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CAPITULO I 

INTRODUCCION 



!NfROWCCION 

La presente tesis comienza con el estudio de los tres pilares ftmdamentales 

del Derecho Colectivo del Trabajo; Derecho de Asociación, Derecho de Contr!!_ 

tación Colectivo y Derecho de Huelga. Acto seguido se muestran tres casos 

prácticos en los cual es el F_c;tado obsta01l izó y violó cada tmo de los dere

chos mencionados, de esta mJ.ilera el primer caso se refiere a la violaci6n 

al Derecho de Asociación ejemplificado con el caso de los trabajadores de 

Calzado S:m<lal:, el segundo caso se refiere a la violuci6n al Derecho de Con

tratación Colectiva correspondiéndole al SinJicato de Costureras 11 19 de 

Septiembre" ejemplificarlo, y por últirro, los trabajadores de Fcrtimex 

cjanplifican la violación al Derecho de Huelga. En los posteriores capítu-

los se considera parte de la historia del movimiento obrero a partir del re

surgimiento de la insurgencia sindical en 1959, dejando en tm solo capítulo 

el tratar <le definir a la insurgencia obrera, siendo importante este trata-

.miento ya que com podrcrn?s apreciar las violaciones y obstáculos que comete 

el Estado tiene mucho que ver con esta posición de lucha. 

La tesis que se sostiene en el presente trabajo pretende acreditar y demos-

trar que el Estado a través de sus organismos y autoridades real iza todo ti

po de obstáculos para impedir el libre cjcrclcio de los derechos de los tra

bajadores, incurriendo en la violación de los mismos, inclusive constatándo

se como una violación a los derechos humanos. En síntesis la presente tesis 

pretende :icrcditar que en México no existe la libertad sindical. 



CAPITULO II 

DOCTRINA 



PRINCIPIO 

Lesde los orígenes del ser humnno, el ho1Tl~re mmca aparcci6 solo, sino como 

Wl elemento más que forma parte del mundo, dc1 universo de la vida. Así, 

con las limitaciones y virtudes que caracterizan al ser humano, realiza sus 

actividades, desarrolla su conducta, en fo11na colectiva, pues conocedor de 

su medio que lo rodea y de sí mismo sabe que es la mejor manera para tener 

todo lo indispensable y lo cual no lo lograría estando solo, pero más irnpo.!_ 

tan.te que lo indispensable, la seguridad, cte., es que el hombre por natur_f!. 

lcza, por cscnci:.! es tm ser rn:ccs:tri:t~ntc colccti\'O, as.í lo señala ALFRE.00 

J. RUPREQIT al citar a Ari5tóteles, "El hombre, segím la tan llevada frase 

de Aristóteles, es un animal social; el lo indica que él no puede vivir sino 

en comruli dad" . ( 1 ) 

El mismo RUPRECIIT (2) nos señala: la asociñción es tma ley universal pues -

abarca no solo seres hLDnanos, sino también a los animales, minerales y más 

en general a todo cuanto nos rodea, el mismo Aristóteles nos señala que el 

hombre que no vive en colectividad o es tm superhombre o es tma bestia, es-

to último en su sentido peyor;itivo, es decir, un ser incapaz de entrar en -

din5..¡¡ica ccn todo lo que le rcdca :; :iú.J. .:i este ~c:-itido tcndrí;:i que ;:tScciar~ 

se con todo elemento notur:il en el que se enrucntre ubicado. 

Por lo tanto podríamos concluir, en este aspecto, que la ley de las asocia

ciacioncs ap..-irtc de ser wliversal, es la más pcxlcrosa de todas las que rigen 

(1) Rupred1t, Alfredo J.- Dcred10 Colectivo del Trabajo. 
UNA\!, 15 de junio de 1980. la. Edición. p.p. 19. 

(2) ldem. p.p. 19. 



el Wliverso, tal y como lo ncnciona Ruprccht, y así mismo es un fen&reno 

constante y necesario, p.Jes nace de lo .m..'ls profundo del alma hlJTlaJla y es -

tan antigua como el mundo. 

Enfoc.indonos a nuestro tcm.J que es el l\:rccho de Asociaci6n, "?remos que el 

sindicalismo es una ex-presión de asociación que surge de las raices profun

das del hombre y que en esa misma asocü1ción encontramos el valor fundrunen

tal de la uriión cono el instrumento utili:ado por los hombres para lograr -

sus intereses o fines para los cuales se hay311 constituído. Es por eso que 

vemos a través de la historia, que los hombres han ido avanzando y logrando 

sus fines a pesar <le que, por la característica singular de que no todos -

somos iguales, ni pcnsmnos igual, el hanbrc se encuentra en contra del pro-

pio hombre, m5s sin embargo existe tul valor fundamental y un fin que surge -

en la esencia t.lel mismo y que ha penn .. mcc~do como una constante a través de 

los siglos, la unión entre los hombres, y que tiene que llegar el dia en que 

así lo C?mprcnda la hlDTlanida<l. 

re esta manera al introducin10s en el estudio del presente tema veremos que, 

después de que el hombre en los lniC'ios de su cxist.e:nc.ia vivió en fonna com_!¿ 

nitaria, con la apnriciOn de Ja propiedad privada, como lo señala Rosseau en 

su contrato social, se desvía esa esencia de un~ón creándose con ello la ex

plotación del hombre por el hombre, cxplotaci6n que vamos a encontrar hasta 

nuestros días. 

Como señalaba con anterioridad la ley de asociaci6n, la tmión va a ser un Vi!, 
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lar constante en toda la historia de la humanidad y par lo tanto siempre 

habrá seres humanos dispuestos a luchar con y para los demás; así veremos, 

que en una manifcstaci6n de esa ley de asociaci6n, que es el sindicalismo, 

la libcrt¡1d de esta manifestación fue producto de las injusticias que su-

fría el ser humano ante las estructuras creadas por los propios hombres 

que dcsviai-on la esencia de la tmión, conservando y protegiendo la ya anti 

gua propiedad privada, acompaü:i<lo esta vez., por la obscsi6n creada en el -

hombre }X)f la acumulación de la riqueza y que podríamos definir como el e!!. 

pitalismo y su Estado, (este último a consecuencia de crear un ente ficti-

cio superior que le .renni ta asegurar y protc~cr sus intereses particulares). 

El hombre por su propio in...;;t in to <le asociación se organiza y se une para l.!!. 

chnr en contra de esas estructuras crendas para su c>-.-plotación. 

En esta etapa el DR. ~L\RIO DE t.,\ QIEVA (3) en el tomo n(Jrr.,ro I de su 1 ibro 

"El !\\levo l\:>rccho del Trabajo" nos señaltl que el hombre pasó par dos etapas, 

ubicadas posterior al año de 1789, es decir, después de la Revolución Fran

cesa y de la Revolución Industrial que va a ser el elemento acciommte que 

pennite al hombre acabar de corr.prcnder su situ.1.ción de injusticia y de ex--

plotación, y se lanza a conquist¡lf lo que sería la "Edad Hcr6ica", en donde 

13 principal prohibición el'd l.¡ de :is0ciaci6n llegando a ser castigada con 

la pena de muerte, ante este ra::irco 3dverst;>. el hombre oprimido se levanta -

y lucha en fonna organizada por la reivindicación do un derecho fl.ttldamental, 

que no se puede limitar, el rcrccho de Asociación, tIDa vez conquistada la -

l ibcrtad de asociación, r.i..1.s bien, rescatada la libertad de asociación 1 las 

(3) ~ la Cueva, Mario. El :i..'uevo Derecho Mexicano del. Trabajo. 
Ed. Porrúa. Tomo !. 2a. Edición, ~F-xico 19S4. p. p. 15-18. 



c:;tructuras de opresión, el cJpitalismo impone nucv¡¡mcntc limitaciones al -

~rccho ctC Asociación esto es, si bien es cierto quc> los trabajadores ya se 

podían asociar en fonna lícita. el pntrón, representante del capitalismo, 

no estaba obli,gaUo a pactar con ellos, valiéndose de la necesidad y el harn-

brc, podla contratar a otros trabajaUores para poder seguir acumulando, a -

esta etapa Hr'\RIO DE L\ CUEVA la sciiala como la "Edad de la Tolcrancin". 

Ovidaba mencionar que no p..ise el nombre de trabajadores a los hombres por 

no mera coincidencia, sino que.~ CAHLOS 1'-t.\RX }; nos mencionaba que al aparecer 

la propiedad privada, aparecían con ella 2 grupos, la de los propietarios y 

la de los sin-tierra creándose de esa manera las el ases sociales que van a 

ser lo:; protagonistas, desde entonces, de la lucha de clases, y para efecto 

los sin-tierra, posterionnente al fenómeno social que causó la Revoluci6n -

Industrial, se convirtieron en trabajadores al concentrarse una mayor pobla

ción en las ciudades, la cual emigraba dC los campos para trabajar en las f'ª
bricas. 

\'f·· turnntc el siglo XX, el sindicalismo se fue integrando cada vez con m5.s fuer. 

=a, superanJo a las estructuras capitalistas y a sus constituciones contra-

rías o indiferentes al movimiento obrero, tal y corño lo seflala l\EfOR DE BUEN 

(4), logrando su reconocimiento y su inclusión dentro de la Constitución. 

Pero esto no fue fácil, fue result.J.do de la lud1a abierta y de fondo que rea

lizaron los trabajadores en g0neral desde la etapa en que eran tratados peor 

(·1) lle Buen, Nestor. - I:;,rccho del Trabajo II.- Ed. Porrúa. 
México 1983. Sa. Ed. p.p. 610. 



peor que nnirn.1.les hasta el enfrentamiento de los mis!TX)$ contra el capitalis

mo, fue el lCrccho de los Trabajadores organizarse frente a las estructuras 

de opresión, a fin de imponerle la igualdad jurídica en la fijaci6n de las 

condiciones de trabajo. Mo\RIO DE LA QJEVA también nos menciona que fue lD1 

derecho frente al Estado, lU1 dejar hacer a los trabajadores, un no prohibir 

ni las asociaciones, ni las luchas huelguísticas, y un deber hacer frente -

al capitalismo para obligarlo a negociar con los trabajadores, *(a partir de 

este momento, nos señala };T:Sl"OR DE BUE\ (S) .en concreto en México -Constitu

ci6n de 1917-, el entusiasmo lcgislat i\ro rodea al movimiento sindical de to

da suerte de g:ir.:-intíns y al mismo tiemp:>, encausa la fuerza social para som~ 

ter la a discretos. o ya no tan discretos, medios de control). Así mismo es

to último es uno de los muchos matices de la libertad sindical, el deber de 

los empresarios de tratar colectivamente con los sindicatos, las condiciones 

de trabajo, de lo contrario caeríamos en lo que dcnomlnó Hi\RIO DE LA UJEVA 

como 11Edad de Tolerancia'.' pues a pesar dC la libertad de asociación, el pa

trón no estaría obligado a contratar con los sindicatos, restándole su ele

mento y fuerza principal que es la presión, que es lo que iguala fuerzas en

tre el c3pitalismo y el tr:ihí1jo. Fn conclusión, la libertad sindical, rea-

finnó el derecho de los hor.ibrcs a asociarse, pero impuso lil1 triple deber: un 

deber negativo o del Estado de dos facetas; no estorbar la libertad sindical 

y no obstruccionar la lucha del trabajo contra el capital¡ un deber positivo 

del capital de celebrar contratos colecti\•os con los sindicatos y un deber -

positivo del Estado de obligar a los empresarios <! la colahora~ión <l~ Jicho 

(5) De Buen, !\estor.- Op. Cit. p.p. 610 



6 

contrato. Las violacia1cs .1 estas conquistas será la ncgaci6n de la 

c.xist.cncia de W1 sistcf!la de l\!rccho, reflejada en la nonm superior de 

un Estado que es su const.ituci6n, a la negación. a la justicia r por lo 

tanto negación a la finalidad máxirr.a de la humonidad que es la tmi6n en

tre los hombres, a la esencia m~'is profwuL.1 del ser hurlallo traducida en 

tma violación a los derechos hjm.:mos. 

roroLFO CAPON (6) tratadista uruguayo al referirse al Derecho de AsociQ_ 

ción lo hace de una manera original y que en re laci6n con los demás trE!_ 

tadistas, mexicanos o extranjeros, considero que junto con MARIO DE LA 

QJEVA es de los ~ue llegan con m.í.s proftmdi<lad y claridad al Lcrecho de 

Asociación. ROOOLm CAPCN nos señala al l.X:!rccho de Asociación como una 

institución que se wucstra en tres. clcncntos: 

a) Idea de la obra a realizar por el grupo social. 

b) La organización del !Joder y derivada de ésta. 

c) La manifestación de cor.unión y adhesión de los integrantes hacia la 

idea de su reali:.ación. 

a) La idea de la obra a realizar: nos menciona ·que la iCea fuerza a re!! 

lizar en las entidades profesionales (sindicatos, o asociaciones pr_g_ 

fcsionales) es la de representar, defender, acrecentar los intereses 

sc~toriales; hago hincapié en esta idea para señalar que a pesar de que 

en nuestro riaís existen y funcionan dichas asociaciones ?rofesionales 

(6) Capón, Rodolfo E. filos. ~red10 Laboral 2. Librería Editorial Plateros 
Buenos Aires, Arecntina. 1980. pág. 562 y 563. 



y éstas cornt.mmcnte son lns consi<lcradas como el sindicato dC' los pa

trones, es tal el npoyo y la configuraci6n, la estructura de nuestro 

sistem:i de derecho a estos últimos que aunque no se organicen siempre 

estarán en ventaja frente a los trabajadores, como ejemplo tenemos a 

la OJPARMEX, G\."ACO, C\NACI:>Tlt,\, cte. , )' agregó que estos deben Pª!. 

t.il:ipar dccidi<l.-uncnte en la con~trocción U.el país, en tm clima de p3:, 

justicia social y libertad. Esto cs,ambos puntos existen: los inter.§:_ 

ses sectaria les y la pcrspcct iva naciona 1, de ahí que nos señala que 

c-rM quienes pretenden por la fucr:a reducir las cntida<les sindicales 

o simples defensoras Je los intC>rcscs sectorialcs 1 negándoles la parti 

cipnci6n en la construcción nacional. Lo nnterior, viene a apoyar lo 

t..\Ue señala MARIO DE LA CUEVA, al decir que lucha Je los sir:dic;1tos Ya 

mfü; ¡1llá de las mejoras cconómicas 1 al pretender una vida digna para -

el trabajador y su familia que le i:enni ta cubrir sus neccs idades pri

mordia.les lcasa, vestido y sustento) y pueda realizarse en el campo -

espiritual al que estamos llamados los hanbrcs a través de la cultura.. 

Esto lo pue<lo constatar en la pr5cticn, al asesorar las asociaciones -

sindicales lo o.ue se pretende es, a pesar de los obstáculos estatales 

y patronales a los cuales me refiero en el I?róximo capítulo, más que -

las mejoras económicas como irunedinto, constituir conciencia en los -

trabajadores para compartir que la lucha no acaba ahi, sino la neccsi 

dad de seguir lucl\ando para lograr en conJtnno el r..ovi.'"'J.:icnto obrero -

la justicia social tan anhelad..'\, traducida en w1;:i vida digna para los 

trabajadores y sus fnmilias que pcnnita la reali:ación completa de los 

mismos como seres humanos en toda su :integridad. 



b) Poder Organizado.· OOIXJLRl C!\fQ'l (7) nos menciona en este apartado, 

lo indispensable que resulta la orgnni:.ación de los sindicatos, es

to en fonna más práctic;i para quien conoce y cst5 inmerso en los 

rnisrros y en el r:ovimiento en general, señalando que no se ¡:uedc rc

cha=ar la idea de tmil organización de medios, conductas, ideas, co!! 

ccpcioncs, sentimientos conducentes a Lm fin sectorial claro y pre

ciso. Esto es, el sindicato que no tiene la claridad suficiente Pf!. 

ra ver mfis allá de su participación por mejoras económicas, es un -

órgano que se queda estancado y limitado en ln. esencia de su funci6n 

quedándose en un nivel simplemente de respeto, por desgracia esta a.s. 

titud en muchos de los casos (por lo menos en México) no es tMto -

por falta de visión sino que manejado por líderes charros no dejan -

que avnnccn las bases del sindicato por proteger intereses espurios 

y cgoistas de la clase en el poder. El sindicato que no está ubic~ 

do en su función esencial o histórico 1 está condenado a estancarse -

y probablemente a desaparecer a menos que las bases rebasen los obs

táculos que lo únpiden. 

e) Manifestaciones de .P.<lhesión y Conuni6n.- Las manifestaciones de n<lhR 

sión y corruni6n forman la esencia del sindicnlismo, p...1es juega tm ~ 

pel i.rnpJrt~mtísLm e:: l:i c~::-:.unic:i.ción ~imhó1 ica interna de la organi 

2ación, mediante la cm.1 los integrantes del sindicato se e"--prcsan -

en sus propias vidas particul.:lres, ya que su compromiso con Jos e~ 

ñeros, con el sindicato, se refleja en su conducta )' comportamiento -

tanto al interior como al exterior. f).;ntro de esta dinámica se exprs: 

(7) Idem. p.p. 568-671 



san dentro de lo institucional (sindicato) aceptando los requerimie!!. 

tos simbólicos que en ella se producen, C'S decir, aceptando los fi

nes, propósitos y objetivos por los cuales se está luchando. ROrob. 

FO CA.ro.~ cita a Gurvitch "El campo de lns actitudes es lo impender~ 

ble en l.a t·calidad social. Sin embargo, las actitudes no pueden de 

ningím mo<lo reducirse a lo mental. Se trata de un ambiente verdade

ramente social, de una configurnción derivada del fenómeno social t2_ 

tal. La continuidad y el carácter activo de una actitud colectiva -

real que se llnma gnipo". (7 bis) 

También menciona que los trabajadores miembros de un sindicato tienen in

tereses comunes y que en ese encuentro y diálogo con los canpnñeros exis

te la posibilidad de concretarlos pues est.'.m conscientes )' así lo sienten 

que la lucha se da en forma comunitaria y personal, es decir, en una d~ 

mica de lo colectivo con lo individual, de otra fonna la realización de -

sus intereses no podr:í ser concretizada. Esto es la esencia del actuar -

con conciencia, pues el ser humano. jnmás podrá prof-l.mdiznr ni realizar c.2_ 

mo tal si no existe un cambio en el interior y en el exterior annonizando 

segím el proceso de vida, de otra mnnern jmn..1.s logrará sus intereses se 

quedará en mera superficialidad. 

Es por eso que el sindicato es tDlél de las expresiones más bellas del ser -

hum:mo , pues no es simplertentc el tener intereses conuncs, sino que es -

tm espacio en el que los trabajadores dialogan, comparten, discuten, opi

nan, de la manera más democrática que existe, pues entre ellos, todos son 

iguales y tiene los mismos derechos y obligaciones, ellos mismos dictan -

(i bis) IJcr.. pp. 571 
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~us reglamento~, los aplican, es Jecir, los trabajadores dirigen la vida 

del sindicato. Lo anterior no se queda solo en el local sindical, en la 

asamblea gener3l t sino tra:cicndc a los hogares de cada uno de sus miom

bros 1 en primer ténnino porque en sus intereses y en los de sus compañe

ros ven reflejado el bienestar de sus fwnilias; en segundo tl'nnino por

que el sindicato es un espacio <lande no solo se tratan situaciones o P1"2. 

blcmas referer.tes al trabajo sino que tmnbién los problemas personales -

de cada t..m.o de los trabajadores, es tm espacio <le retroalimentación y de 

lucha tanto in<lividual coro comunitariu; tm lugar donde la amistad, la -

vida; en tercer ténnino, los trabajadores saben que el sindicato, que la 

t.mión entre ellos no tennina en el local sindical sino que se expande a 

otros compañeros de lucha de otros sindicatos, de otros estados, e incl_!:! 

sivc ele otros p..1íses, saben que no están solos. Por eso hay que enten-

der que el sindicalismo es la esencia de la renli::ación del hombre en 

unión de sus demás hcnnn.nos, es lo que llama ROIDLRJ CA.FON el nuevo hlUTia

nism~, es lo que llama ~\i\RIO DE LA CUEVA el derecho del trabajo con ros

tro humano, es simplemente el compartir en tudón con todos los hambres, 

por lo tanto el violar este precepto y no solo eso, el limitarlo sin jus

tificación alguna constituye tmo de los más grandes crímenes en contra -

de la humanidad. 

El derecho del trabajo es un derecho t.miversal, por lo tanto válido y 

efectivo para todos los seres humanos, es por eso que existe llll organismo 

internacional corro m..í ... xima figura del derecho del trabajo mtmdial, esta es 

la Organización t.tmdial del Trabajo - OIT, en ella se estudia, investiga -
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y realizan convenios destino.dos a la realización, conducción, protección 

de los intereses de los trabajadores de la mayor parte del mundo. La -

OIT en el afio de 19..tS aprueba el convenio número 87 sobre libertad sintll:_ 

cal y protección de la sindicali::ación, cuyas garantías, se encuentran al 

asegurar a los trabajadores y empleadores el derecho <le constituir asociQ. 

cienes y .afiliarse libremente a ellas. (Dicho convenio fue finnado y ratl-_ 

ficado por ?--éxico h3cc m.1s de 30 afias). En esta garantía consagra la li

bertad de hacer sin limitación, reivindicación y logro de sus intereses -

que le son comLllle s . 

Por último quisiera se4.alar lo que dice RUPRI:tJll' (SJ respecto a que la l_i_ 

bertad de trabajar carecería de objeto sin el derecho de a:ocjnc1ón, pues 

el llldividuo asilado significaría el estancamiento, sería el producir tal 

y como tma núquina que no tiene sentido, porc:ue el trabajar para substi ~

tuir verdaderamente no tiene sentido, es existir por existir, equivale a 

no pensar a no vivir. El hambre en esa búsqueda, en ese trascender encue!!_ 

tra su motivación, para vivir y es por eso '!1-le a pesar de las estructuras 

de opresión, a pesar del capital, enf'rente se encuentra la csencla del 

hombre, su necesidad de asociarse como fuer:a incontenible a lo que nada -

se puede oponer y aunque la noche sea larga tendría que llegar la luz que 

ilumine al día de esta nueva humanidad. 

(8) Ruprecht, Alfredo J. Op. Cit. p.p. 38. 



pEFI:-ilCIO~ ílEL llEREQIJ DE 1\SOCIAClü:-i 

Por lo que se refiere a este tema tr:itaré de mencionar algimas de las <l~ 

finicioncs de derecho de asociación que existen y los que considero son 

l.:is más conpletas, clahora<las por doctrinarios del derecho del trabajo. 

Krotoschin, (9) tratadista argentino, nos menciona que: se entiende por 

asociación profesional la unióndc trabajadores o de empleadores constittJi 

da para la defensa de sus respectivos intereses en cuanto éstos se rcla--

cionm con la posición que cada lUlO de estos grupos ocupa en la \'ida de -

trabajo. 

Para Heyde, definición tornada ~n el libro de RUPREOIT, (10) el derecho de 

asociación, son las asociaciones profesion:ilcs de obreros, empleados o 

funcionarios que se proponen como objeto, la mejora de las condiciones de 

trabajo de ~-us mier.i.bros. 

E~ta definici6n no se encuentra completa toda vez que señala por lo que 

respecta a los funcionarios, la mejora de trabajo de sus miembros, lo 

cual no es posible p::irquc el funcionario desempeña el papel del empleador 

y par lo tanto no !'U~de luchar fOT la JT>CjOr..l de Sll trabaju, Je no Ser :!SÍ 1 

dicha definición es obscura pues no se .sn.be a que se refiere con flUlciona-

rios. Además, corro ya lo hcoos sCñalndo, la lucha de una asociación no -

( 9) Krotoschin, Ernesto. Tratado Práctico de Derecho del Trabajo. 
Ed. fupalmo, Buenos Aires 1981. Volumen 11. 4a. Ed. pág. 3 y ·1. 

(10) Ruprecht, Alfredo J. Op. cit. pp. 68. 
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se lir.tita a mejoras puramente econónü:as, sjno que trasciende hacia la 

realidad del país. Siendo poco m;Js completa la dcfinici6n de ~llITTOSCllIN. 

Para Ou.rnnd-Vitu, t:unbién citado en el libro de RUPREOIT (11) el sindic3_ 

lismo es w1 agrup.:unicnto en el cual nuchas personas que ejercen una act..!_ 

vidad profesional, convienen poner en com(m, de tma manera durable y por 

medio de tma organización interior sus actividades y Wla ~rte de sus r~ 

cursos, en vist:i de asegurar la defensa y la representación de su profe--

sión y de mejorar sus condiciones d.c existencia. 

La anterior definición también se cna1cntra !ir.litada al ánihito econ6mico 

por lo que respecta a su objeto de lucha, adcm:'i.s no define qué ti¡x>s de 

personas, pues al decir r.ruch::is personas que ejercen una actividad profe-

sional excluye o quiere realizar tm.a actividad que no es profesional. 

Pero también podemos apreciar que apare.cen 2 nuevos elementos que no se 

dan en las definiciones anteriores, a saber: la permanencia del objetivo 

de lucha y ésta tenr.lrá que ser en fonna organizada, 2 nuevos elementos, 

sobre todo el segundo, que constituyen elementos ftlll<larnentales para que 

pueda accionar el sindicato en conjunto. 

Martín Catharinc ( 12) nos dice que es la asociación laboral de personas 

naturales, que tiene por objeto principal la defensa de lo~ intereses t~ 

tal o parcialmente comLmcs, de la misma profesión, o de profesiones sirni 

(11) Idem. pág. 68. 
(12) Idem. pág. 68. 
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lares o conexas. Sería la misma critica por lo que se refiere a la lim.!. 

tación de la acción del sindicato. 

}.!.ARIO DE LA Cl.JE\'.-\ (13) no5 sefinln que el sindicato es la expresión de la 

tmidad de las COl:mmid~<les obreras y de su decisión de luchar por Lma npl!_ 

cación cada día más anplia de la justicia social o las condiciones de pre~ 

taci6n de los senricios y por la creación de una sociedad futura en ln que 

el trabajo sea el valor supremo y la base de las estructuras políticas y 

jurídicas. 

Atmquc propi3rnente no es la definición que da M·\RIO DE LI\ CUEVA nl dcre- -

cho de asociación me p.._-ircció imp:>rt;mte ubicarla en este tcr.m la concep-

ción anterior porque contiene elementos nuevos como la justicia social, 

el trabajo como valor supremo, d5.ndolc ~a visión ilimitada y bastante 

amplia a la acción de los sindicatos, es realmente a lo que debe aspirar 

el sin<licalism::>, lo cual dcbcr5 tomarse en cuenta para señalar tma defi

nición completa. 

NESlDR DE BUEN (14) señala rrue no es posible establecer un concepto uni--

versal de sindicalisrro, sin embargo si se analiza, señala él mismo, con -

cuidado las definiciones distintas hay un factor común imlegable: la ªgl!¿ 

pación de trabajadores p..1ra la defensa de sus intereses canunes. 

(13) I'e la Cueva, Mario. El ?"-:uevo llerecho Hoxicano del Trabajo. Tooo II 
Op. cit. pp. 283. 

(14) lle Buen, Nestor. Op. Cit. pp. 623. 
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T:il vez tenga razón al señalar lo anterior NESIUR DE BUEN pues las con<l! 

cienes jurídicas, el nurco histórico, los elementos que rodenn e integran 

a 1.m sindicato son distintos y diversos en cada país y a lo cual habría 

que atenerse, pero también es cierto a_uc existen constantes que no varínn; 

la agrupación de trabajadores pnra la defensa de sus intereses cor.unes, ~ 

yos rasgos se van a marcar más con países sub<lcsnrroll¡¡dos que mJ.Ilticnerl 

o que les hacen mantener cstn1cturas de opresión, además de ser una tcndc!l 

cía que surge de la esencia Llcl ser humano a asoci:irse. 

RUPREGIT (15) cita en su libro al autor ~O ~l\GA.--:o, quien al j'3reccr dú 

\IDa definición r.ús completa que lns anteriores )' que más se acerca a la -

acción y objetivos de los sindicatos. Nos tlicc que el derecho de asocia

ci6n es el agrupamiento de personas físicas o jurídicas que ejercen la a.s_ 

tividad profesional o econ6mica, para l~ defensa y promoción de los res

pectivos intereses, por medio de la acción colectiva de cantestaci6n o de 

participación en la elaboración y efectivizaci6n de la política naciooal 

en materia económica y social. Y realizó el siguiente análisis: 

a) Reunión de personas físicas o jurídicas. 

b) Q..lc ejerzan una actividad profesional o cconónúca. 

e) Defensa y promoción de sus respectivos intereses. 

d) Acciún colectiva de contestación o de parti.cipaci6n. 

e) Elaboración y efectiviz.ación de la poiitii.:J. nacional en materia so-

ciocconómica. 

(15) Ruprccht, Alfredo J. Op. cit. pp. 69-70. 



NATIJR.\LEZA .JURUllV\ - llEREOlO PE ASOCIACION 

En pri.lllcr ténnino t-t-\RIO DE L•\ OJEVA se pcnnitc señalar que los sindicatos 

son socicdaUcs hunanas natur:1lcs, pues c0.mo ya se había comentado con an

terioridaJ, la tcndcncin del hrn-:tbrc o asociarse es al.so que surge de lo 

más profundo -el alma hum~ma, es inherente al propio hcmbrc y por lo tan

to natural, además algo más profundo y trascendente como sería el formar 

parte de la dinámica de una ley universal cono es la asociaci6n, pues si 

bien es cierto que son inherentes al hornhre el cgoismo, el ¡xJder, ln vanl 

d."ld. etc., también es cierto que la ley de asociarse es más prof\mda y por 

lo tanto trascendente pues no se limita solo al hambre sino a todo lo que 

conocemos como universo, esto se e;q>lica porque no todos los seres viviCD._ 

tes tienen inherentes al cgoismo, al poder, probablemente sean caracterí.?,_ 

ticas del propio hombre m[Ls sin emhargo la ley de asociación es más profurr 

da tanto en el hombre cono en los demás ·seres vivientes. 

M·\RIO DE L.!\ CUEVA también señala al sindicalismo cano cuerpos sociales re!!:_ 

les, pues al tener fines detcnninados e intereses similares, los sindica~

tos forman una sola persona c¡ue actúa para en base a los mismos y con una 

sola direcci6n, que no es urw. simple suma de intereses sino que es tm es-

pacía más abierto p.:lra compartir a nivel individual y cult:ctivo d~de el -

trabajador lo hace participar en su vidn privada y en sociedad que aunquc

se tienen .int~reses similares se coopartc algo más que es la propia vida. 

En esta lucha reivindicativa y conquistaJora de los trabajadores la libe.r. 

tad sindical fue el reconocimiento de tm derecho m,;vo en el seno de las 
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estructuras domin:mtcs, que se conoce como derecho social, un derecho que 

tanto al Estado co1110 coordinador y apoyador tlc las estructuras y ln clase 

dominante como parte de ellos, tuvieron que concederlo, pero yo diría que 

más que concederlo le:. fue arrancado y rci\'indicado p;:>r la lucha de los -

trabajadores. 

ROL'OUU CA.fD~ ya nos decía que la act.ividad de tm sindic..-ito no se puede li_ 

mitar a las mejoras económicas, ni al espacio que ofrece solruncntc el sin

dicato sino que para c.-,1e sea un verdadero movimiento tendrá que trascender 

a introducirse al progreso de la nación, a la vida íntegra del país, que -

el s;in<licalismo por lo t311to no se ruede concebir sin el elemento político, 

y quien no lo viera así pierde l.n perspectiva de lo que es el sindicalismo. 

M·\RIO DE LA UJEVA. r-em.:iona que l:i libertad. sindical es, por naturaleza lB1 -

derecho ¡:olítico, ya conocida definición aristotélica señaló que el hombre 

es un animal político por naturaleza y si esto lo consideramos con la ten

dencia natural del hombre a asociarse y al quehacer del propio hombre nos -

daremos cuenta que cualquier actividad que realice el hombre es político -

por lo tanto tiende a rranifestarse en el sindicalismo como parte inrr.crsa en 

la libertad sindical. 

Mi1_RICT PE LA CUEVA (16) tmnbién nos menciona que la libertad sindical es -

"la única institución auténticamente política de nuestra era, dentro del 

sistema capitalista del mLmdo occidental, porque es la única institución 

que !1ersigue como finalidades no solamente obtener beneficios i.rur.ediatos 

(16) De la Cueva, ~fario. Op. cit. Tomo 11 pp 
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c..1d::i día rruyores p.:tra el trabajo, sino además, y como fin suprcJTK>, subs

tituir al_ rC-g imen bur!:,,'1.lés con una propiedad socializac.kt". 

Al compararse las instituciones políticas no sol3!11entc de nuestro país, 

sino las de la mayoría <le los países capitalistas del mundo occidental -

encontraremos que las mis1!laS son las que constituyen las estn1cturas do

minantes sobre todo en los países ll31na<los del tercer nn.mdo, como el nuc~ 

tro, y CU)"n finalidad se limita a seguir manteniendo las mismas estructu

r~'ls de opresión y explotación dirigidas por el imperio capitalista (Esta

do~ Unidos) b.'.ls.'.ldo en la demagogia del falso progreso y desarrollo, lo -

~al no se puede tonar como un fin al no existir en la reali<laJ los meca

nismos para lle\'arlo a ca.ha, y no solo eso sino que aunque fuera auténti

co no existiría la ¡x:>sibilidad de lograrlo por los intereses ajenos e in~ 

ternos que se enrucntran en juego, y alg? m.1.s importante, por la propia -

esencia del ser humano a tener derecho a la rcalizaci6n de tma vida plena 

en un ámbito de justlcia y dignificación social. Por lo tanto al existir 

una institución con finalldades auténticas o inmersa en el pueblo trabaj~ 

dor surge como el c3Illino a seguir pa.ra la conquista del porvenir. 

Por último MARIO DE L\ aJEV,\ (17) señala que la libertad sindical es un d~ 

rccho supracstatal. El reconocimiento de la libertad sindical ~s un acto 

de sobcrnnía del pueblo intocable por el Estado. Al señalarse que la sob.,9_ 

rnnía única y exclusivamente en el pueblo, ~ignifica que el pueblo es el -

(17) De la Cueva, Mario. Op. cit. Tomo II pp. 285-286. 
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tínico con c.'.lp..1.cid~ para su aplicación. en la constitución, ley suprema 

del p.:1ís, como la fonna dl' dctenninarsc y gobernarse 1 se encuentra con-

templado las g.:irnntías, dC'rechos y obligucioncs <lcl pueblo, las cuales -

no podr.:in ser contrariad1.s ni violnd.:is por los órganos supremos que go

biernan, pues sería ir en contra de los poseedores de dicha soberanía, 

por lo t3Ilto el Estado no puede rebasar las facult~des otorgadas por el 

propio ¡:ueblo. l.b1o de los derechos consagrados en la Constitución de -

nul'stro país es la libertad sindical, artÍL"Ulo 123 constitucional, frac

ción :\TI, es tm derecho que va m5s 3lJfi de una decisión de los órgnnos -

de gobierno, es un derecho consagrado fXJr el rucblo y cualquiér limita-

ción al mismo deberá considerarse como tma violaci6n a la Constitución, 

y por ]o tanto a la soberanía .del pais. 



PEJlSCN,\Lll\\D Jtnllll!CI\ 

El Derecho Civil nos señala que se tiene personalidad jurídica, aquellas 

personas físicas o morales con capacidm.1 de go:o y ejercicio es decir, de 

los derechos C\UC goza ima persona por el hecho Je serlo y <le ejercicio 

cuando la p:.."r.sona está en capacidad de ha¡,;crlos valer, de ejercitarlos, 

la primera de las capacidades l3s tenernos todos JUr ser persona, desde que 

sC4Uos concebidos en el vientre nrttcrno hasta la muerte, y la cap:icidnd de 

ejercicio no todos la tenemos pues .los incapacitados mentales y los meno

res, estos últi100s Jmsta que ctllDplru1 la mayoría de edad, no podrán ejer-

cerlos }Xlr ellos mi5mos sino a través de sus padres o tutores. Así mismo 

las personas morales <lcfinidas en el artículo 25 del Código Civil de nuc.§. 

tro derecho positivo vigente, tendrán la capacüL-id J.c ejercitar sus dere

chos, artículo 26 del C6digo Civil. 

Los sindicatos son personas morales, artículo 25 fracción IV del Código Ci 

vil vigente, consagrándose en el artículo 123 Constitucional apartado ºA" 

fracción >..'VI el derecho <le asociación para la defensa de sus respectivos -

intereses y en el artículo 357 de la ley rcglznncntaria nos señala que ºlos 

trabajadores y los patrones tienen derecho a (;:OnsLituir sindicatos, sin n~ 

cesidad de autorización previa". l\:! lo anterior se deriva que \.Dl sindic!!_. 

to tendrá personalidad jurídica con solo constituirse como tal_, pura ser -

más concreto~, CU3lldo un gn1po de trabajadores se retme y acuerda ¡:or me-

dio de un acta de asamblea la constitución del sindicato, por eso solo h'::'

cho ya tiene personalidad jurídica. 
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Sin embargo. l:i ley reglamentaria dis~nc Pil su ¡xirtc del procedimiento 

tm::t serie <le requisitos p.:ira el otorgamiento del ll3mado registro sindi

cal que equivale a tener pcrsonaliclad jurídica ante los órganos de gobic!_ 

no y sin el cual no tendrá personalidad jurídica p.:ir lo tanto no estará -

autori:ado para actu .. '1r en defens:i de sus intcn.~scs. 

D1 el artículo 3ti5 de la Ley Federal del Trabajo nos habla sobre la obli

S,:1.ción que tienen los sindicatos Je registrarse ante la Secretaría Je Tr!:!_ 

bajo y Previsión Soci.J.l en los c:isos de cornpctcnci:i federal y en las Jun

tas 1.k: Co1h.:ili:1ción r Arbitr:ijc, en los c!c compvsición local 01hricndo los 

siguientes requisitos: 

I.- Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva. 

I I. - llna 1 ista con e 1 núrrcro de nombres y domicilios de sus miembros y 

con el nanbrc y domicilio de los f)atrones, empresas o establecimie!!_ 

tos en los que prestan los servicios. 

I I I. - Copia autori z.-ida de los estatutos. 

IV.- Copia autorizada del acta de la asnmblca en que se hubiese elegid.o 

directiva. 

En el artía.ilo siguiente, 366, la Ley Federal del .Trabajo nos señala los -

casos en Cl_ue únicor.iente podrá negarse el registro sindical: 

I.- Si el sindicato no se propone la finalidad prevista en el artículo 

356. 

JI. - Si no se constituyó con el n(wcro de miembros fijados en el artíOJ

lo 36.l (de 20 miembros). 
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TU. - Si no se exhiben los doa.u;cntos a que se refiere el artía.ilo ant~ 

rior. 

Fuer:i de los casos anterio11TlC'ntc mencionados ninh'llila autori1.1-td podrá ne-

gar el registro sindical. 

En primer térrtino señalarcl':l:>:::. que nuestra legisl:J.ción es limitativa al 

Jisponcr Jcntro Je sus ncm .. 1:::- procc:s:J.lC's una ::cric de requj sitos al sind.!.. 

cato para que sea registrado, c>sto e~, para que tenga personalidad jurídi_ 

ca ante las autoridades gubernamentales, se podrá <lccir que no influye -

en la constjtuci6n dl' tm sindicato, rero <le nada sirve un sindicato si el 

mismo no puede actuar p..i.ra el estudio, rejoramiento y defensa Je sus int~ 

reses, pues solo pJ<lrá hacer valer sus derechos cuando le haya siclo otor

gado el registro por p:irte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

o de la Jtmta de Conciliaci6n y Arbitraje si es de competencia local, se

ría tma simple agrupación de amigos dcjcindolos sin su esencia, sin ftmda-

mento. Por otra parte, lo que parece ser tm simple procedimiento adminis

trativo fonnal, se convierte en llll juicio arbitral, pues sin ftmd3JTlento l~ 

gal algtmo se f3cult3 a los organismos del gobierno (Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social a través de la Dirección de Registro de Asociaciones, y 

si es de competencia local a la Junta de Concili:lci6n y Arbitraje), para ~ 

que decidan si otorgan el registro o no, en fonna unilateral, lo que nos h~ 

ce pensar que se convierte en un mNio de control del Estado, para la pro

tección de sus intereses y de sus clases prot.egi<las, es decir, las clases -

daninantes. Se pudiera pensar haciéndolo de manera rositiva, de buena fé, 

c¡ue sería para evitar que intereses espurios <le líderes obreros se aµrove-



charán de la situación, pues cuah-,.1ier grupo organi:ndo de trabajadores 

p.ldics~ actuar cano sindicato con fines ilegales, más sin embargo por la 

política del régimen r de quienes Jirigcn al rnisrro (P. R. l.), p:lr sus acti_ 

tudcs en contra de los obrero~ y en general <le cualquier sindicato que 

pretenda serlo con bases tlemocrf1t icas y con una línea dt' honestidad, (co

mo lo demostraremos e.n el próximo capítulo) fuera de control oficial, nos 

hace pensar que es más la protección de sus intereses definidos en la co.!l 

scrvnción <lel p:idcr, que el simple control para evitar el abuso. 



CONl'RATO COLEcrrvo 

1) P!UNCJPIO 

MA!UO DE LA CUEVA (18) nos menciona en el Tomo I de su libro "Nuevo Dere

cho del Trabajo" la eta~1 en que da lu: ~ la lucha del movllnient:o obrero, 

llamado p::ir él a la edad hcróica, en donde conquista principalmente el d~ 

recito de asociación <le los tra.baj~idorcs para la defensa de sus intereses, 

pero sabemos flUe esto fue simplemente el primer paso de una conquista que 

los trabajadores cst(m dispuc5tos a lograr roes si bien es cierto que los 

tr:J.bajadores ya se podían asociaÍr para defenderse del patrón, trunbién v~ 

remos que el aliado incondicional de los patrones que es el Estado, mane

ja la sítuación pnra seguir protegiendo los intc1·escs de ln clase domina!!_ 

te. Atmque existiese la asociación de trabajadores no existía medio le~ 

gal alguno que obligara a los patrones, ~los duefios de las fábricas, a 

negociar con los sindicatos, p..1cs se encontraban en plena libertad para -

contratnr a otros trabajad.ores sin que nadie le pudiera impedir el seguir 

manteniendo la fábrica produciendo, y esto era tm verdadero problema pues 

el fenómeno, posterior a la Revolución Industrial, de imnig1·ación del 

carnp::> a la ciudad pernút.ía que existieran grandes. m..1.sas de trabajadores -

del CarrJflO dispuestos a laborar en la empresa a cambio de cualquier p.:iga -

por muy pequeña que fuera, es decir, había r.:...1.s, l~uchísimo más demanda que 

oferta de trabajo, esta etapa la definió ~~\R!O DE !A CUEVA como la edad • 

de la "tolerancia" en lo que por su f\1rtc el Estado continuaba con su po-

(18) De la CUeva, Mario. Op. cit. (3) 
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1 ít ica de dejn.r p:isar y dejar de hacer, sin meterse en el conflicto y con 

la obvia intención de seguir protegiendo y apoyando a la burguesía. 

Fue p:ir conducto del movimiento de huelga reali:ado por los grupos de tri!. 

baj adores Je la nilllcra en que se 0bligó a negociar a los patrones las co_!! 

dicioncs de trabajo, lo rual trataremos más mnpliación en el título si--

guicnte. Al consagrarse en h1. Constitución de 191i el derecho de asocia-

ción y el derecho de huelga quedó protegido y consagrado el derecho a la 

contrataci6n colectiva jtmto cm todas las condiciones mínimas en materia 

de trabajo que señala la propia Constitución pues al ejercer el derecho -

de huelga como instnnrento de los trabajadores para su defensa ante el pa-

trén, este se ve obligado a negocia.r, con los tr.:ibajadores las condiciones 

de trabajo que éstos presenten para el mejoramiento y defensa de sus inte-

reses. 

Partiendo de lo nencionado y estando consagrados en la Constitución, artí-

culo 123, las condiciones mínimas para la prestaci6n del trabajo en bene

ficio de los propios trabajadores, así el tratadista argentino ER~ESTO 

KROTOSOUN, nos señala que la Contrataci6n Colectiva de Trabajo es la (19) 

"manifestación m..ís cabal de la aspiración de los trabajadores y de sus or

ganizaciones de influir directamente en la configuraci6n de las condicio-

ncs de trabajo". El mis::o trat:idist:i nos señala trunhién que 11al mismo 

ticr.ipo es el resultado n::itur=U de la evolución que conduce del derecho in-

(19) Krotoschin, Ernesto. Tratado Práctico de Derecho. Editorial Dcpalma 
Buenos Aires, 1981. 4a. ·edici6n. p5g. 111. 
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dividua! al derecho colectivo", esto es vcr<lo.derrurcntc hermoso p.ies se -

palpa, se siente y se ve con clnri<lad la l ínca divisoria del derecho in

dividual (antes de la Revolución Inc;lustrial) que poco a poco rompe ese -

régimen inhumano para imponerse 1 a naturalc:a humana al despertar la co!!_ 

ciencia del homhrc }' darse cuenta que 1a unión era la fue1·za que les pcf. 

mltir1a luchar por la conquista y reivindicación de sus derechos. re e2 

ta manera el derecho u la contratación colcctivn dentro del derecho cole~ 

tivo, el principal instnlfTlCnto que tienen los trabajadores para lograr el 

mejoramiento y crecimiento de las c..:onJicioncs dC' trabajo haciendo del tr~ 

bajo algo más justo y más humano h .. "lsta que se llegase a concebir CC!OO la 

labor más importante <lcl :;~r hll!!l.:.mo y corno tal el elcroc!nto que le pct1nitn 

real izarse en ncrnbrc de la hwnanidad. 

Al respecto mRIO DE LA C\llVA (20) nos dice "Las contrataciones colecti-

vns soo la primera expresión de 1.lll derecho orientado hacia la justicia -

social, la figura jurídica, que servirá a la clase trabajadora para tra-

tar de cumplir la finalidad inmediata del derecho del trabajo a la que hg_ 

mos caractcri:.ado CClffiO la cle\•nción pemancnte <le las condiciones de la -

vida de los hombres". 

Es importante scfialar que el Derecho a la Contratación Colectiva no fue 

lU1 derecho que el Est.ado haya otorgado a los trabajadores, sino como ha 

sido desde el principio de la lucha del movimiento obrero, tuvo que arr~ 

car les a base de fuerza y sangre, este derecho que les permitiría tener -

(20) De la Cueva, Mario. Op. cit. Tomo !I pp. 
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la llave que abriría la ¡J..Jerta que conduce al porvenir del movimiento, }' 

si antes el Estado pcnnitió y realizó todos los medios que two de su Pª!. 

. te para frenar y destruir al movllnicnto obrero, ahora, por lo menos no d~ 

be interferir ni limitar lo que poco a poco han logrado los trabajadores 

en consecuencia scflalarcmos lo que dice ROOOLFO ü\fú~ (21) "Los sectores 

sociales están legitimados activruncntc para conccrtnr las condiciones la

borales, no solo a nivel indi\ri<lt1al entre los sujetos directos Je la rcl.!! 

ción, sino también a nivel colectivo, JT1Cdirmtc las entidades represcntatl:. 

vas". Esto signific:J. '1'UC lo::: sindicatos, por('] simple hecho de que los 

trabajadores se asocien para la defensa y mejoramiento de sus intereses, 

les dan la autenticidad, la certeza, de cubrir los elementos necesarios -

para negociar las condiciones de tr:ibajo ante el otro sector que son los 

patrones p;:>r lo tanto no hay 1·a:611 para que intC'rvcnga el Estado en la n!:._ .:i 

gociación; y su obligación del mismo para sentar a negociar a los patro-

nes, ni velándose la fuer:a y qucdarnlo solos, frente a frente~ el trabajo 

y el capital rx.· tal manera, rre pcnnito complementar esta idea con lo 

que M'JUO DE LA CUEVA (21) "las Contrataciones Colectivas son un efecto 

más de la idea del Derecho del Trabajo, como un derecho de, y para la el~ 

se trabajadora. P~ro sen, .:i.l r..is;;:.o tic..~ t..."10 de los elementos prohato-

rios ele la verdad de aquella ide:t, porque es en ·su contenido donde se COI!_ 

suma la lucha del trabajo contra el capital )' se realiza su finalidad su-

prema''. 

Este contenido del que habla don M\RIO DE lA CUEVA, donde señala, se con-

(21) De la Cueva, Mario. Op. cit. Tomo II pp. 
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swna la lucha del trabajo contra el capital y se reali:a su finalidad S!:! 

prcma, es lo q.ie considero como l::t llave que tienen los trabajadores, pa

ra abrir la fX.JCrta <le su futuro, por eso, al final del desarrollo <lc1 pre 

sente trabajo veremos que es el más temido y violado tanto p:>r los patro

nes como p:>r el Estado. Para finali:ar sefi.alaremos que p.:Ira ERNESTO 

KIDrOSOUN quien considera a la negocia.ción colectiva como uno de los me

dios m.fts import3Iltes de las asociaciones profesionales en la relación obr~ 

ro-patronal, ~u .i.Ju¡urtancia ra<lica en el dcrcd10 de ºparticipar en la ccl~ 

braci6n y modificación de p._""Irtc o comisiones colectivas"; es por eso que -

para ROIULFO l .. AJ'O~ e~ iI;1p.Jrt~1n.tc ha.:cr hincapié en la legitimidad que tie

nen las partes o sectores par.'.1 negociar. 

!~TIRES JURIDICAME.\TE PThJTEGIW 

El tratadista argentino ROOOLID CA!\)~ sCñala la existencia de un interés 

jurídicmnentc protegido dentro de la Contratación Colectiva, el cual sur

ge y se reali:.a en la autonomía de los sectores. 

Fn primer ténnino nos menciona, que la autonomía tiene una principal fun

ción que es la de cumplir con las pretensiones sectoriales, y realizándo

se por medio de lD'la producción razonable, que haga el desarrollo con ros

tro humano, es decir, al referirse al a..nnplimiento de las pretensiones -

nos hace pensar en el logro o conquista de los intereses que tenga lD1 si!!_ 

dicato, o en su caso la asociaci6n profesional, y tarrbién hace referencia 

a una producción razonable, lo que significaría para otros autores como 
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NESTOR nE TI.UE.~, el c.:ir:1ctcr cquil ibrndor que tiene la Contratación Colee-

tiva la cual no pcnnitiría tma explotación del trabajador, sería el <lesa-

rrollo con rostro Ju.unmo. Sin embargo tengo serias dudas nl respecto 

pues al pensar en un.:t "!Jroducción ra:onablc11 primeramente me preguntaría 

¿qué abarca lo razonable>'?, «.hasta dónde se es ra:.on:ilile?, de ser así; se 

limltaria la función del Contrato Colectivo además de quedar impreciso y 

poco claro. 

ROOOLFO C.Affi'J (22) resalta la imp:Jrtnncia. del interés colectivo, pues se 

Seflala que el interesarse por los problemas del sector se da tm gran paso 

en el ascenso htun~no hacia los intereses clcl ix1ís 1 siendo ésto una apre--

ciación lllJ)' herniosa <lel espíritu libre del hombre p..ies sus actitudes se 

reflcjaríLlfl no solo en el trabajo, sino en todo su ámbito que lo rodea 

tratando de vivir en aTTilonía colectiva. Es por lo rual el Estado le da 

un valor especial, dice ROOOUU G\PO:\, pues es una escuela de democracia, 

ya el hombre no ve solamente sus intereses sino participa en una visión 

más amplia de la vida humana, y es tmnbién ror esta razón que el Estado -

debe respetar la autonomía de los sectores, no intervenir y en todo caso 

simplemente vigilar p...ies de otra manera atrofia el desarrollo y el verda

dero fin del movimiento obrero. Es por eso que roroLro CAroN(23) sefiala 

que el interés st!ctorial no solamente es el lo&ro de r.cjorcs condiciones -

laborales, sino también la participación en la rcgulaci6n integral del 

país, como ya señalábomos lograr mejoras econ6micas es limitar, no tener 

(22) Capon, Rodolfo. Filos. Op. cit. pp. 2 
(23) ldem. pág. 2. 

.'.'., 
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clara la perspectiva del movimiento obrero, además de que no lo poUcmos -

separar del elemento político pues van acompafiados y quien no lo entienda 

así no entiende el ~UtdicaliStlo pues 1xir c~cnci.:i. trasciende de las pare-

des·dcl ~indicato y se extiende en toda la sociedad rucs se h...1.cc parte <le 

la vida interior y exterior de todos los trabajadores y por lo tanto fonn.1. 

parte escncin.1 en la integración y vida de un p:iís. Podemos decir que es

ta volunt:i.d dC'l pueblo es la sobcr~ía que reside en esencia en el mismo, -

)' que es el propio pueblo el que la va creando día con dín en el acontecer 

de 1 pueblo como nación. 

Violar esta autonomía ya sea suprimiéndola, silenciándola, limitándola, 

etc., nos dice ROOOLIU C.AlDN, es llevar al sector a la imp3videz, a la de

jadez y a la indiferencia ante el avance de un Esto.do, que se convierte en 

totalitarista, debiendo señalar que se puede disfrazar de algtma manera. 

Yo diría que es en esencia tmo de los crímenes más grandes que el poder y 

el egoisno del hombre pudiese crear en contra de la humanidad; 

l) Porque tiende a destruir lo que el ser humano ha creado en conjunto 

con sus semejantes coro la fonn...'l más valiosa de co~vivir en sociedad. 

2) Porque es ir en contra de la vida humana en favor de intereses perso

nales de poder, de egoísmo, como reflejo de enfennedad del alma lu.:onana. 

Por lo tonto para ROOOLRJ Ci\PCN el interés jurídicamente protegido en la -

autonomía sectorial na es otro entonces, que mantener vivo y poderoso el 

gennen de la demcracia, que a través del dijlogo encontrará el camino del 

espíritu. Fntcndiendo por mi parte que el diálogo será aquel que signifi-
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que compartir dentro de tm funbito Je respeto por p.."lrte de los sectores, 

y sin perder de yigta el objetivo principal teniéndolo como fuerza nutriz, 

el continuar constn1ycndo ese 1m.mJo de justicia y annonía entre los hom-

brcs, al l·espccto ROLULIO CAIDN scfiala que tal vez en el diálogo, dentro -

J.c ese [unbito Ji.: respeto, de los sectores entre sí, está escondido el fut!!_ 

ro de nucstrn civili:ación. 

De todo lo antC'rior que se ha cxyit1c.sto I!'.IIDLFO CAI\:'N dcch.Icc que la autono

mía sectorial guarda en su estructura un primer elemento de importancia: -

el respeto por el diálogo, como fonna de civiliznci6n hwno.na. Y wt servi

dor se atrevería a selialar como complementación y en primer ténnino, el 

respeto por mí miSloo, hacia mi intcr ior que sea tal que me pennita descu

brinne a través de los demás, idcntificannc y cornpartinne con el serrcj an

te haciendo posible una dinámica de crecimiento nutuo y honesto. 

FUNCION EQ.!ILIBHAl1\ DEL CCl'.'Tfü\JO OJLECTl\Q 

Esta característica de los Contratos Colectivos de trabajo la pone de mnni_ 

fiesto NESTOR DE BUE.\/ de la siguiente manera: nos señala lo que en el artf 

culo 2 de la Ley f--ederal del Trabajo se rrenciona "las nonnas de trabajo -

tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones -

entre trabajadores y patrones,.. Y nos dice que ese equilibrio pueUe alcan

zarse de dos maneras. 11En primer lugar por la acción del Estado, en los Ó!. 

<lenes legislativos, jurisdiccional y administrativo; en segundo término y 

a través de los me~anismos legales". (~4). 

(24) re Buen, Ncstor. Op. cit. pp. 739. 



Ahora hkn, en l:l !'Í~!ulcntc intl"rn:-nción ("] mac~tro NESTRO DE BUE.\J hace 

alu!'ión a la fr:1cdlln \\'I l I 1..kl :1partado "i\" del artículo 123 y nos habla 

<lc- 1..·omo con~t:'guir l'~'-" t..'quilihrio a trav0s <le la huclg;.1, Je la cual habla

remos C'll 1..·l pníxi110 título. Nos tlh:c que corrcsix:mJc a las huelgas lle.!_ 

tas. con~eguir 1..-.] eq11il.ihrio l'ntrc lo:: diver::;l1~ factorc-s <le l;i prodtH.:ción. 

l:sta mi~11i:t di~pnsición ::e repite en la fr;1cci6n 1 del artículo 450 de la 

Ley, el i.:ual lo anali:a y ~1.."'ñ:1l;t qu1..' la huelga opera, o bien en relación 

a la cclchración, revisión 0 ctnnplllnü.•nto ck' los Contratos Colectivos Je 

Trabajo, o bien con).) in~trumcnto para exigir el ctnnplimicnto U.e ciert:is -

ohl.igacione::; legales (reparto <le utiliU.a<les). 

Considero que es in1portm1tc scfl:ilar que cu:mdo fue creado el artículo 123 

r con!">a~r•1Jo con 1 :1 Constitución cxist ieron uuchos obstftrulos <lebi<lo a 

los intcresc.s crcaJos en la ~ente que se cn1..:ontraba en el poder (JTUchos 

Je ellos cr;Ut inclusive gi:ntc dc Porfirio Dí:1:) a<lem5.s de ser una demanda 

del ¡:uchlo trabajador que se cristal iza eru~U.io de la:-; cst1ucturas del 

~istcm:i capit..il ista. Menciono esto p:>rque si bien es cierto que al Contr..f!_ 

to Colectivo se le atribuyó esa carncterística <le cquilihrio para un desa

rrollo m.í.s htnnano, también es cierto que e~ simplemente un paso para lo-

grar en lU1 futuro el mw1do de justicin donde el valor del trabajo sea el -

tnf1s im¡xn-rantc, pues si vrn1os la apliG11.:ión actual del Contrato ColcctivC'\ 

dt- Tr<thajo nos <lart-100::; cuenta. y ~1 tnwc's de 1.:1 historia de la c...xistcncia 

de c~ta figura, cncontran.·n10s qUC' el mencionado cquili.brio no ha funcion~ 

<lo. Se po<lr[1 dcc ir que entonces cerno ha sido posible C]lte el movimiento -

obrero lo hay:1 pcrúíitido 1 como se ha logrado esta "pa: social11 dur.:intc el 



33 

tiempo de su existencia hasta lu actualidad, basta ver un poco J!a historia 

posterior a la Hcvoluci6n para damos cuenta que se ha mantenido aplacada 

esta lucha por los medios <le represión tanto legal como física del Estado 

hacia los trabajadores, como el nacimiento "charrismo", clcsdc entonces, ha 

logrndo someter y cngafiar a las masas con demagogia y actitudes de"ganste

rismo", para darnos rucnta que en este sistem .. 1. no es pJsiblc lograr tul cqu.!_ 

librio entre los diversos factores de la producción, pues el principal intf'_ 

rés que despierta el capitalismo es el lucro por el lucro, es el poder, y ,,. · 

que en ningún momento por nucha buena fe que exista va a poder coexistir 

con las demandas del µ.1cplo trabaj :idor 1 pues muestra condici6n de país sub

desarrollado, con todo lo que ello implica y con el dominio e ingerencia 

del "imperialismo yanki" en nut'stro país, nunca jamás se nos permitirá al -

país, a nuestro pueblo, a m.~cstra gente, desarrollarse, y autodetenninarse -

como tal. 

Es por eso que atinadamente señala ROOOLR) CAFüN, como interés jurídico prot~ 

gido, la autonomía de los sectores basada en el diálogo abierto y de respeto 

entre los mismos, sin interferencia de ninguna especie por parte del Estado, 

para que se de el paso y desarrollo del Contrato Colectivo. 

PARTES QUE INTEGRAN EL 0:1\'fRATO OJLECTIVO 

Casi todos los doctrinarios que herrKJs estudiado coinciden en las partes inte

grantes del Contrato "Colectivo, por lo que trataremos al autor que en fornt:I ~ 

más clara y completa habla sobre este punto y que es el DR. MARIO DE LA QJEVA. 
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Nos menciona que las partes que intcgrnn e 1 Contrato Colectivo son las si. 

gtlicntes: 

a) Disposiciones ac~idcntalcs, ocasionales o transitorias, que pueden -

referirse a la tenninación Ue tma huelga, a la rc.mudaci6n de las o.E_ 

tivid.adc5 1 a la readr.lisi6n Uc trabajadores despedidos. Afí.adiria que 

son las disposiciones de mero trámite que prcvcen situaciones que se 

pueden dar y que se pueden tratar con las que se deriven dentro del 

Contrato Colectivo o bien que se plnntcc una soluci6n en concreto. 

b) Envoltura protccton1; tiene ccmo fin la aplic..'lción del Contrato Ca-

lectivo, entrada en vi~cncia, duro.ci6n, revisión, teminaci6n y otras 

circtmstnncias semejantes. Es decir, serán aquellas disposiciones -

que le darán ftmcionalida.d al Contrato Colectivo, los mecanismos so· 

bre los Cl.Ulles tendrá que funcionai:. 

e) Núcleo (elemento nonnatico): son las condiciones de trabajo que regi· 

rán las prestaciones individuales de sen.ricios. Esto significa que -

será el elemento central, será el que señale la demanda de los traba

jadores para la empresa, va a regular la relación obrero-patronal, co· 

mo una primera parte de la esencia del Contrºato Colectivo. 

d) Elerrento Obligacional: se funna con las cl!msulas que determinan las 

obligaciones que contrae hacia el otro cada tmo de los autores de la 

convención. 

Esto es lo que sería la segunda parte esencial del Contrato Colectivo, pues 
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se tendrá que pnsar por él como algo obligatorio, pues derivado del acucr 

do de voltmtn<lcs de nrrbas paxtcs, queda finne, y es de estos dos últimos -

incisos lo que le da la caractcrlstica de fuente de derecho µics tiene la 

cnractcrística de Ley para las partes que convienc>n. 

Así mismo, hace una scmblan::i. del Contrato Colectivo, una vez que ha fon~ 

lado su integración, y nos dice: 

1) Po1· su finalidad, los Contratos Colectivos son fuentes fo?1J1.alcs del 

furecho del trabajador, ya que su destino es regular las relaciones 

de trabajo, presentes y futuras en una o varias empresas. 

2) San el medio inventado por los tn1bajadores para imponer a los patr.Q_ 

nes condiciones decorosas para la prestación de sus servicios. 

3) Se caracteriza por su generalidad ):a que no se aplican en· fonna ex

clusiva a los trabajaJores miembros de las asociaciones obreras que 

las finnaron, sino ¿1 todas las personas que presten sus servicios en 

las empresas . 

Con esta últim.~ semblanoa que hace M!\RIO DE lA QJEVA sobre el caracter del 

Contrato Colectivo, se ratifican sus elementos de normatividad y obligato

riedad que hacen ser de esta figura algo peculiar y ¡1ropio dentro del Der~ 

cho del Trabajador. 



F()J"'!AC!O~ Y VI llA OE LOS C<.NfMTOS COLECíl\'OS 

El título de este inciso nos h<Jbla lle dos momentos que se dan en la figu

ra del Contrato Colectivo, es así como el maestro ~t.'\RIO DE LA QJEVA nos di 

ce: que "l.1s :tccioncs para cxigi r la cclcbr~1ción del Contrato Colectivo y 

la titularidad del ya celebrado plantea la existencia de dos momentos sucg_ 

sivos, pues tnia es b :::icción para exigir la celebración de lll1 Contrato Co

lectivo y otra .son los derechos. facultades y acciones de que es titular -

el sindicato que lo hubiese celebrado. Debemos aclarar que no son derechos 

distintos e independientes, sino momentos succsi vos de un mismo dered10, 

q\1e se define como la potestad j urídic.:i de cxigi r la celebración del Contr!!_ 

to Colectivo y una \·e: lograJa obtener su Clnnpllmicntu y su revisión". t25J 

Es importante señalar las características que se plantean en cada uno de -

los momentos que se derivan del Derecho de Contrato Colectivo, el primero -

es la acción de los trabajadores para lograr el Contrato Colectivo que rija 

las relaciones de trabajo con la empresa a la que prestan sus servicios, w 

s~endo este un momento bastante complicado pues a pesar de que la ley con

templa simples trámites administrativos, en la práctica nos encontraremos -

con diversos obstáculos sobre todo para aquellos grupos ,de trabajadores que 

no son del sector oficial, o que estando dentro lleven lllla línea honesta de 

lucha, los obstáculos los tratarcm.Js más a fondo y en concreto en el siguie!!_ 

te capítulo. El segundo momento, que es la aplicación del Contrato Colectivo, 

tarrbién es una labor bastante complicada porque existen diversos factores 

(25 lle la Cueva, Mario. Op. cit. Toioo II p.p. 
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tnn.to ajenos al movimiento como internos, sobre todo en los grupos de tr~ 

baja<lorcs que acabarnos <le señalar, con el propósito <le que no se logre el 

cabal aplic;;unicnto y financüunicnto <lcl Contrato Colectivo. Se entiende 

la situación de los <los momentos rcfC'ridos pues existen bastantes intere

ses en juego, tanto a nivel empresa como a nivel nacional, que son los in

tereses creados por el sistema, el Estado y la clase domi.J1.:mte par.:t conti

nuar protegiendo el poder. Por lo tanto cualquier violación que se cometa 

en contra de este Derecho a la Contratación Colectiva en alguno de sus dos 

momentos significa simple y sencillamente tn1a violación a los Derechos lhl

manos, sin pasar por al to que también se viola la ley de la materia y ln 

Constitución ley suprema en nuestro país. 

Acto seguido, señalaremos los requisitos para la celebración de W1 Contra

to Colectivo, MARIO DE LA UJEVA nos señal.a dos: 

1) La existencia de tm sindicato dotado de personalidad jurídica. Esto 

significa que solo aquellos sindicatos que tengan registro expedido 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o por las Jtmtas L_Q 

cales de Conciliación y Arbitraje, podrán ejercer acción para lograr 

Contrato Colectivo con la empresa a la que P!Cstrin sus servicios, sien. 

do que es un mero trámite para tener registrados a los sindicatos, el 

Estado, sin tener facultad algtma para hacerlo, es el que dctennina • 

la personalidad jurídica de los sindicatos otorgándola en forma. indeb_!. 

da a aquel los sindicatos a los ...:uales les otorgue el registro. 

2) Requisitos formales: a) forma escrita; por ser una garantía de auten

ticidad, de certeza de nuestros derechos y de nuestras obligaciones. 
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flcpósito ante la autoridad; por ser el procedimiento usual en el ~ 

rcd10 del Trabajador p...1.ra dar a conocer el nuevo orden jurídico de 

la empresa y dctcnninar el momento a p:ntir del cual cobra vigenci;:i, 

?\ESTOR DE BUDi hace un recorrido por ltl Ley Federal del Trabajo con 

el propfü:;ito <lC' estahleccr cuales son las diversas fonnas de cclcbri!. 

ción de un Contrato Cokctivo 1 ra que l.'.1s mismas se encuentran <lis-

persas dentro Je la propia ley 1 teniendo el rOOrito de haberlas reuni_ 

do to<las y cada una de el las, nos menciona las siguientes: 

a) Por convenio directo (.;ntrC' el sindic:ito y el patrón (artículo 387 de 

la Ley Federal del Trabajo). 

h) Por convenio directo entre las partc5, derivado de un conflicto de -

huelga, (artículo 387 scgtu1do párrafo, ·150 fnu:ción 11 y 469 fracción 

I )' 11 de la Ley federal del Trabajo). 

e) Como resultado de un arbitraje de una persona o comisión libremente 

elegid.a por las partes, corno consccucncü.i de un conflicto de huelga 

(artículo 469 fracción II 1). 

d) Por sentencia colectiva dictada por la Junta e.le Conciliac~ón y Arbi

traje en lD1 conflicto de Huelga (artículo 469 fracción lll). 

e) Por sc>ntcncia colectiva dictada en un confliCto colectivo e.le natura

leza económica, por la Junta de Conciliación y Arbitraje, (artículo 

del 900 nl 919 de ln Ley Fcdernl del Trabajo). 

Visto lo anterior considero que se pueden resumir de la siguiente mnnera: 

1) Por emplear trabajadores miembros de un sindicato (pacto directo). 
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2) Por ser tm.O de los objetos por los cuales los trabajadores pueden -

ejercer el r\:'rccho de lluclga, desde cmpla:.ar, hasta el estal1am.icn

to de la misma y su resolución; ya sea por conciliación entre ambas 

partes o por laudo cm.i t ido por lll1 arbitraje o por sentencia. 

3) Por conflicto colccth·o de naturaleza cconómicn. 

NATIJRALEA JURlll!C" DEL DEl\E010 .A L\ COXíll\TACIOX CCLECfIVA 

El maestro MARIO DE l..-\ OJEVA scfi:il~l dos plllltos <le <lomlc parte su considcr~ 

ción; por su origen nos dice que es un acto-unión, debido a que es llevado 

a cabo por un grupo <le inJivlJuus tiUC tienen un intt>rés <.:omún de cambiar, 

modificar o crear una situación jurídica parn la protección o en su caso -

mejoramiento del interés que los tUle y; por sus efectos es un acto regla, 

porque lo que resulte será obligatorio para las partes que pactan la si tuE_ 

ción jurídica creada que en este caso scTft el Contrato Colectivo por lo 

tanto al existir la obligatoriedad, la fuerza coercitiva de pasar por el 

Contrato Colectivo corro si fuera ley, es creador del Derecho Objetivo ya 

que contiene los dos elementos fundnmentales el nonnativo y el obligatorio. 

DE LA OJERVA cita a la escuela alemana: (26) "el 'elemento normativo, por su 

naturaleza y al igual que la ley a la costw..brc, es t.mZ?. fuent(' de fcrecho -

Objetivo". Esr.o es, al existir un elemento normativo dentro del contrato -

Colectivo este es fuente de Derecho Objetivo, es decir, es creador de las -

(26) De la Cueva, Mario. Op. cit. Tema JI p.p. 
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nonnas que_ regul~m las relaciones de trabajo entre las partes y que e~ 

obligatorio p.1.ra los mismos. ~ esta manera MAHIO DE LA QJEVA (27) scfi.a

la que el Contrato Colectivo fKJSeca tlll:I naturaleza doble, pues se tmen 

dos elementos; el nonnativo y el obligacional, lo que al parecer causa -

conflicto pues ~cñala al elemento nonnativo como instituto del derecho pQ 

blico y nl elemento obligacional como inst.ituto de derecho privado, pero 

es prccistuncnte esta fLL.., ión la que resalta LDla <le li:is características de 

peculiaridad del Contrato Colcct ivo pues al contemplarse en la ley le da 

el caracter de nonnatividad que se hace explícito en el Contrato Colectivo 

pues deviene de LD1a ley impcrat iva y genera- lo que la k1cc ser derecho pú

blico por otro lado, al ser obligatorio únicruncntc para las partes que in

tervienen en el Contrato Colectivo lo hace funnar parte del derecho priva

do pues su aplicaciún se limita a las partes que convienen. 

l\'ESfOR DE BUE\ cita a IGNACIO BURGOA quien menciona que, en ocasiones, el 

Congreso delega Jn facultad "para crC'ar nonnas jurídicas abstractas, gene

rales e impersonales, como los reglamentos hetcrónoroos o autónomos que ex

pide el Presidente de la República11
, pero afinnn que "estas normas no son 

propiamente leyes, mmque la naturaleza matcrinl de unas y otras sea la mi~ 

ma11
• Por lo tanto, NESTOR DE BUE:'J, considera que en lo e>..-prcsado anterior

mente por IQ.h\CIO BURGOA puede estar la solución pues para él los Contratos 

Colectivos de Trabajo tienen atributos materiales de la lcr, pero carecen -

de los fonnales, concluyendo que debe ser incluído entre los actos jurídi--

(27) De Buen, Nestor. Op. cit. pp. 
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cos y no entre los actos lcgislaticos., sólo por razones fonnalcs, Je ori

gen, ya que sus características: gcncralid:1J, abstracción)' obligatorie--

dad, lo cquipar~m materialmente a las leyes. Al parecer, el m.:icstro NES

TOR DE BUEN simplcrrcntc hacC' una diferencia Jcl Contrato Colectivo con la 

lCy, en lo que respecta a las características, pues se acepta que el Con

trato Colectivo contempla los clC'ntcntos normativos y obligatorios que tiE_ 

ne la ley, pero el origen es <lis tinto para lo cual cita lo que dice l('.J.J.'{;\

CIO llJROOA al respecto, siendo el elemento el que marca dicha diferencia, 

es por eso que el maestro HARIO DE LA UJEVA señala al Contrato Colectivo 

como tma figura jurídica pea1]i;'lr, pues son nonnas jurí<licas, objetivas y 

obligatorias, a.fiadiendo un scgtmdo clcrnento de peculiaridad que sería el 

que dichas nonnas tienen validez automática sobre todas las relaciones:.-

individuales de trabajo que se contempl<Ul en el Contrato Colectivo y por 

lo tanto el surgimiento del Contrato Col~ctivo como derecho objetivo varía 

en la fonnalidad pues nace en el seno del propio derecho social, práctica

mente joven dentro del derecho, y no de un proceso fonnal ante el Congreso 

que es donde comi.mmente surgen las leyes. 

SegCm ERNESTO KROfOSGIIN la característica de la Convcnci6n Colectiva se eg 

cuentra en la obligatoriedad de sus cláusulas nonnativas. Esto significa -

el conccnso que existe entre los doctrinarios del derecho del trabajador por 

lo que respecta a lo natural del Contrato Colectivo pues a.fiade que wia vez 

realizada la Convención, el elemento obligatorio se hace efectivo en las r~ 

laciones individuales de trabajo comprendidos en la Convención de ahí que -

derive en fuente de derecho al producirse los efectos previstos en la ley. 



DEREOl'.J DE HUELGA 

PRINCIPIO: 

El tercer pilar flmdamental del Derecho Colcctí\'O del Trabajo es la figu

ra de la huelga, la a.wl tiene ]a cnracterístíca de .ser propia y exclusi

va de los trabajadores lo que la con\•icrte en el amia fun<lruncntal del mo

vimiento obrero, pues recordando tm poco el origen del movimiento obrero 

a partir de la revolución industrial r <1 través de su trayectoria de con

quista, la huelga ha sido la figurn con la cual ha podido lograr lo con-

quistado, por lo que considero que es el arma más imp:>rtante del movimie[! 

to obrero. fun Mario de la Cueva nos hace mención de la figura de la huel 

gn comen:ando por señalar que la huelga, es un debate entre el trabajo y 

el capital es w1 imposible en t.ma sociedad dividida en clases sociales, 

se basa en la distinción de intereses qué tiene cada parte, de esta mane

ra señala que el capital ha exigido sienpre se le dcj e crecer sin importa.!. 

le el hambre, mientras el trabajo quiere el desarrollo de ü1 econanía en 

beneficio de todos los seres hwnanos. Podrírunos añadir más característi

cas al respecto, pero es bien claro que al capital le interesa el capital 

y al trahajo le interesa el hombre mismo. 

Dentro de este 5.mbito podernos scfíalar que desde la concepción de los casos, 

el capital y el trabajo son totalmente opuestos pues el capital se percibe, 

ya lo dice ~l-\RIO DE !.A QJEVA, como lUl derecho absoluto e incuestionable, y 

el trabajo se concibe para dar la satisfacción integral de la necesidad de 
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toJos los ha:nbres. Esta visión se resalta porque es mu}' importante snber 

que es lo que se busc.:J., siendo tmn de nuestras principales motivaciones -

de vida la justicia, \'Cremas que para el capital la justicia consiste en 

dejarlo actuar para su particular pro\'echo, para el trabajo es dar a cada 

quien lo que necesite para Vi\·i r dignamente c.:omo ser humano. Lo ::mtcrior 

son posiciones de H·\RIO DE l.:\ OJEVA. 

Nos preguntaremos entonces ¿cómo t."S que subsiste la huelga en un sistema 

capitalista? podremos decir que es prccisnrnmtc por la lucha de una clase 

social cuyos intereses ~" ven representados en el bien común contra otra 

clase social, que su interés es i:artiLLllar. De esta manera se logra con~ 

tituir las condicion:s de_ trabajo <le una i:mprcsa, p:n:1li:anJo ln actividad 

de la misma los propios trabaja<lorcs 31 no querer la empresa otorgar parte 

de su riquezn, es deci1·, se le arrnnca a la empresa derechos que le r:crte

ncccn a los trabajadores por encima de sti interés particular por conducto 

de la huelga, por lo tanto MARIO DE U\ OJI:."VA nos menciona que estamos en -

la decisión soberana del ¡-uehlo. y cita lo consagrado en nuestra ley suprs:, 

ma "nadie podrf!. ser obligado a prestar trabajos pcrscnales sin su pleno -

consentimiento", precepto que rige el trnbajode todas las personas, lo que 

significa que no se podrá someter a ning(m trabajridor a prestar sus servi

cios cuando éste no está de acuerdo en la f0!'!na en que lo ha de prestar, -

Luando considere que su dignidad como ser humLmo al ofrecer- ~u fuerza de 

t:rabajo no puede rebajarse a niveles infrahumill1os 1 al no otorgar ln empre

sa condiciones mínimas para quienes se encuentran a su servicio y éste te!! 

ga un rostro htmlano. MARIO DE U\ CUEVA nos dice que este principio <le so-
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bcr~mía se extiende hasta el Estado, el cual deberá rcspctnr )' no imponer 

por la fuer:a a los hombres la ejecución Je trabajos que ju:guc convcnic!!. 

te, se po<lrá pensar que es difícil que suceda, pero en la práctica el Es-

ta<lo al hacer uso de sus recursos para proteger intereses ajenos a los 

<lel pueblo, utilizu. tUl si11 fin de obstáculos para obligar tf1cticamcntc al 

trabajador, trabajos en los que no cst5 de acuerdo, con el fin de seguir 

manteniendo las cstructur~L<; que lo '7icnc en el poder sin importarle la sp_ 

bC'r:mía del pueblo que confió en sus rcprcscnt;mtcs de gobierno. 

Para ERNESTO KROTOSCHIN (28) el Derecho de lluelga significa la renuncia 

del Estado a dominar totalmente' la vida laboral y económica. *Significa e.§_ 

pacios de libertad, libertad que se ve limitada casi destruída al obstacu· 

lizar el Estado el Derecho de Huelga, hecho corn(m en nuestro país con la -

figura anticonstitucional de la requisa, socorrido demasiado en nuestro ~ 

dio. Esto último no. lo dice Ernesto Krotoschin, lo dice un senridor. 

Para ~~TOR DE B~ (29) la huelga, como presión implica la respuesta a la 

fuerza coactiva del Estado, pues nos dice que al Estado le interesa mante

ner el orden del país en todos los aspectos, y señala que en esa medida la 

huelga es un acto contrario al orden establecido. Hablando jurídicnmente 

considero que lo anterior no puede ser posible, sería i.ma contradicción --

pero en la rcalid:id, y creo que es a lo que se réfiere NESTOR DE BU~ nos 

dice que la norma, que tiende a la perfección social, se convierte en tm • 

(28) Krotoschin, Ernesto. Op. cit. p.p. 198 
(29) De Buen, Ncstor. Op. cit. pp. 819 
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cstorho para el presente orden estatal. 

Podremos fin:1li::ir JiciC'ndo que la huelga histórica y jurídicamente ha si

do el instnunento más importante de la clase trabajadora para la lucha de 

clases, para la lucha frente al c..-ipital. 

!JEFINICION DE J..\ 11\JELG..\ 

Una primera definición será la del m::icstro MARIO DE LA OJbVA l30), quien 

dice, que "la huelga es la suspensión concertada del trabajo, llevada a CQ. 

bo para imponer)' hacer ctnnplir condiciones Je trabajo. que respondan a la 

idea de la Justicia Social, como tul régiir.cn transitorio, en espera de una 

transformación de las cstructur~s políticas, sociales y jurídica.s que pon--

gan la riqueza y la economía al servicio de todos los hanbres y de todos -

los pueblos, para lograr la satisfacción .integral de su necesidad". H.\RIO 

DE L~ OJEVA. 

Este tipo de definición es la que podrírunos llamar en un sentido amplio, 

p.ics habla de tum manera general de los aspectos que en fonna global abar

ca la huelga, sobre todo por la profundidad y vis~ón de trascendencia de -

la huel¡!a. 

NESTOR DE BUEN (31) nos da una definición que podríamos llamar en estricto 

sentido, pues señala en fonna sencilla y simple lo que significa la huelga, 

y nos dice que "en realidad 13. huelga debe definirse teniendo en consider!!_ 

(30) De Buen, Ncstor. Op. cit. p.p. 829. 
(31) De la Cueva, Mario. Op. cit. Tomo II p.p. 
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ción los hechos que la ponen de manifiesto; la suspensión en contra del 

patrón para la obtención de un propósito colectivo. La huelg.a es, cnton~ 

Ces, la suspensión de las l:.iborcs en una empresa o estoblccimicnto, <leer~ 

tnda por los trabajadores, con el objeto de presionar ~11 patrón para la 

satisfacción de un interés colccti\'011
• (t\~'TOR llE Bl!lli}. 

01\JCTIVOS lle 1~\ lllfüLCc\ 

El artículo 450 de la Ley FcJcral del Trabajo nos menciona como objetivos 

de la huelga los ~iguicntes: 

1) Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción. 

2) Obtener la celebración del Contrato Colc~tiYo )' exigir su revisión, 

3) Obtener la cclcbraci6n del Contrato Ley y exigir su revisión. 

4) E.""igir el ct.Unplirnicnto del Contratq Colectivo del Contrato Ley. 

5) Participación de utilidades. 

6) Apoyar una hoolg,1, 

7) Revisión <le los salarios cont.Tactualcs. 

Al paTecer el mfls importante de los objetivos pudiera ser el <le obtener la 

celebración del ContTato Colectivo, más sin embargo es de considerar que -

tod.."15 son igual de importantes pues su fin es el de lograr condiciones de 

t:rabajo catl::i ve: m'.1.!' jl.Lc;.tas paTa los trabajadores, más para todas éstas es 

prácticamente necesario que exista un Contrato Colectivo, alr"dedor del 

cual girarán los dcm.fts objetivos. 

Es importante señalar que estos son los objetivos vinculados estrechamente 
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con la huelga, sin los cuales ésta última no tendría razón de ser, tal y 

como lo mcncion.'.ibnmos en la naturalc:.a jurídica de la huelga, es una mane

ra de limitni:- el 1::-Crccho de lluclga y por lo tanto es una forma de contro

lar el movimiento obrero por parte dc-1 Estado y sus protegidos de la clase 

dominante, pues si obscrv.:-UJ1os que la naturalcz.a Je la huelga en esencia va 

más allá de cstar reconocida en la ley,, la huelga no debe encontrarse li-

mitaJa en ningún aspecto, ya que de lo contrario significaría desvirtuar -

su naturaleza r quitarle la fucr:a propia <lcl movilniento al ser vulnerable 

en cualquier momento po1· el Estado, es decir, de que sirve un.'.l huelga que 

no tenga fuerza y por lo umto presión para lograr el objetivo,¿<lc que si!_ 

ve que l:! huel,ga esté reconocida por la ley, si la propia ley la limita y 

le qui ta toda su fucr:a? 

re esta manera NESfOR DE BUEN menciona l~ necesidad que tiene el Estado de 

encausar las fucr:as sociales (huelga) para impedir que alteren el orden -

existente en su perjuicio, éste ha llevado a la huelga a convertirla en \ID 

acto complejo, de tal forr.ia que tenga que cumplir objetivos y requisitos -

legales. 

¿Cuáles son estos requisitos? La Ley Fcder.'.11 del Trabajo nos señala en su 

artículo ·-l51 1 los requisitos necesarios para lle\•ar a cabo la suspensión -

de las labores y que son: 

l.- Que la huelga tenga por objeto alguno o algtmos de los que señala el 

ar tí culo anterior. 

II .- ,Que la susp .. :msi6n se realice por la mayor""ia de los trabajadore~ de 
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la empresa o cstahlccimicnto. 

III. - Que se cur:;plan prcviaJ'l~ntc los requisitos señalados en el articulo 

920 y que se refiere a 1~1 pn'~l~ntación del Pliego de Peticiones que 

clcbcrá contener: 

a) Se dirigirá por escrito al patrón, se fonnularfm las !JCticioncs, 

anunciar[1 el propósito c!c huclf!a si no son satisfechas, expres!!_ 

rft concrctar.1cntc el objeto de la misma y scñal.:i día y hora en -

que se susrJcndcrfm las labores. 

b) Se presentará por duplicado a ln .. ltmta de Conciliación y Arbitr~ 

je. 

e) El aviso de stLc:;pensión de lobo res deberá darse~ por lo menos, con 

6 días de anticiIJación a la fecha señalada para suspender el tra

bajo. 

De lo anterior podel'los observa ('.UC existe alrededor de la figura de la hue! 

ga tma serie de obstárulos que la hacen compleja, y que inclusive lo que d~ 

hería ser tm simpl trámite adr:ü.nistrativo, como es el artículo 953 de la -

propia ley al señalar que no se le dará trámite a ningún escrito de eJlllla:!! 

miento de huelga que no cubra lo formulado confonne al artírulo 920, ha- -

cien<lo de la huelga algo difícil de llevarse a caOo o en su defecto lo ha

ce vulnerable en cualci.uier rnorxnto. 

¡;ATUI\:'U.EZA JUP.~ DI CA DE L4. HUELGA 

En el primer inciso señalar.tas porque la huelga era el arna más importante -

del movinicnto obrero, ahora trataremos de llegar a la esencia de esta fifil!. 

ra. Comen.xaremos diciendo que el Derecho de Huelga sier.tpre ha existido en-
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el interior del hombre como una rcJcción ante la realidad que lo sOIT'l?te y 

explota, es el poder decir que no, es el tener derecho a decir no, a inco.rr 

formarse :lllte circunstancias que consider.:i que \.1.tlncran su dignidad corro -

ser humaño. Al respecto el maestro NESTOR DE BUEN nos menciona que el Der~ 

cho de Huelga es un derecho social, antt:rior n toda regulación jurídica, y 

además surge como tal, puesto que continúa diciendo que en la etapa en que 

el trabajo no le preocupaba al legislaJor, el patrón hacía y deshacía deci~ 

diendo libremente sobre su empresa, esto hace que la huelga surja como reas 

ción natural, defensiva, de los trabajadores unte la injusticia. 

~t-\R10 DE LA QJEVA ubica a la naturaleza jurídica de la huelga de dos fonnas: 

a) lluelga-I:l:!recho: 1\quí el maestro habla de lo que mencionábairos y con

cuerda con nosotros respecto a que, e 1 furecho de HL:?elga es un dere

cho natural, que no surge con la rcgla.mentaci6n jurídica, y hace refe

rencia a la fra<;ción XVIII del artículo 123 donde se elevn a la huelga 

como el derecho de la clase trabajadora en la Constitución y nos dice 

que no f~ resultado de un debate, porque la clase trabajadora no dis

cutió con los empresarios, ni siquiera con el Estad.o, si debería ser -

elevada la huelga a la categoría de acto jurídico, simplemente se ÍlllP.!! 

so cano una verdad no sujeta n. discusión. 

b) Huelga-Acto Jurídico: H\RIO DE L~ QJE\'A menciona que antes de la Cons

tituci6n de 1917, ya en la era de la tolerancia (cuando los trabajado

res habían logrado asociarse sin ser castigados, pero no podían presip_ 

nar al patrón a negociar, porque en ese entonces se regían las relaci.2,. 
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ncs de trabajo por el C:ó..ligo Civil comt1 tm ccntrato, por lo tanto no se 

pemütía que se coaccion:1ra a l.:i vollillt.:Id d" l:i otra parte) La huelga sa

tisfacía plen;unentc 105 ch'mc'ntos dC'l hecho jurídico. Recor<l:mdo un roco 

sefül.larcmm:: c;ué h('Cho jurídi..:o sun ~1quclfa.s si tu;:icioncs o acontecirr:iicntos 

realizados por el hor.1hre, sin la intención de- caus.:ir o ~encrar efectos j!:.!. 

rhlicos nos dice que era un hecho la suspensión <lcl tr:i.bajo. tL•Óricamcntc 

ftmdado en la idea del Jt.:rccho natural a no trab::1jar. La suspensión <lcl 

trahajo producía efectos jurídicos contrarios al querer de los huelguis-

t:is. Esto se de:bc, ~r0Li5ai:tt.:!JHC', a la era de la tolerancia., pues no se 1.2, 

~raba presionar al ;x1trón para negociar con el grupo ele trabaja.dores huel 

gui~tas. 

M.\RJO nE l.A (.1JEVA nos dice que no obstnntc lo anterior, a partir <le la sg_ 

gumla déc:ida de nuestro 5iglo la huelga tipificó plenamente los caracteres 

clcl acto jurídico, toda \·e::. que .:il llcw1.r a cabo la suspensión ter.iporal 

del trahajo, se tenía el fimc propósito de obligar al patrón .'.l negociar. 

Y es aquí donde según ~:...\.~IODE L·\ ClJl:\'A, encontramos la esencia del act.or 

jurídico, el propósito y la suspensión temporal del trabajo, están legíti

ma<los y protegidos ror el ferecho. 

Fn base a lo anterior :>-1.\RIO OC L-\ CUEV.-\ describe ima serie de caracter.íst..!_ 

casque fonnan riarte d!."' l:i n:i.tu:-:-?!C'::J. ¿::,-1 Dcrcchv Je Huelga, ((Allü proccili 

miento para la solución de> los conflictos. ltuclg:<.?, derecho individual }' c.2_ 

lectivo, es indh·idu..11 po<lcrnos abstenernos de participar en ella e inclusive 

opone1nos si así lo considera el individuo, y es colectivo porque se rcali:a 

con la sunJ de voluntades indh·iduales, ror lo tanto para llc\•arse a cabo la 

huelga se necesita que la rriayoría esté de aruerdo, y p3rticipc Yoltm.ta.ria y 
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co11scic1itcmPntc, aunque :t vc ... ·C's cll la real ülad no t.."'::i así. 

lluclg~l ('~ un JC'n·...:ho dl~ y para la da~c trahajac.kira, rucs son los trnba-

jaJorcs lo::> (mico~ que la pueden llc\:ar a cabo, los patrones no, C$tOs 

p.1cclcn h:1ceT tu1 p~ln"' que C'll cs..:!m::ia es muy distinto a la huelga, la hucl_ 

!!ª es unübd dl• voluntadt:"s de trahaJadorcs convertidos en un:1 .t'Olél fuer-

:a, el paro lo hace el patrón en fL'nna unilateral, por un interc>s parti-

L'Ular )' su 1ính.:a ftrr:a C'5 el <linero. Y es para la clase trabaj;i<lora 

por ~cr st1 princip;il atin3 de lucha contra 1.."l patrón por ser una figura 

(mica y cxl..'.'lusivanwntc de el los. porque :1 t ravé-s de la historia nos pod~ 

mos percatar que es el an113 que d:i la )u5-t1cia a los trabajadorc~ para -

la conquista dC'l mundo nuc\·o. 

Huelga es ganmtía de libertad de la clase trabajadora; insistimos que 

por lo mismo es el :trm..'l más importante del mo\'iíllicnto obrero, pues leos 

da la posibilidad de quitarse encima cualquier sometimiento y abriéndo--

les nucyos caminos que conquistar. 

llucl_ga y el I\:'recho Colcct h·o ck.•l Trn.bajo; la huelga es WlO de los tres 

pilares ftm<lamentalcs donde se cncucnt ra :;ostcnido el Derecho Colectivo 

del Trabajo, los otros dos son el flerccho a la /\so1.:ia~iün y el Dcrc>("ho n 

la Contratación Colccti va, que inclusive para su logro la huelga también 

ju0~a un -p:1pcl muy importante pues es. el recurso que como fuerza se uti-

1 iz.-i par3 presionar al patrón para la celebración de tul Contrato Colccti-

va. 
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Para l\TESfOR DE BUEN (32) la huC'lga .CL.unplc sus fines directos con la sus

pensión del trabajo, nos habla dt.~ que es w1 medio lento para presionar al 

p::itrón a negociar. .:U referirse 3. que la huelga cumple su objetivo con la 

suspensión de labores, pretende distinguir dos momentos que se dan en for

ma dinámica dentro de los acontecimientos, primero, es la suspensión de l~ 

bares; scgtmdo, debe perseguir un objetivo (s) que se señalan en la ley 

(artículo 450 de la Ley Federal del Tr~1bajo), lo cual 1·cquerirá de otro aE._ 

to:t jurídico, que se ¡X'rfccciona al margen de la huelga, esto es si se 

emplaza a huclg.:i por celebración Je Contr;:ito Colectivo, será un acto jurí

dico que se cumplirá. 

Esto significa para NESTOR DE BUE~, que la huelga no es un acto· jurídico 

tr~1dicional pues no crea, ni modifica, ni transmite, ni extingue obligaci.2_ 

ncs o derechos, que son los fines propios del acto jurídico, tradicional, 

visto de esta m:.mcra la huelga sale de la figura típica del acto jurídicott._ 

Tradicional, pero si observamos detenidamente la figura de la huelga, ésta 

no tiene razón de ser si no tiene tm fin específico, es decir, la huelga -

por la huelga no tiene ning(m sentido, sino que la misma se encuentra vine~ 

lada estrechamente al fin que se quiere lograr. a sus propios objetivos. 

Si bien es cierto que en estricto sentido la huelga·significa la sus¡xmsión 

temporal del trabajo. su esencia se crea en la unidad de los trabajadores -

ante condiciones injustas de trabajo que se transfonna en anna de p~esión -

para el patrón, pero no puede concluirse en este momento porque perdería su 

razón de ser, tienen que complementarse con alguno de sus objetivos. Por -

(32) lle Buen, Ncstor. Op. cit. p.p. 832 
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lo t.:mto, Uc manera distinta, si crea, modifica, trunsmitc, o extingue de

rechos y ohligaciones. 

Por otro lado NESfOR DE BUEN (33) profuruii:a en cuanto a la concepción de 

la huclg<1 co110 derecho y en su ejercicio. Nos habla <le dos morrcntos dis

tintos, nos dice que, "el Derecho de Huelga consiste en la facultad de lll1 

grupo social <le suspen<lcr el trabajo en una empresa o establecimiento. Su 

ejercicio constituye un acto jurídico en sentido estricto, dirigiQo a la -

producción <le efectos materiales: la suspensión de l.nbores". 

De este razonamiento, NESTOR DE BUEN, hace la siguiente diferencia: el ~

rccho de lh.1elga, encuentra su fundamento en la nonnn escrita, y el Derecho 

a la Jl.1clga, es un derecho natural social. 

Como señalábamos al principio de este subtítulo, la huelga no existe porque 

se encuentre su foodamento en la ley, sino que de alguna manera ya existía 

y que se presenta como la reacción de los t1·abajadorcs ante su condici6n i!!_ 

frahumana a la que estab~m sometidos. Por lo tanto podemos decir que la -

huelga existe antes que la ley, la cual la reconoci6 por miedo no por convi.E_ 

ción, tan es así que nuestra legislación la ha reconocido de manera que no 

se salga de su control, con diversos mecanismos legales, administrativos q,ue 

en su mayoría se convierten en judiciales, transfonnándosc en obstáculos y 

formas de control hasta llegar al absurdo ele la calificaci6n de la huelga, 

absurdo que significa llegar a anteponer la 11Lcy11 un derecho natural y pro-

(33) ldem. Op, cit. p.p. 835 



pio de los hombres, vioümdo los derechos hummos, al respecto MARIO DE LA 

QfüVA nos <licc- que '~la huelga pertenece a la esencia misma del derecho del 

trabajo porque la historia nnJcstra que es la gnra.ntí:i mejor para la crea-

ción }' nplicación de un derecho que se aproxime a In idea de la justicia -

social. Por lo t<:mto y teniendo a la vista las nornns constitucion~1lC's 

afirmamos. aquí si rotunUmrcnte, que cualquier mc<lída para evitar o limi

tar su cjcrcltio violarla la esencia <le nuestra C1rta Magna". 

Lo triste del aslU1tO cs, que lo que dice el maestro MARIO DE L\ CUEVA en 

forma teórica y lo que les menciono antes que él, es tma realidad en nucs-~ 

tro pa1s, en MSxico se viola el Derecho de los Trabajadores, la Constitu- ~ 

ción, por lo tanto los Pcrcchos Hunnnos. 

U>!PL\:'.J\Ml 8'1ú A 1 IUELG.~ 

WúUO DE LA aJEVA (33) nos dice que "es el aviso que dan los trabajadores 

al patrón haciéndole saber que de no acceder a sus petiC.iones en lU1 plazo 

dctcnninndo, irán n. l:?. Hl("lga". Y nos menciona que de esta explicación po· 

demos deducir 3 e lcmcntos: Las pet icioncs de los trabajaJcrcs y anuncio de 

ejercer ln huelga, si no son satisfechas. 

Por lo í..tUC respecta a l¿:¡s peticiones de los trabajadores decimos que es lo 

que el gn1po de trabajadores conslder3 necesario, y~1 sea de naturaleza ec2 

tt6mica (numc:nto salarial) o jurídica. (Contrato Colectivo)) (que por lo gen_q, 

(33) l\o la Cueva, Mario. Op. cit. Tomo ll. p.p. 
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ral van muy ligados), para el mejoramiento económico $Í como de condicio 

nes para prestar su trabajo. El anuncio de la huelga es el mecanismo de -

presión par:i hacer negociar al patrón y lograr las prestaciones y objeti

vos que se ha propuesto el glupo de trabajadores, podemos deducir que es--

tos 2 elementos significan: que es lo que se quiere y como lo v:.unos a con 

seguir. 

~tl\RIO D[ LA OJEVA (3-l) nos c::qüic::i que la naturaleza jurídica del emplaza

miento a huelga; es tm "acto jurídico, es una manifestación unilateral de 

volw1tad, que únic3JTC.ntc se da en el estatuto laboral, por lo que debemos 

decir que es una expresión y una consecuencia de la idea del Derecho del 

Trabajo, como un Derecho de Clase". 

Es tm acto que solo pueden llC\'ar a cabo únicrunente con esencia de que es 

un neto llcvndo a cabo (m.icmnentc por decisión de ellos no neceSitan con-

sultarlo con nadie, sino con el grupo de trabajadores quienes son los que -

dccidirt'm. ALmquc insisto, el emplazamiento a huelga es l.D10 de los muchos 

requisitos impuestos ¡xn· el Estado para no perder el control sobre la clase. 

trabajadora, y esto lo vemos en los requisitos que señala la ley de la mat~ 

ria para rcali:ar el mencionado cmplazmnicntó: 

1) l:Cberá ser en fonna cscri ta. - Esto se seña.la, por la certeza jurídica 

y la seguridad que da el que se encuentre impreso los derechosu obliga

ciones que se pretenden hacer valer. 

2) Contenido: a) Pliego de peticiones; que es en concreto lo que se quiere. 

(3·1) Idcm. Tooo 80. p.p. 
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b) Propósito d.e ir a huelga; pues en el caso que no lo hu

biere, no se podrín llevar a cabo lu huelga. ya que se 

argu111Cnturía que los trabajadores en ningím momento avi

saron al patrón de dicho movimiento, y en este país eso 

no es vale. 

e) Objeto de la huelga; es el porqué. nuestra ra:ón ror la 

que pretendemos. 

Para finalit.ar podremos d_ccir que es una fonna legal <le dar .aviso del eje.E 

cicio de un dcrcd10 (huelga) de los trabajadores, por los trabajadores y 

para los trabajadores con el objeto de transfonn .. 1r, extinguir, modificar 

o crear derechos r obligaciones que beneficien y mejoren las condiciones 

de los mismos en la prestación de lo mtls valioso que hay en el hombre, su 

trabajo. 

PERJOIXJ DE PRE-HlJEL[.~ 

F.ste período lo define t-WUO UE L.-\ LJJEVA cu1;~ un i:.:.¡..idcio J.c ticn:po que sc

fiala la le)' parn que la suspensión <l~l trabajo quc<le legalmente protegida. 

Es también el volver a hablar sobre la existencia de obstáculos que impone 

el Estado para su centro l, pues de la definición anterior se deriva que de 

no cumplir los tr:iliaj:tdorC>s ese cspncio de tiempo, signilicaría estar fuera 

del marco jurídico y todos los efectos que ello trae consigo, es decir, la 

represión. 

Antes de continuar con estn idea, nos apoyarí~s en M.·\RIO DE L\ illEVA para 
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ex-plicar en que consiste dicho período; este comprende el tiempo que cxi~ 

te entre la fecha en que se presente el empla:::uuicnto al patrón y la fecha 

en que se llevará a cabo el movimiento de huelga y MARm DE LA UJEVA nos 

dice que este tiempo es \'ariablc porque en el es l-osiblc que las partes 

lleguen a un arreglo conciliatorio y que evite que se lleve a cabo la hue]_ 

ga. 

fn la realidad, l.1. nutoridad (Junta Local o Federal de Conciliación y Arbl_ 

traje), t.1!1ª ve:. que 2.dmi te el cmpla:amicnto, señala fecha para que se lle

ve a cabo una audiencia de conciliación, en la cual deberán comparecer las 

2 partes, sí no acuden los trabajadores se archivará el expediente como 

aslll\to total )' <lcfinitivnmente concluído por falta de interés jurídico, 

si falta el patrón se le impondrá tma multa. 

Lo anterior es importante porque varía según el objeto de la huelga, es dE_ 

cir, si la huelga era por revisión de Contrato Colectivo, las ,.condiciones 

de trabajo se queda~án igual hasta el próximo período de revisión, lo que 

sería frustrante para cualquier giupo de tr.'.lbaj adores, sería estm1.carse en 

la explotación.; 

También es importante señalar el papel que en la realidad juega la autori

dad dentro de este periodo, pues disfrazado como amigable componedor, pre

siona a los grupos de trabajadores para llegar al arreglo antes de que 112_ 

gue el estal lnmicnto de la huelga, )'U que por la importancia de controlar 

el movimiento obrero pretende evitar a toda costa el conflicto actuando -



parcialmente, lo señalo porque es común ver que la autoridad en <livcr-

sos momentos de las plt1ticas suc>lC'n hablar a sol.:i.s con cada una de las 

partes prctcnJicndo sacar, sobre todo de los trJ.bajadorcs, su última po

sición para después p.:irtir dif0rcnci3s e incltL,fre comentarla l·on el pa

trón. Al Estado no le interesa el bien común de la clase mayorit.::tria, 

que es la obrera, la justicin social queda rezagada ::rntc sus intereses 

d~ c~ntro! y dt.:> a¡...'úyo incunJh:ional a la clase J0111inantc, esto es más 

claro en conflictos de sindicatos con bastante fu€'r:rt a nivc l nacional 
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co1110 sedo el SI~1llC\TO )!L\JC'L';n ílE ELECTR!CIST-'LS, SI~'DIC:\TO DE TELEFOXOS 

DE MEXIm, cte., pues es tal su actitud que inclusive sin fund.:uncnto le--

gal aplicables c\"itan a toda costa el conflicto llcg.:mdo a crear uno. figH_ 

ra en contro. de la propia constitución como es ~l de la RB:~JISA. 

IXCIDI':'.TE DE G\LIFIG\CIOX OE J.\ llUELCc\ 

El maestro MARIO DE LA OJI.:YA señala este incidente y lo define como tm pr~ 

ccdimicnto brevísimo cuyo objeto es dctcnninar si se cumplieron los requi

sitos señalados como motivo de necesidad del presente incidente, el princJ:. 

procedimiento se escucha. a ]tts partes en conflicto. 

E'\-plicando de tnl manera parecería que tendría sentido el presente incide!! 

te, pero analizando tm poco lo. re::ilid::i.d de la misma veremos que no tiene 

razón de t>xistir. Si bien es cierto que su objetivo es dctcnninar si se 

Ctmiplieron los requisitos señalados en la Ley de la l'>bteria y que a mi CD,!! 
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siJcración t::unpoco deberían <le existir en la ley puesto que el fin es el!!_ 

ramente el dC' obst.:-Iculi.:.'lr L'l ejercicio del derecho de huelga, para m:mt~ 

ncr el control sobre tnn importante sector social, político y económico -

que es el SC'('tor obn.'ro, suponiendo sin conceder, que sea válido el enCUi_~ 

drar en la le)' dicho incidente, como lo sc..'fialaba ~mteriormentc, en la re!!. 

Jidad no funciona 0stc incidt.'Ote en su objetivo previsto, to<la \·e: de que 

las autoridades gubc111am::ntalc>s hacen Lle él un proceso litigioso más que 

administrativo que c.s su •:crJadcra fcl7.IJ., Es.to significa 4uc 1 aunque el 

sindicato cmpl.i::mtc n1hra todos los requisitos señalados por la ley de la 

materia, la~ nutoridadQS del trabajo. en ¡x1rticul3r en nuestro país dccl;i-

1·Wl en fonna arbitraria;.· unilateral la calificación de la huelga, y <ligo 

lIDilatcral porque los sectores representantes ante las autoridades del 

sector obrero, patronal, y Je 1 gobierno son incondicionales al Estado, cmi_ 

tiendo scntencil"1s sin fund:uncnto legal a~guno apegados a los intereses del 

propio Estado y p:ira ejemplo basta enumerar un sin fin de casos como el de 

la huelga de los trabajadores de FEm·1r.IE.\'. (que trataremos m5s adelante en 

los obstiiculos estatales), Sindicato ~lcxicano <le Electricistas, DIN-DIN -

(León, Gto.), cte., lo que nos da una idea -de la violación fragante que C.9,_ 

mete el Est;:ido a los derechos <le los trabajadores que trasciende a la Con~ 

tituci6n y a los convenios intcn10s finnados y ratificados por T'-éxico, co

mo es el com·cnio 87 sobre libertad sindical, como es el convertir un pro

cedimiento administrativo, en lll1 procedimiento jurídico, dejando en estado 

de indefensión a les trabajiJ.dorcs por ser el Esta<lo e1 que detcnnina la G1-

Jificación de la huclgJ sin meterse al estudio de las cuestiones de fondo -

del conflicto y que sean las cuestiones dC' fonro las que pcnnitan al Estado 
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manejar y controlar al sector obrero pasando cncimJ de los derechos Je 

éstos. Esto es otro de.' los elementos que nos cuestiona r nos hace pensar 

que en México no existe scguriJaJ jtirí<lico.. 

Lo anterior.es ratificado por el m~1cstro :\ESfOR nE BUD-' al decir 1\le ahí 

que el Pcrccho de Jluclga, <le instnur.cnto de rebeldía positivo, pase- a -

ser sol:uncntc un trtimitc, administrati\·u L~n su primera etapa y cxcepcio-

nalmente jurisdiccional, cuando cowo en M6xico, se pone en manos de la -

:iutorid.'ld la <lecisi6n r0spccto de su imputabilidad". l3~) 

De esta m~Ulcra nos hemo~ vL~11iJ.0 ii::firi~nJo a tmo de los aspectos de la CE_ 

lificación de la huelga que e~ la existencia o inexistencia de la huelga 

cuya característica principal es tratar el conflicto de la huelga en las -

cuestiones de forma, fon.t.lo y mayoría, y q:w en la práctica es lo que se C2_ 

noce como calificación de la huelga, regulado en los artículos .\44, 459, 

931, 932, de la Ley Federal del Trabajo. 

Existen otros dos aspectos de la calificación de la huelga que son la lici 

tud o ilicituJ de la huclg•1 y el otro aspecto es el ele la putnbilidad o -

imputalibicbd <le la huelga. Respecto a la licitud o ilicitud de la huelga, 

este ::1specto se caracteriza poi· lrdt,u· 1..u1.:.5:..icr.c.s <le cc:::Cuc:t:i r.'-'l)'O!":Ía y ('n 

su más estricto sentido del apartaJo "P.' 1 del 3.rtículo 123 Constitucional al 

que pertenecen los trabaj3.doccs que prestan sus servicios al Estado; y con-

sistc en lns dos situaciones que prevée el artículo .t45 de la Ley Federal -

(3~) De Buen, Nestor. Op. cit. p.p. 
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del Trabajo. al señalar qul' la huelga es 1ícita: 

I. - Cuando ln mayoría de los trabajadores huelguistas cjernten actos vi~ 

lentos contra las JX'Tsonas o las propiedades. 

En la prfü:tica esta situación es difícil que se ! leve a cabo porque ('.Xis

tc conciencia entre los trabaja<lores <le que el instrumento de huelga es -

el medio de defensa que tien('n para. lograr sus objetivos plantcz1<los ante 

la Junta de Conciliación )' Arbitraje al patrón r que transgredir en dcSOI. 

den sería perder lo. posibilidad dt..• lograr dicho~ objetivos r tn.niJién de -

perder su trabajo, adcm.1s que lo ra:omm en fonnn lógica y nonnal ya que 

no tiene caso crear conductas de agresión en contr:i de la gente o dcstn1i r 

la fuente de trabajo de la cu::il depende. Pero también es cierto que si no 

están conscientes pueden caer en situaciones de provocación que son ocasiQ 

nadas por el propio patrón al mandar lq1 grupo <le provocadores, teniendo tg_ 

da la farsa preparada para que el actuario en esos momentos de fe de la sJ... 

tuación violenta que se ha creado, s icn<lo una de las sucias annas que pue

de hacer uso el patrón. 

El objcth•o de esta fracción nos hace pensar qu~ es el mantener el orden 

público cuando se llega a suscitar el conflicto de huelga, pensando de bll!:_ 

na fe que es para protección de la sociedad en situnciones de conflicto -

y no pase a mayores conscrucncias. 

II. - En caso <le guerra cumido los trabajndores pertenezcan a establecimie!!. 

tos o servicios que dependan di::l gobierno. 

Esta situación es aún mrls remota para que se presente, pero la idea es que 
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tos trahajadon.:s del apartado B del articulo 123 constitucional al servJ_ 

cio Jcl Estado, a pesar del conflicto exü;te un interés mayor que es el 

scnicio a la patria en mon~ntos en que es agredida o que se necesita t~ 

ner funcionando todos y cada tu10 Je los SCL:torcs que la integran. 

En real i<lad esto c.5 gcncr:il para todos los trahajadorcs tanto del aparta-

<l0 A como del B, pues en caso de guc>rr:i tu ccmstitución faculta al presi

dente a suspender las garanrlas indivi<lu.'.lks, con lo que produciría. los -

mismos efectos en el conflicto de huelga~ dcclarúndosc la ilicitud clc la 

misma. 

En c1 articulo 930 de 1:1 Ley Federal del Trabajo se scfwla que al proccd_~ 

. miento de califh-:ación de i l icituJ de la huelga se- observará "l mismo pr~ 

ccdimicnto p<ira la declaración de jncxistcncia dú la huelga, y que son los 

siguientes: 

L - Se prcsentarft la sol ici tl.!9 por escrito, en la cual se indicarán las 

causas r fundamento:=- lcg3lcs pnr;i el lo. 

11.- L.:t Junta corrcr5 trac:;JaJo de la ~olicitutl y oirá a. las partes en tma 

audiencL1, que será t;:unbién Je ofrecimiento y recepción de pruebas, 

que deberá cc1cbr3rsc dentro de un ténníno no ~1yor de S días. 

!11.- Las pn1cbas debcr~.n rcfcrir5<' n las causa$ de ilicitud contenidas en 

la. solicitid, y cuando l:::i ~ol i.citud se hubiere prescnt:tdo por tcn:c-

1·9, las que adcm..'is ticn<l.:in a comprobar su interés. La JLmta acept:a

rá únlc'1t'!entc las que s;tisfagan los rcqui si tos scñalndos. 

IV. - Las pru.'.!bu.s se rendirán en la audiencia. Sólo en casos excepciona--
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nales podrá la Jtmta diferir la recepción de las que por su natura

lc:a no puedan desahogarse en la audiencia. 

V.- Concluída 13 recepción de ü1s prueb:is, la Junta dentro de las z~ ho

ras siguientes, resolverá sobre la Ucittk.l o ilicitud del estado 1~ 

gal de Ja huelga y; 

VI. - Para la resolución de i1 i ci tud, se ci t :irá a los representantes <le -

los trnhajadorcs )' <le los patrones par¡1 jntcgrar la Junta. La rcs.Q_ 

lución se dictará por lo que concurran, y en caso Je empate, se sum~ 

rán :i.l de presidente los \.·otos de los ausentes. 

El efecto jurídico, una vez que se dccliir:i ilícita la huelga, es la ternl.:!:_ 

nación de las resoluciones de trabajo de lo~ huelguist~ tal r com.J lo ss_ 

füila el artículo 934 de la Ley Federal del Trabajo. 

El otro aspecto de calificación de la l.rnelg.:i es la justificación o injust_!._ 

ficación de la misma, ésta se caracteriza por tratar las cuestiones de fo!! 

do del conflicto de la huelga. De esta manera, en el artículo 446 de la 

Ley Federal del Trabajo se nos menciona que la huelga justificada es aque

lla ruyos motivos son imputables al patrón, es decir, el sindicato hucl- -

guista somete la calific3ción del conflicto a l~ .Junta de Conciliación y 

Arbitraje, ésta cstudiaría""'·1as motlvos por los cuales los trabajadores de

cidieron estallar ln huelg:i lo cu~l se conc'!"cti:.:i en el pliego <lt! 1~lü:.i_2. 

nes hecho por el sindicato huC'lguista a la cmprcs:i. La Junta estudiará -

si dichas pC'ticioncs son justificadas y pueden ser otorgadas por la empre

sa, valiéndose de todo tipo de medios que le pennitan decidir sobre ello, 

j nclusivc de pruebas periciales que por lo general son en materia con ta- -



67 

bles. Si la Junta declara que los motivos de la huelga son imputables 

al patrón, condenará a éste a la satisfación de las peticiones de los -

trabajadores en cuanto sean procedentes, y al pago de los salarios co- -

rrcs¡xmdicntcs a los días que hubiese durado la huolgn, es decir, el p~ 

go de los salarios caídos, tal y como se rucrn:iona en 1Jl artículo 939 de 

la Ley Federal del Trabajo. 



C A P 1 T U L O 111 

VIOL\CIO'.\'ES AL DERECID J1E A9'.1CTACJO);, AL nrnrrno 11E CONTRATO 

COLECfIVO Y AL DERECflJ DE IRIELGA. - TRES CASO PRACTICOS. 



PRIMER CASO PílAGJCO- Tlv\Bi\Jlúl)RES DE S,\.\1lAK 

VIOLACION AL IJEREOIO DE ASOC!.\CJO~ 

Al hablar sobre los obstáculos c:statalcs al Derecho Colectivo del Traba-

jo y scflalar 3 en.sos concretos a c:-ida tmo de los pilares que confonn~m 

el D2rccho Colecti\'O en nuestro país (l'crC'cho de Asociación, Derecho de 

Contratación Colectiva y llerccho <le lhJelga), se lwcc con el prop6sito -

de consi<lernr la importancia que tiene el que la Ley se haga efectiva -

en la realidad sin que la interpretación que se realice de la misma se -

utilice para protc.1.1,er intereses ajenos ~11 espíritu y fin único de la 

ley de lo contrario caeríamos en la arbitrariedad y la inseguridad jurí

dic~. 

Es por eso que ahora trntnrnos de exponer algtmos obstáculos que el Esta

do ha venido ejercitando en forma reitcrñ<la y que claramente se <lemucs-

tra en tres casos concretos que expongo, entre muchos mfls, sobre todo -

de organizaciones simlicalcs o gtupos de trabajadores que no fonnnn par

te de las centrales oficiales de trahujndorcs incondicionales al Estado 

y <t los patrones, como son los sindicatos indcpcn<licntes y/o dcmocráti-

cos. 

Los obstáculos que prcscnt:Jremos, son aquellos en que la autoridad labo

ral pretendiendo ftmtlamcntarlo.5, lo que en realidad hace es cambiar la 

intcrprctnción de la le>~ para proteger sus intereses, que son los del E§. 

tuda, conjuntamente con lo~ del sector patronal y los de las centrales -

oficiales incon<licicnales estos últlmos. 
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Comenzaremos por hablar <le los obstáculos estatales al registró sindi

cal, esto es, a que un gnrpo de- trabajadores se organicen y pretendan 

conforntar una asociación sindical fuera <le las centrales oficiales co-

ludidas con e 1 Estado. la arbitrariedad de las autoridades laborales de 

México para dc1.:ir.lir a quien otorgan el registro sindical, según sea de 

su conveniencia el grupo de tr~bajndores que lo solicita, si los puede 

controlar o no, violando r limitando de esta manera la libertad sindical 

en ~éxico. 

Para el caso comentaremos C'l conflicto vivido por los trabajadores de -

Calz.ado S.l\NDAJ\ S. A., empresa que se dedica a la fabricación de calz.íldo 

y que hasta el rnomcnto.....tposee tres plantas de producción ubicadas cada -

una en el Distrito Fcdcrnl, Calpulalpan, Tla.xcala; J\mecruneca, Estado de 

t>téxico. En cada una de estas plantas los trabajadores están organizados 

en sindicatos de empresa, y cuya pretensión fue el de orga:tl.zarsc como 

sindicato nacional de empresa, al existir 2 o más fábricas de la misma -

empresa en 2 o mús entidades de la república. El conflicto comü~nza de

la siguiente manera: 

EXPEDIENJ'E DE S.JINDAK, S.A. 

Inicialmente existía l.llla sola planta de la empresa SANI1\K, S. A., la 

aml se dedica a la fabricación, venta, distribuci6n de calzado deportivo 

(tenis), dicha planta se encontraba ubicada en ~éxico, D. F., posterior-

mente la empresa fue crecicnJo, logrando su c..·qx.msión en otras enti<lades 
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de la República P.~xicma, en Calpulalpan, Tlaxcala y en r\mcc~uncca, Es

tado de r.rxico. Cuando existía únicamente la planta de origen, es de-

cir la de México, D. F., se constituyó el Sindicato de Trabajadores <le 

Cal::ido S..\'\ílAK, .siendo éste tm sindicato <le empresa, al expam.lcrsc la 

empresa en otras 2 entidaJcs, en c.::ida una de ellas se constituyen otros 

sindic:1tos de empresa. 

Los trabajallorc~ consideraron por ra:oncs <le Lmión, dcfen..o;;a e inclusive 

como fo11na m..1.s práctica el fusionar a los tres sindicatos de empresa y 

crear lD1 solo sindicato nacional, pues al existir la empresa en 2 o mr1s 

cntidaJcs y ser Je la misma producción se pensó que no habría ningún -

problema que se encontraba previsto en la ley r que lejos de perjudicar, 

beneficiaría a todos. El li y 19 <le julio de 1978, los trabajadores lag 

zan las convocatorias para asamblea general 1 cuyo punto principal era la 

unificación de los sindicatos en tm sindicato nacional, llevándose a cabo 

dicha asrunblea el día 6 de agosto de 1978 en la cual se consideró y se -

aceptó la conveniencia de constit:uir un sindicato nacional, ahí mismo se 

puso :i consideración los estatutos aceptándose los mismos y se designó -

al primer Comité EjeL-lltivo y a la Comisión <le Vigilancia y Fiscalización. 

En cwnplimlentu dl arth:ulu 365 Jt..> l¿t Wy FcJcral del Trabajo se prt::sentó 

ante la autorida<l responsable la documentación exigida en ese precepto -

con fecha 2-l de octubre de 1978, para obtener el registro del sindicato -

nacional que se pretendía reali ::a1·. Una vez que se realizaron los tr~ 

tP5 correspondientes, la autoridad responsable con fecha 15 de noviembre 
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<le 1Y78 con relación a la solicitu<l de registro hizo observaciones re

firiéndose a. algunos de los artículos de los Estatutos de la Organiza

ción Nacional, considc1·ando que no se .:ijustaba a derecho, por ]o cual 

no era posible por el mon-cnto concc<lcr c1 registro solicitado. El día 

.\ de ab1·il J.c 1979 se 1c hi:o saber ¡x:ir escrito a la responsable las -

modificaciones a la~ que se h.:11.:Íi'.l referencia, cubriendo de esta mancrn 

las observ.:i.cioncs de que fueron objeto. La autoridad responsable a p.:tE_ 

tir de quL~ tuvo conocimiento <le 1~1 solicituú de registro del Sindicato 

Nacional, realiza actos en que implícitwncntc aceptaba la competencia 

para resolver sobre i.a snlicitud de registro de la org•mi:aci6n, pues 

Jcsdc un principio tuvo conocimiento de que tipo de industria era a la -

que pertenecían los tr~tb:1jadorcs del SinJicatc :\.'...!cioní1l solicitante, 

siendo import:inte scfinlar qUC" la compcten~ia es unn situación procesal 

de previo y especial pronunciamiento. En la resolución de la responsa

ble, esta se decl.:ir.::i incompetente par.3 resolver sobre la solicitud de r~ 

gistro considerando que la fabricación, venta y distribución de calzado 

no se encuentran comprendidas entre las que mc"nciona la fracción XXXI -

del artículo 123 constitucional apartado '':\' 1 ni del artículo 52í de la 

Ley Federal del Trabajo, que no opera bajo concesión federal, ni ejecuta 

trabajos en zonas federales ni aguas territoriales y que el hecho de te- -

ncr instaladas plantas en más de dos entidades federales no es razón para 

aplicar el último párrafo del citado arth:ulu 527 11 to<ln vez que no se tr~ 

ta de la aplicación de las normas de trabajo e;n lll1 :l.sunto relativo a con

flictos que afecten a dos o más entidades federales". 



Vi~to lo ¡mtt._~rior el Sindica.ta Nacional de rrabajal!Ol'CS de Calz.ado SA.~n.\J\, 

prorm.1cvcn dcr.tand;.l de xi.paro ante el C. Juc:: Uc Distrito en materia ad1nini_:: 

trativa del n. F., en tun10 considC'r~Uldu en su coni.:cpto único Je violación 

que la resolución <le 1:1 .:iutorid:it! rt.:spons~üilc e:; ra::onaJa ilc~:il.Ioc-nte por 

la misr.ia al resolver que es incon1pctcntc para conocer de ln. solici tutl de 

registro fQT no estar contanplatln en l:t..c; T<lJ.\as indu~trialcs que comprende -

ln fracción :C\. .. \l del apartado "A" del artÍLlllo 123 constitucional ni en el 

artírulo 527 de lo. Ley Rc~lruacnt:i.ri3 y rorquc la solicitud y otorgo.r.!icnto 

de registro de un sindicato de este tipo no es un conflicto que nfcctc en 

l~ aplicación de las n011r.:is <le tr.1.bJjo a n~"is entidades federales, toda 

\·e: que al negar la soiicitud y registro de un Sindicato Nacionnl de la 

In<lustri.'.1 del C:.i.l:..i .... ki es de co;'li1ctcncia fc<lcrnl, trae aparejada implícit.a

m:-nte que tales actos jurídicos son de crn':lpetencht local, recordando que en 

esta materia; únicnmentc existen esas dos cor.ipetencias, en tal caso ¿La au-

toridad competente debería ser la local t.~cl O. F.?, considerando que hay -

trabajado11!s miembros del sindicato solicitmte, que prest;~m sus servicios 

en la :pl~mtn del Distrito Federal, o será ante la Junta Local del Est~do -

de irxico, considerando que h:iy micr.iliros del sindicato prestan.do sus servi 

cios en la !Üanta de Airecaneca, o bien ante l:l Junta Local del Estado de 

Tla.xcala por existir también trabajadores ffier.ibJ"'?S del sindicato solici-

tantc que prestan sus sen'icios en la planta de Calpulalpan. Señalando 

que se prcguntad_;:ü'1 pe::: el último: de existir trabajadores miembros del 

sindicato solicitante en lns 32 partes integrantes da la federal, ¿cuál de 

las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje sería la competente? Por 

otro lrrdo plantean que el alcance territorial de un conflicto presupone -

la posibilidad de ejercer tm derecho a defender un interés en todo ese t~ 

rritorio. 
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Por lo tanto si el ejercicio llcl derecho )' la defensa del interés se da. -

,dentro del ~c1Titorio de una :::ola cnti<lad federal, el conflicto que llcg~ 

ra n generarse n0 tiene porque tr.1.sccndcr al tcrd torio de esta u otras 

entidades f~deralcs. Por el contrnrio si el ejercicio de ese c.lerccho y 

la defensa de ese interés se da en Jos o más entidades fcdcr::iles, los co!l 

flictos que llegar.:i.n a gcncrar~c' afectarían a las cntid..,des federales do,!! 

de se ejerce, independientemente que la industria a la que pertenezca en 

razón de la materia sea competencia local o federal. 

Por lo tanto si los conflictos son originados por incumplimiento de dere

chos exigibles, que si hay conflictos que afecten a dos o mns entidades -

federales, es porque hay derechos exigibles en ellas, por lo mismo si la 

au~oridad es competente para conocer de esos conflictos, también debe se.!. 

lo para conocer de los derechos de o,uienes pueden llegar a generarlos. 

Con fecha 23 de febrero de 1981, el Juez Primero ele Distrito, en materia 

administrativa en el Distrito Federal, resolvió que se sobreseía el pre

sente juicio por haber existido inactividad procesal por un término ma-

yor de 300 días con ftmdamento en la fracción V del articulo 74 de la -

Ley de Amparo. 

Vist<.? lo anterior los integrantes del Sindicato Nacional de Trnbajadores 

de Cnlzado SANDAK interponen en fecha lo. de abril de 1981 recurso de T.!; 

visión ante el tribunal colegindo del primer circuito en materia de tra

bajo, plaiiteando en su expresión de agravio5 que el razonamiento del juez 
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de run?aro es totalmente ilegal por viular lo que dispone el propio pre

cepto que invoca como funJ<uncnto del :;obr:.!scimicnto y por invocar un crl:_ 

tcrio inaplicable. f-n cfcLto, el artículo que invoca la autorid:.id res-

pons:1blc, 74 fracción VI 1 p~:ocedc el sobreseimiento" ... cuando el neto 

rcclnm:ido sea del orden civil o .'ldnünistrativo ... " en el c~iso que nos 

vcupa el <Jeto n.·clarr.ado e::: de orden lahoral, dictado por una autoridad 

de trabajo. 

I:;l Tribunal Colegiado del Primer Circuito en fcdia ~ de diciembre de 1981 

Jicta rcsoluci ón en la o.ml revoca 1a sentencia del Jue: Primero de Dis

trito en materia administrativa y concede el _.\mparo y Protección de la -

Justicia Federal a los mianbros de 1 Sindicato Nacional de Trabajdores de 

Dlzado SA.'lDAK en centra del acto que reclamaron del Director General de 

Registro de Asociaciones de la Se.:.retnría del Trabajo y Previsión Social. 

El Tribunnl considera que es improcedente el sobreseimiento decrct8do en 

atención a que la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo establ~ 

ce esa sanción para la inactividad procesal durante el ténnino de 300 

días lmicanente cuando el acto reclamado sea de orden civil o administra

tivo~ por lo que no puede aplicarse cuando se reclama un acto de natural.!:_ 

za laboral. 

PosterionTf.'nte el Tribunal pasa a annli:.ar la falta de competencia señali!_ 

dn por el DiTcctor General de Registro de Asociaciones, señalando que es 

fundado el concepto de violación hecho valer por el Sindicato quejoso J'O.! 

que se constituyó y estuvieron presentes en dicha asamblea constitutiva -
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lo:,.; representantes ~indicales de 13.s tres plnntas. Por otro lado resul~ 

t:1 incucstionnblr el registro del sindicato to,fa ve:: que el ejercicio de 

sus derechos y la defensa tlc sus intereses necesariamente tendrían que d~ 

rivar un conflicto que afectaría a esas entidades federales, por lo que -

de acuerdo con lo preceptuado en el párrafo final del invocado artículo 

527 de la Ley Federal del Trabnjo, correspDnJc conocer a las autoridades 

federales. 

Ya con ln resoluci6n del Tribunal ColcgiaJo conccdiC'ndo el Amparo y Pro~ 

tección a los miembros del Sindicato Sacional de Trabajadores de Calzado 

SANDAK, se pensó que el trfonitc de solicitud de registro scguirí<.1 su CU!_ 

so nonnal, sin embargo el día 18 de agosto de 1982 la Dirección (;cneral 

de Registro de Asociaciones dicta unu resolución en la cual el día lo. de 

septiembre de 1982, previa convocación, se rcali::a ln AsaJ!'blca General ~ 

traord.inaria para realizar las reformas estatutarias a las observaciones 

que se plantearon y así dar cumpl:inúcnto a lns mismas. L.1.s observaciones 

que contenía la resolución se rrcncionabnn que en el estatuto en su artí

culo 3 es contradictorio con el artículo 9 fracciones I y II y estas dos 

últimas no concuerd.:m con la denominación del Sindicato y consecuentemen

te con el artículo 2. Cabe mencionar que las objeciones planteadas por 

la Secretaría íunJc..r1cntal~r.tc ercm t111c los miembros del Sindicato Nacional 

no renunciaría a las oblig:icioncs y derechos que tuvieren par pertenecer -

a otras orgMizaciones sindicales local, pues en mientras concedían el re

gistro ¿cómo dcfcndcrí.:ui. sus intereses? significa tanto como quedarse sin -

sindicato y lo que es peor ¿si ln Secretaría no concede el Regist.ro?, no -
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ohsta.nt~ de lo anterior no se rcnw1c ió, pero si se rcfonn6 el estatuto -

marcado con el número 3, las dcr.1:is cbservui.:ioncs se referían al ingreso 

al sindicato, el cstab lccimiento de la cuota ~indical y a la obligación 

de la diTcctivn sindical JC' rendir cada seis meses cuenta completa y de

tal laJa tlc la admisión, obscn•3ciones que it~clusivc la segunda de ellas 

ya había sido nmtpl i.mt:ntndn en escrito tlc fcch.:l 29 de m~ffz.o de 1979, y 

las otras en ta propia asamblea se refonnaron, 4ucd~u1do de esta manera 

subsanados los obstáculos para que concedieran el registro sin<licnl. 

Con fech:i S de agosto de 1982 ln Dirección General de Registro de Asocii!. 

cienes nic~a el registro sindical al Sindicato solicitante b.::is5ndosc en 

cuatro ~onsidcr~mdos: 

l. - Considera que el estatuto exhibido por los quejosos en s11. artículo 

11 y 9 fracciones 'r y l 1 es contracfictorio con el articulo tercero. 

A.simisrro señala que estad <los últimas fracciones no concuerdan con 

la denominación del sindicato y consectientcmcnte con el artículo 2 

del estatuto. 

Il. - La responsable señala que e 1 cstatUto no establece el monto de las -

cuotas s imlical es. 

lit.- Señala que el estatuto remitida no e~tntuyc la obligación de la di-

rcctiva señalada en el artículo 373 de la Ley Laboral consistente -

en rendir a la nsamblea cada seis meses por lo menos cuenta completa 

y dctallnda de la admisión sindical. 

IV. - El hecho de que los socios del sindicato proroovcntc pertenecen a 

otras organizaciones sindicales de caracter local 1 que son: SANDAK D.F. 



Si\NU~K /\MECllME0\ y Si\NllAK G\LPULALPNL 

Con fecha 20 Je septiembre de 1982 el sindicato solicitante interpone d~ 

m3J,lda <le ampara en contra de l.:1 resolución de fecha 18 de agosto de 1982 

ante el Ju~z Primero de Distrito en Materia de Trabajo tlcl Distrito Fe<l~ 

ral~ en donde sucedieron los antecedentes del acto reclamado, en los que 

Cilbc dc~tncar el hcd10 que menciona que la resolución del día 9 de m.ayo 

de 19i9 la autorl<la<l responsable c:q)rcs;imcntc scñal.:i en el capítulo de -

resultados que los quejosos acornpañaron a la doclllllCntación de solicitud, 

c.•l Acta <le Asnmhlea Constitutiva, y de elección del Comité Ejecutivo, e2_ 

tatutos y padrón de t rnbaja<lorcs. La propia responsable en su resul tndo 

tercero señala que por oficio número 10-·1858 hizo observaciones a la doq¡_ 

mcntación remitida y que fueron contestadas dichas obsenraciones por los 

interesados. 

F.s impartante mencionarlo porque más adelante ayudará a llll.:l mejor compre!!. 

sión del conflicto. 

En su único concepto de viclación el sindicato quejoso contesta uno por -

uno los considerandos reali zndos por la autoridad resp:msable. Sin emba!_ 

go lo más importante e" lo que ~cñala el sindicato quejoso posterionoente 

de haber contestado los considerandos en que se basó la responsable, seña

lando que la autoridad responsable no respeta formalidades esenciales del 

procedimiento administrativo para el registro de W1 sindicato 1 ya que ella 

misma llcv6 a cabo un análisis y dictamen de la documentación presentada -

por los quejosos; incluyendo los estatutos y señaló por escrito las adiciS!_ 
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ncs y moJifit:acionl.~s que Jcbcrían ctunplirsc para que los esta.tutes se -

aju~taran a derecho, LUia ve:. cumplida por los quejosos dichas adiciones 

y moJificacioncs, dictó su resolución negativa por supuc-stas deficicn-

cias en la Jorumcnt.:1ción que no constuvo en las obscn•acioncs inicialmc!!_ 

te pl~mtcadas por 1.1 propia responsahlc. 

Fn el rcsuttudo 3 Je la re.solución que se combate, la propia responsable 

registra la existencia de sus observaciones fonnuladas y el ClllTlplimicnto 

a las mismas por los quejosos. Debe tomarse en cuenta que por la natur~ 

za del procedimiento administrativo que regula el registro de sindicatos, 

cuando la documentación tenga deficiencias a juicio c1c la autoridad, lo 

procedente es fonnular observaciones para que la documentación remitida 

se ajuste al procedimiento, pero en manera alguna, prcsentnda la docume_!! 

tación pr0ccdc la ncgativn. y menos cuando la propia autoridad ya ha sefi.!!_ 

lado las condiciones para que la documentación se ajuste a derecho y es

tas observaciones sean nunplidas. Y a continuación el sindicato quejoso 

señaló los ténninos en que dieron cumplimiento a los requisitos de ley -

para que la resolución de la autoridad fuese pronunciada en ténninos pos! 

tivos de conformidad con el artículo 366 de la Ley Federal del Trabajo. 

Con fecha. 11 de enero de 1983 el Jucs Primero de Distrito en Materia La

boral del Distrito Federal, emitió su resoluci6n negando el Amparo y Pro

tección de la Justicia federal a los quejosos argunentnndo lo siguiente: 

1) Q.Ie fa obligaci6n derivada del artículo 365 de la Ley Federal del -
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Trabajo, para los ~ol icitantc:5 de un registro :::.indica! no estriba 

solo en el hecho U.e anexos a su solicitud la docuncntación .:i que 

se refiere la ley, sino que la raisma contenga los requisitos lega--

les necesarios, en el caso de 105 C'statutos, que estos contengrui. 

los requisitos esenciales que señala el artículo 37,1 Jel mismo ords:. 

n~unicnto r, en es;,_¡ \'irtud, como los estatutos del sindicato solici-

t.:mtc, ahora. qucjo$o, no establecen el monto de las cuotas sindica-

les, así como la obl igaci6n Je rendir cuentas a la asrunble::t, en el 

ténnino que establece la ley y por tanto, inct.ttnplen con lo dispues-

to por los artículos 371 fracciones X.U y XIII y 373 de la multicjt!!_ 

d..1 Ley Laboral; sin que sea óbice a lo anterior el argumento que ha

cen valer los quejosos en relación a que por escrito de fecha ·l de -

abril de 1979 se le hizo notar a la responsable que el monto de las 

cuotas sindicales era el 1 t sobre el salario neto, dado que tal de-

tenninaci6n fue tomada en una llS<unblea pero sin acordar que la misma 

pasaba a fonnar parte de los multicitados estatutos, que es la fo~ 

lidad exigida por la ley de la rn:itcria para su valide::. 

2) Por lo que se refiere a la posible contrad~cci6n entre algunos artí

culos de los estatutos ésta por sí mism.:i no detenninaría la negativa 

del registro, JX.ICS dada la naturaleza de ese procedimiento y la bue

na fe que debe imperar en el mismo, la autoridad en todo caso debe -

requerir a los solicitantes para que subsanen las deficiencias en que 

hubieren incurrido. 

3) Por otra parte, es inexacto el argumento vertido por los quejosos en 
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relaci6n a que no es impedimento p:::ira el registro de llll. sindicato. 

el que los mismos pcrtcnc:can a otras orgnnirnciones ·sindicales de 

ca rae ter local, toda vez que, corro lo afirma la nutoridad responsa

ble tm nuevo sindicnto al que pertenezcan los trabajadores solici

tantes del registro, no p..icde proponerse la finalidad prevista por 

el artía.110 356 de la Ley Laboral en cita, esto es, el estudio, rrcj.9, 

ramiento y defensa de los intereses de los trabajadores precisamente 

porque éstos, como lo afirnnn en su dQlllanda de garantías son micnIDros 

activos de los diversos Sindicatos Unicos de Trabajadores <le Calzado 

SANDAK, finalid...'ld que por lo demás en ningún momento se ha. cucstion!!_ 

do y en es ns condiciones, existe imposibilidad de que 1.Il1 nuevo sind!.. 

cato se proponga el mismo fin que otro legalmente registrado y facul 

tndo para la defensa de los derechos de sus agremiados, ya que se -

desvirtuaría su finalidad. 

Resolviendo en definitiva negar la Protección y el Amparo de la Just.!, 

cia Federal a los trabajadores de Calzado SAN!1\K. Con focha 22 de -

junio de 1984 el sindicato solicitante interpone recurso de revisión 

en contra de la sentencia dictada por el c. Juez Primero de Disi:rito 

en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, nrzunentando que las 3 

causas que basan la negativa del amparo carecen de fundamento, por 

~as siguientes razones: 

1) Con fecha 15 de diciembre de 1978 la responsable hace saber a los -

quejosos que no es pasible conceder el registro solicitado en virtud 



81 

de que el estatuto no se ajusta a derecho porque se omite el monto 

de las cuotas sindicales. Las observaciones fueron cumplimentadas 

por los quejosos en escrito de fecha 4 de abril de 1979. La propia 

autoridad rcsponsab le adrni te que las observaciones le fueron cante§_ 

ta<las al señalarse resul tanda 3, de su resoluci6n del día 18 de 

agosto. 

El Juez. de Amparo considera, que si se hncc notar lo del monto de la 

cuota sindical, por detcnninación de asamblea~ pero que no pasa a 

fonnar parte de los estatutos, tan absurda conclusión que contradice 

la m!i.s clc:rcntal lógica y las actuaciones que el propio juez tuvo 

a la vista. 

Basta señalar a la letra un párrafo de did1a acta para acreditar tal 

circunstancia" ... acto seguido, toma la palabra el compañero FELIPE 

u::mALES 1 Secretario de Trabajo y Conflictos del Sindicato, quien ex

plicó a la asamblea que ésta debería hac.er proposiciones en primer -

ténnino, sobre el monto de la cuota sindical y además sobre la fonna 

en que en definitiva debería quedar redactado el artículo el artícu

lo 86 y de los estatutos ... 11 Una vez aprobado, se hace constar: "ante 

esto, por unanimidad se aprob6 tal cuestión por lo que el presidente 

de debates ::"..:mifcstó .:! la asnmblea que el ac~rdo que acaban de adeJE. 

tar se incluiría en la redacción del artículo 86 de los estatutos y -

que tanto con esta resolución; como con la referente al monto de la 

cuota sindical que la misma asamblea había acordado que fuera del 

WlO por ciento mensual sobre el salario neto, se daría cuenta a la -
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social a efecto de que ésta reso.!. 

viera en definitiva sobre la solicitud de Registro del Sindic..ito Na

cional". 

Por lo tanto el estatuto sindical si señala el monto de la cuota sin. 

dicnl }' til.l cuestión fue admitida por la propia autoridad responsa

ble. 

2) Es injtLc;tifica<lo f~xlar la negativa de ampara en el hecho de que el 

estatuto no establece la obligación de rendir cuentas a la asm1Dlea

en los ténninos que establece la ley. Tal ténnino no se contiene -

en las observaciones que hace la responsable en fecha 15 de noviembre 

de 1978. 

En el caso, los quejosos sin tener obligaci6n lo contuvieron en la -

fracción XII del articulo 39 estatutario, al señalar como facultades 

y obligación del Comité Ejecutivo Nacional, los dc.>más que se deriven 

de la ley del estatuto en \rigor. 

Indepcndjcntcmcnte de lo anterior, no es causa legal para la negativa 

del registro sindical, ya que de haber existido obligaci6n de contene..!:_ 

lo en ~l estatuto, debió fonnularsc la observación correspondiente. 

Aún más, a pesar de no existir obligación para ello, los quejosos ha

cen referencia en el artículo 39 estatutario de su parte final, que s~ 

rá obligación de la directiva sindical las que la ley le ordene, por 

lo que suponiendo la ohl ign.ción de que en el estatuto se hiciere rcfc-
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rcncia, la misma se hizo. 

3) En la tercera causal de:' negativa, la responsable parte de Wl razona

miento equivocado al considerar que C'l Sindicato Nacional de Trabaj_Q, 

dores de una misma empresa, no puede tener la flnalida<l de ley, por

que sus integrantes fonnan parte de sindicatos de empresas locales, -

porque no c..xistc antecedente legal algtmo que funde que si los trabi!_ 

jadores deciden organizarse en una orgmli:ación superior, de sindica

to local de empresa a sindicato nacional de empresa puede derivarse -

tm conflicto de finalidad, ya que paradójicamente el Juez de Amparo 

le niega su m;¡\1ro al considerur que unos y otros sindicatos son e~ 

cluyentcs en su fin de "Estudio, mejoramiento y defensa de sus rcspeE_ 

ti vos intereses". El juez de amparo parte de la considcraci6n, que -

afiliados los trabajadores a tul sindicato, existe imposibilidnd de que 

pudiesen fannar parte de otro, porque este último carecería de la fin~ 

lidad que la ley le scfü1la en su artículo 356. 

Tal consideración carece de base legal, nuestra ley fundamental se refiere 

a sindicatos, no a tmo solo, su norma reglamentaria es congruente con tal -

disposición al establecer disposiciones que garantizan la libertad sindical, 

al disponer que a nadie se le ¡:ueda obligar a fonnar o no fonnar parte de -

lU1 sindicato y el establecer diferentes tipos de sindicatos, de empresa gr_q_ 

miales, de industria, nacionales .. , éstos diferentes tipos de sindicutos se 

han creado para que autónom..'lJTlCnte los trabajadores adopten las formas organl_ 

zativas más acordes a SlL~ intereses laborales, es claro que si en un princi-
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pio han adoptado la fonna más elemental que pudiera ser la general, tal 

decisión no le impide superarse, constituyendo después un sindic..-ito de 

empresa. 

re aceptarse el criterio del Juez de IHstrito de que deben renunciar pre

vimnentc a sus registros iniciales, al traer como consccuC'ncia inmediata -

la tcnninación de su Contrato Colectivo; es decir, niega su protccci6n en 

supuesta defensa de los fines de un sindicato y sugiere que los trabajad~ 

res renuncien como condición previa, a sus registros locales y Contrato Q2. 

lectivo, sólo subsisten las relaciones ln<lividualcs de trabajo y las con

quistas colectivas, como ayudas al sindicato, licencias, local sindical, -

cte., desaparecerían, ya que !J.s personas en lo individual no podrían ser 

titulari:>s de tales derechos. 

También olvida que su condición de rcmmcia previa dejaría a los trabajad~ 

res sin posibilidad de defensa colectiva al no existir organización sindi

cal que los representara, en tw1to no se otorgara el Sindicato Nacional 5.2_ 

licitado, basta señalar que en el presente caso, los quejosos tienen casi 

6 años tramitando su registro sindical ¿qué pasaría con la revisión bienal 

de Contrato Colectivo 6 anual de los salarios? 

De aceptarse el criterio del Juez de Distrito, se legitimaría a los patro

nes para impedir que sus trabajadores se agruparan en una sola organización 

sindical, simplemente irí3ll poniendo centros laborales, uno después de otro, 

así nt.Utca podrían crear sindicatos más que de la jurisdicción original. 
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En nuestra lcgislaci6n, en la jurisprudencia y en la doctrina, no existe 

antecedente alguno que coincid:i con el sentido en que razona el Juez de 

1\mparo. 

Con focha 11 de junio de 1986 el Tribunal del Primer Circuho en Materia 

de Trabajo emite su resolución al recurso de revisión interpuesto por los 

trabajadores de Calzado SANll<\K de fecha 22 de junio de 1984, en los si

guientes ténninos: 

1) Por lo que se refiere a la fijación del monto de la a.iota sindical, -

señala que en la copia de 1 neta de asarrblea se observa que se trata la 

conveniencia de fijar el roonto de la ruota sindical, pero tal detenn.! 

nación no se aprobó por la asamblea ni menos se acordó que pasara a -

fonnar parte de los estatutos, y en que cláusula o artírulo iba a que

dar contenida, por lo que en esas condiciones la modificación hecha por 

los solicitantes no surte efectos lcgnles por incompleta. 

Por otro lado, el hecho de que en el oficio de observaciones que giró 

la responsable, no incluya la obligación del sindica.to a rendir cuen

tas a la asamblea en los ténninos de ley no iluplica que se exima al -

sindicato de la obligación de incluirla en los estatutos, porque di-

cha obligación debe constar en los estatutos <:le confonnidad con lo di.§_ 

puesto en los artículos 31i fracción XIII y 373 de la Ley Federal del 

Trabajo; aún cuando en el artículo 39 de los estatutos se establezca 

que será obligación del sindicato, los que la ley ordene, tal situa- -
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ci6n no es suficiente para considerar que en los estatutos se esta

bleció la obligación de rendir cuentas. porque tal obligación debe 

constar en forno expresa y no !!Cncral como pretenden los recurren--. 

tes. 

2) Respecto a que los trabajadores ele Cal za<lo SANU.\K debieron renunciar 

a su registro, local de sindicato de empresa, la autoridad responsa

ble señala que no causa perjuicio a los recurrentes, porque tal manl_ 

fcsta.ción se hizo a mayor abundamiento, y <lcspué~ de haber consic.lcr~ 

do que lo resolvería señalada como acto reclamado se dictó apegada a 

la ley, ya que los estatutos no llcnnn los requisitos legales, pues -

no establecen el imparto de la 01ota sindical, ni la fecha en que de

be rendir cuentas el sindicato. 

Resolviéndose Cn definith·a que se cOiúinna la scntcnciaJ r que ja .Justi_ 

cia de ln Unión no ampara ni protege a los trabajadores de Calzado SANDAK. 

Uno de los obstf1culos que encontrrunos como ftmdamental, es el de las obser. 

vaciones estntutarias J hed10 por la autoridad laboral que nos' hace pensar 

que existen i.le trasfondo intereses obscuros que pueden estar afines con el 

patrón, con el sindicato oficial, y que dejan entrever el centro que el ~ 

tado desea poseer ante el grupo laboral que pretende representarse autóno

m3IT!Cntc, fuera del sector oficial, y que c-n obvio de razones, no coincide 

con los fines que el Estado tiene para continuar controlando a tan impor-

tGflte sector, que en este caso se concrcti:a dicha sitlk'lción con los trabE. 
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jadorcs de SANili\K, S. A. 1 quienes como sindicatos de empresa autOO.OIOOs e 

independientes pretenden organizarse en lU1 sindicato nacional con las mi§_ 

mas características. El otorgar dicho registro significaría al Estado·, -

por lo tanto lo que no favorece a su poJ itica de gobierno concrctizacfa en 

el otorgamiento mismo de satisfactores y derechos a la clase obrera y el 

descarado apoyo a los intereses de los patrones quienes otorgan poder poli 

tico y económico al partido en el poder. (P.R.I.). 

Sería un mal ejemplo para las demás orgnnizaciones de trabajadores tanto -

oficiales cano los que est5n a punto de follJlarse, pues sería una peligrosa 

invitación que les pcnnitiría ver con más claridad su explotación y crea

ría cspectativas y esperanzas de mejores condiciones de trabajo. 

Pero si bien es cierto que el Estado desea ante todo proteger sus intere

ses, también le interesa legitimar sus actitudes ante la sociedad, pues d!:. 

be continuar en el poder, tratando de interpretar las leyes a su convenie!!_ 

cía, de esta manera al analizar el obstáculo mencionado negó el registro a 

los trabajadores de Calzado SA.i.'lDAK, tratando de dar tuHl respuesta con apa

rentes visos de legalidad pero dándole una interprctaci6n a la norma, con- -

traria 3 su sentido. Esto hace que la autoridad juegue un papel de ser una 

autoridad imparci nl, honesta y cumplidora de la ley logrando su objetivo de 

.que el conflicto que plantean los trabajadores de S.'\NDAK quede como un 

simple problema de interpretación, siendo que la verdad de los hechos es el 

planteamiento de un conflicto de intereses entre un grupo de trabajadores, 

que desea organi::arse para defenderse y mejorar sus condiciones de trabajo 
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sin la intervención de líderes d1arros representantes del sector social, 

que los limitan y someten, y la aplicaci6n de una políticn desleal al -

pueblo para impedir que se organicen al margen de los cuadros de someti

miento por considerar que tal 1 ibcrtaJ afectaría considerablemente 105 i!.!_ 

ten~scs y las estructuras del sistema de explotación que rige en la actuj! 

lid.ad en nuestro país. 

Es por eso que en el desarrollo teórico de el ~rccho <le Asociación en el 

primer capítulo, ~ncionrlb::unos que un proceso administrativo como es el 

de otorgar el registro sindical, supucst.uncntc para darle personalidad j!!, 

rídica, se convierte en un procedimiento litigioso con el fin de dar - -

y asegurar la alternativa al Estado, para detcnninar a quien o a que orga

nizaci6n le otorga el registro, pudiendo controlar cano señor y dueño la -

vida de las organizaciones sindicales. 

El obstáculo que analizamos y que pretende hacer valer la autoridad labo-

ral en forma arbitraria, no violn solamente la ley laboral, además de la 

Constitución, sino que trasciende a nive 1 internacional violando el poco 

conocido y preocurant.c para el Estado, que es el convenio 87, el cual, por 

la propia estructura jurídica que prevalece en nuestro país queda al misroo 

nivel de ley suprema a la par de la Constitución (artículo 133 constitucig 

nal) qued::mdo contemplado en el artículo 6 de la Ley Federal del Trabajo 

que dichos com•cnios serán aplicables a las relaciones de trabajo. 

El convenio 87 desconocido práctic::uncnte hasta el presente año de i987 en 
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que un organismo unitario que agrupa sindicatos y secciones sindicales t3!} 

to independientes como del Congreso del Trabajo llamada Mesa de Conccrta-

ción Sindical, da a conocer en su progruma el Convenio 87 de la Libertad -

Sindical, dcmmciando su violación constante por las autoridades laborales 

del país. r._'itc convenio entró en vigor el día 4 de julio de 1950 y fue P.!:!_ 

blicado en el Diario OficiJ.1 de la Federación el día 16 de octubre de 1950, 

firmado y ratificado por r.téxico en la Organización Internacional del Traba

jo (O.I.T.), U.onde el gobierno mexicano se comprcrrctc a respetar la deci

sión de los trabajadores <11 i:onstituir sus organi::acioncs sindicales, scm1 

del signo político ideológico que fueren. En particular describiremos los 

artículos que se aplic;:m al presente caso de los trabajadores de Cal:ado 

SA.NDAK; "artiailo 2.- Los trabajadores y los empleados, sin ninguna disti.!!, 

ción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organ..!. 

zaciones de su elección así cano el de afiliarse a las organizaciones, con 

la sola condici6n de observar los estatutos de las mismas. 

Artículo 3. 1.- Las organizaciones de trabajadores } de empleados tienen el 

derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, de elegir 

libremente sus representantes, de organizar su administración y sus activi

dade~ y dC' fo1mular su progrruna de acción . 

. Artículo 3. 2. - Las autoridades públicas deben abstenerse de toda interven· 

ción que tienda a limitar este JcrccJ10 o a impedir su ejercicio lcgnl". 

liemos venido constat:indo junto con los trabajadores en la práctica de todos 
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los días, este convenio es violado por lns autoridades mexicanas en forma 

permanente, en concreto en el C.."lso dc los trabajadores me..xicanos en forrru 

pe1m.:urentc, en concreto en el caso de los trabajadores de Cal:ado SAhUAK, 

por ser asesorado en forma directa por el despacho donde presto mis servi

cios y donde existen m5s casos simi lare5 tanto de los que asesoramos corro 

de otros más. 

Pasarcr.ios a analiz.:1r los requisitos por los cuales la autoridad laboral ni~ 

ga el registro a los trabajaJurcs de Dl:ado SANDAK a pesar de haberse cum

plido los misms 1 y ver como la autorid3.d laboral en actitud que envidiru·ía 

el r.1cjor l.13bC o aprcmli: de brujo, hace o pretende hacer valer coro :ftmda-

rnentales requisitos que ni la propia ley laboral los scñnla como tal y que 

sirven de argurrcnto endeble p.:i.ra dar su infundada y cuestionable resp.iesta 

negativa de registro. 

Los requisitos para que se otorgue el registro son los siguientes: 

1) Fondo: a). - Que su finalidad sea la señalada en e 1 artículo 356 de la 

Ley Federal del Trabajo, es decir, que se constituya para el estudio,

mejorruniento y defensa de sus intereses. 

b). - La existencia de 20 trnbaja<lores en servicio corro núnimo P!!. 

ra su constitucién, debiendo ser mayores de 1 ·• aflos Je cda¿. (.:irtícul o 

362 y 3M de la ley Federal del Trabajo). 

2) Fonn.'.l: a). - Copia :1utori:ada del ;:i.cta <le la asamblea constitutiva (artf 

culo 365 de la Ley Federal del Trabajo). 
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b).- Lista de miembros conteniendo datos de identificación pr.2 

pi os y de los p.:i trenes. 

e). - Copia autorizada de los estatutos. 

d). - Copia autorizada del acta de fa. as~lca en que se hubiese 

elcRido la. directiva. 

Como se ha podido aprecinr, los trabajadores de Calzado S.i\NDAK, S. A., 

cumplieron con los requisitos tanto de fondo como de fonna que establece la 

Ley de Traba.jo vigente en los artículos que sefialam:>s anteriormente. 

Pero a pesar de haber cumplido con los requisitos mencionados, la autoridad 

laboral les niega a los trabajadores <le Cllz.ado SA.."\DA.K el registro sindical, 

¿será posible? la misma Ley Federal del Trabajo en su artículo 3ó6 nos seil!!. 

la en qué casos únicamente podrá negarse el registro sindical y son de sa-

ber: 

11 
••• I.- Si el Sindicato no se propone la finalidad prevista en el artículo 

356; 

II.- Si no se constituyó con el n(unero de miembros fijado en el artí01-

lo 364; y 

Il I. - Si no se exhiben los d0Ct.UT1cntos a que se refiere e 1 artículo ante

rior. 

Satisfechos los requisitos que St! ~stablecen para el registro deo 105 5indj_ 

catos, ninguna de las autoridades correspondientes podr5. negarlo ... 11
• 

Anal i::.ando el a11tcrior artículo podremos apreciar lo siguiente: Por lo -
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que respecta a la fracción I, los trabajadores de Calzado Si'U'IDAK superan 

en fonna clara dicha hipótesis, pues su finalidad es la de constituirse -

para el estudio, mejor.'.lJTlicnto )" defensa de sus intereses tal y como lo 

prcvcc el articulo 356 de la Lcr federal del Trabajo. 

En lo que> concierne a la fracción II, también es superado, al constitui!. 

se con más de 20 miembros el gn1po de trabnja<lorcs de Cal:ado S.l\hnf\K para 

solicitar el registro y por último, en la fracción III, está bastante clE_ 

1u que los trabajadores solicitantes del registro exhibieron todos y cada 

uno~\.. de los <loLi..nncntos que señala el artículo 365 de la Ley Federal <lcl 

Trabajo, tan es así que la autoridad responsable impone al respecto tmo 

de sus obstáculos, que es hacerles algtma observación a la documentación, 

con lo que t(icitamentc acepta que se presentaron todos los doctuncntos, . 

pues de no ser así el obstáculo invocado por la autoridad responsable hu

biera sido "el no cumplir con lo señalado en el artículo 365, por lo tanto 

con fundmnento en el artículo 366 se niega el registro". 

Ahora bien, si se cumplen todos los requisitos exhibiéndo los doctnnentos -

señalados, la Dirección de Registro de Asociaciones, antes de negar el r!:_ 

gistro por alguna deficiencia que considere sea necesario resolver hará -

las observaciones pertinentes al grupo de trabajadores solicithntes para 

que la subsanen lo más pronto posible, lo que implica que superadas esas 

observaciones se otorgara el registro. Pero en el caso de los trabajadores 

de C..,lzado SA.'íDAK no sucedió así, pues al hacerles las observaciones sobre 

documentos la autoridad responsable, ellos las subsanan y contestan dichas 
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observaciones, haciendo las modificaciones necesarias para que se proceda 

a otorgar el rcgist1·0, más en la resolución de las nutori<ladcs del Traba

jo sin hacer caso a la contestación de las observaciones, se declara in

competente, sin ning(m flllldamento más que el falso argumento <le que ln ~ 

tcrfo n la que pcTtcneccn los trabajad.ores solicit.:u1tcs no es competencia 

federal por no estar en los supuestos contemplados en el artículo 527 de 

la Ley Federal del Trabajo, argumento tan absurdo e ilógico que implicu-

ría dejar a los sindicntos de empresa sin oporttDli<la<l de constituirse en 

sindicatos nacionales de empresa contemplados en la propü1 ley en al art_! 

culo 360 fracción IV violando fragantemente la Ley de ln Materia y ln Co~ 

titución, al limitar en forna tajante y nrbitraria sin fw1Jamento alguno 

el Derecho de Asociación; independientemente de lo anterior, resuelve arb.!.. 

tr~triamcnte una situación en la que tácitamente al haber aceptado la soli

citud de registro y haber hcd10 obsenracioncs a los documentos presentados 

por los trabajadores de Cnlzado SA!\'DAK, implican que la propia autoridad -

laboral se declara competente para conocer del asunto, evidenciando su po

sición falsa y contraria. a los intereses de los trabajadores para proteger 

sus obscuros intereses de control a favor de los patrones. Tan claro es, 

que la aut01·idad que resuelve en el rerurso de revisión que interponen los 

trabajadores solicitantes, concede el amparo y proteci6n de la Justicia F~ 

deral, a pesar del obstáculo absurdo y rídiculo con el qu~ resuelve el Juez 

de Distrito al nmpnro interpuesto por los trabajadores <le Calzad.o SANDAK, 

por inactividad procesal en un lapso de 300 días, sobresaliendo el juicio 

de garantías interpuesto, siendo que no era aplicable el .mencionado funda

mento en cuestiones laborales. 
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Si nos ¡x>ncmos a analizar las situaciones que se presentan cada tnomento 

en el proceso que siguieron los trabajadores de C...'lb:ado SANDAK parn pre

tender lograr el registro, veremos que la .finalidad de los obstáculos -

impuestos por las autoridudcs del Trabajo; tanto en aqucll;:1s observaciones 

contrarias a la ley que fonnuln La autoridad registradora a la documcnta-

ción prestada por la organi=acl ón sindical sol icitantc, a las resoluciones 

en las cuales se niega el registro y que difiere indefinidamente el otorg!!. 

miento del registro solicitado, por causas distintas a las sefialada.s en el 

nrt1culo 366 <le la Ley Federal del Trabajo, verificaremos que es otro lnt~ 

rés más allá que el del conflicto el que buscan las autoridades del Traba

jo, ese interés que significa control, que< significa sometimiento, que sig_ 

nifica seguir permitiendo la explotación de los trabajadores para beneficio 

de la clase empresarial y que no están dispuestos a otorgar a organizaciones 

sindicales que no se constituy<m en las centrales oficiales que controlan y 

que son incondicionales a süs intereses. 

Continuando con el obstárulo impuesto por la Autoridad al registro en el -

presente caso, que es el de las observaciones estatutarias, lo cual consis

te en los requerimientos que Ja autoridad hace a la organización sindical -

solicitante en virtud <le que a juicio de dicha autoridad los estatutos que 

presentan cano parte de la documcntaci6n no ctnnplcn los requerimientos de -

la ley. 

De esta m:mera la autorid.1d del registro abre un sin número de posibil ida

des para intc111retar a su convcniC'ncia la ley otorgá[idolc un carácter lcg!!_ 
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lista a sus pretendidos fundrunentos. 

Las observaciones que hace la autori::.aci6n del registro y por la cual niE:._ 

gn el registro por lo tanto.-

I.- Considera que el estatuto exhibido por los quejosos en su artículo 

ll y 9 fracciones I y Il es contradictorio con el artículo tercero. 

Asimismo seña la que estas dos ú1 timns fracciones no concuerdan con 

la denominación del sindicato y consecuentemente con el artículo 2 

dul estatuto. 

11.- Los estatutos no establecen el monto de las cuotas sindicales. 

IlI.- Señala que el estatuto remitido no estatuye la obligación de la dire~ 

tiva, señalando en el artículo 373 de la ley laboral, consistente en 

rendir a la asmnblea cnda seis meses por lo n1cnos cuenta completa y d~ 

tallada de la admisión sindical. 

Dichas observaciones ya habían sido cons idcradas y subsanadas en las obser

vaciones que había señalado al grupo de trabajadores antes de la declara-

ción de incompetencia de la autoriznci6n del rcgist1·0. Suponiendo sin CO!!, 

ceder que existieran las mencionadas faltas en los estatutos, la autoriza

ción del registro debió proceder a hnccr observaciones <le las mismas a la -

organización sindical solicitmite antes de negar el registro, violando las 

normas de proccdinúcnto, dejando sin oportunidad y en estado de indefensión 

a los trabajadores de Calzado SANDAK. 

Estas actitudes arbitrarias, infundamentadas y violatorias de nuestnl le)· -
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suprcm::i trae como consecuencia una excesiva tardnn:a en la resolución que 

dicte la autori::ición del registro obligundo a la organiz.ación sindical 

solicitante reali::ar actividades intcnrns difíciles de llevar a cabo por 

su propia naturale:a, es decir, as.'.lltlblcas generales para la "revisión de 

los cstan1tos11
, congresos en condiciones qtk:' ponen en peligro la unidad o 

la fuer::a de b. organi:ación por ser momentos difíciles de manejar para -

cualquier grupo sin.<lical, r que son aprovechadas por el patrón para minar 

su fucr:a y dividir a l.i gente. En consecuencia la gente entra en tma di 

n(unica de Jcsgaste bast.1.Ilte fuerte, debí 1 itundo su Mimo, haciendo que el 

cansancio los hüga rcnlUlciar de su intento de lograr el registro. 

Con todo lo expresado anterio11ncnte podemos deducir que la actitud del Es

tru:lo va en el sentido de limjtar de una ve: p.Jr todas el crecimiento de -

sindicatos no afines al Estado, ya que las centrales oficiales cuentan con 

los registros suficientes para tener controlado al movimiento obrero, con

siderando que ya no se pueden seguir otorgando registros a los no alineados. 

Esto queda plenamente demostrado, cuando 1)( el runparo que se le concede al 

sindicato solicitante respecto a la competencia, solicitan otra vez el re· 

gistro ante la Secretaría del Trabajo y Prc\~isión Social donde resuelve -

volver a negar el registro, principalmente por supuestas deficiencias en -

los estatutos com;.istentcs en la f:ilta de precisar las cuotas sindicales. 

El simlic;ito solicitante interpone recurso de amparo ante el Juc: de DistrJ._ 

to quien aparte de no resolver, agrega otra falta dentro de los estatutos -

consistente en no estar C'Stipulado el que el comité ejecutivo rinda infonn~ 

ción sobre la administr.:ici6n y finanz.as del sindicato, aJemás de scfial:ir que 
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para poder solicitar el registro de Sindicato Nacional deberían haber r~ 

nunciado con antcriorid.:1d al sindicato de empresa local; sicrdo confinn.f!_ 

da la sentencia por el Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia 

de Trabajo al interponer los trabajadores de Cal ::aJo S:\.".1t.\K rccun;o de r~ 

visión, rcsoh·icnJo en definitiva el no otorgar el registro <lC' Sindicato 

Nacional de empresa. 

Las autoridades responsables, trataron de fund-iment~ir, principalmente, los 

siguientes as¡:cctos:: 

1) Consideran que si bien es cierto que se contcst<iron las observaciones 

sobre el monto de las cuotas sinJicales, señalan que en ningún momen

to de la asamblea general que llevaron a cabo los trabajadores de ca1 

zado S.t\ND.:U.: para real izar las modificaciones que les requería la aut.Q 

ridad de trabajo, se incorporó a los estatutos el monto de la cuota 

sindical a pesar de reconocer que había sido aprobado por todos los 

trabajadores qu:.:- estaban en la as<tmblca. 

En primer ténnino scñalareroos que la Secretaría del Trnbajo y Previsión S.Q. 

cial a través de la Dirección de Registro de Asociaciones, es la competen· 

te para estudiar r resolver sobre el otorg:mliento de registro sindical a -

los grupos de solicitantes. Con base en la Lcr Federal del Trabajo, pode

rnos scfüUar que en su artícUlo 366 se encuentran las únicas causas por las 

cuales podrá negarse el registro; en virtud de lo anterior, ¿en cuál de las 

causales se basó la autoridad responsable para. negar el registro?, podemos 
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responder que rt's:ultu difícil ubicar la situación de Cal:ado SA .. l\'D:\K con 

al!:,'1ma hipótesis que contemplan las fracciones del mencionado artículo, 

haciendo un csfuC'rz.o y trat::rndo de encontrar algím ·viso de lC',i.!<llidad en 

su resolución, encontraremos que posiblemente eran 1~1s fra.ccioncs 1 )' 

lfl; 

l.- Si no se propone la finalidad del estudio, mcjor~unicnto r defensa -

tic sus intereses. 

III. - Si no se exhiben los docwnentos a que se refiere el :irtículo :mte-

rior. 

Esta última fracción es la que 1a autoridad responsable vu a tratar con -

más insistencia de retorcer para tratar de fundruncntar su negativa, por 

ser lo más amplia y ambigua, y por lo t<UltO darle un sin fin de opornmi

dades para lograr su objetivo. 

El artículo 371 <le la Ley Federal del Trabajo, señala que deben contener 

los estatutos, mismos que fueron realizados por C'l Sindicnto solicitante -

de acuerdo con el contenido del mencionado artículo. Decíamos que uno de 

los principales obstáculos que utiliza el Estado es el de las obsen'acio--.; 

ncs estatutarias 1 y de verdad que es tan sencilla, pues solo basta que la 

autoridad responsable interprete rlP distir~t.:i r.l.::Z...'1cra algLUta cláusula, cano 

pasó en el presente caso de los trabaj:idorcs de Cal:aJo SAXDAK, L1Jya prim~ 

ra observación fue que existían cláusulas contradjctori.:is según su inter-

prctación, ~1da;¡[Is de faltar ciertos requisitos como es t>l dt~ no scfi.alar el 



99 

m:mto de las cuotns sindicales. 

La propia autorükld responsable 1·cconocc en sus resoluciones emitid3.s en 

diversas instani:ias, que el sindicato solicitante contestó lns menciona

das obscrvaciont:"s, m[l.5 no poJín otorgar el registro a un Sindic<l.to Nacio

n.:tl de empresa independiente rucs tenía que buscar la manera de i.mpc-dirlo, 

por ridícula que fucrn la medida. l"X= cstn manera, scfmla que no se cum-

plió con lo ordenado toda vez. que en ningún momento de la Asamblea General 

se incorpo1·a n los estatutos, la decisión por unanimidad de votos, de prc

cis .. 1r el monto de las cuotas sindicales, siendo que en el acta de ;1samblca 

se contempla lo anterior, 11 
••• , por lo que el Pre:siJcntc Je r\.'h<ltcs m.Jni- -

fcstó a la asamblco. que el acuerdo que -.1cahan de .:i.doptar se incluiría en 

la redacción del artículo 86 de los estatutos y que tanto con esta resol~ 

ción, como con la referente al rronto de la cuotn sindical que la mism.i. 

asamblea había acordado que fuera del uno por ciento mensual sobre el sal!!_ 

ria, etc ... 11
, resul t;;mdo más que indignante, es rcrugnante que una 3utori

dad lnboral del rango del Tribunnl Colegiado de Circuito y en general para 

cualquier autoridad que se j.1ctc de serlo, el eimi tir resoluciones ínfimas 

carentes inclusive de toda téaüca jurídica, sin argtunentos sólidos y so-

brc todo dejundo a la luz to<l:i su podredumbre, tan ¡x1erca como es el seña

lar de que a pesar Je que señalru1 y cantéstan. l.:.i ob~crY:JciAn, nunca fue 

inco1110rada a los estatutos, simplemente escapa Je la realidad, no tiene 

ninglm fun<lamcnto de ley. Podemos revisar todo el capitulo correspondien

te a ~rccho de Asociación en la Ley de la ?-btcria, )' no encontraremos ni 

siquiera Jt~n clc que los trahaj.iJurc.s dC' C:1l :ndo SAi\TIAK cumplieron con to-



100 

dos los requisitos. 

Lo fX!or no es esto, sino lo que <le trasfondo contiene la negativa del rf'._ 

gistro. Podríamos comcn:ar por señalar, que en primer ténnino, el procc~ 

so anrc la Dirección de Registro de Asociaciones es w1 proceso acl.ministr..f! 

tivo, es decir, con solo clUnpJir sus rc(¡uisitos los solicitantes, es sufi 

ciente para otorgarles el registro, pues inclu:i.ivc debe ser un proceso 

ftgil pues el mejoramiento de las condiciones de trabajo no espera. Sin 

cmbar~o, en :-~:<ice hacen de i;ste proceso, Wl proceso jurisdiccional, sien

do que en el fondo no existe \.'.onflicto que rcsolvc1·, sino una política as

querosa de control. fu no ser así ¿porqué realizan esta práctica l~s aut.2_ 

rid.:tdcs laborales con los sindicatos o grupos de trabajadores que se pre-

tenden constituir libremente?, es decir, fuera de los controles oficiales, 

tan si es cierta que ~ antecedentes en registro de asociaciones de 

un caso similar a Calzado Sl\~D..-\K, donde sin fundamento algtmo nieguen el rg_ 

gistro sindical. 

En segundo lugar, señalaremos que de ser así de minuciosa la revisión de -

los documentos que exhiben los trabajadores que se pretenden organizar para 

conformar un ~indic:?.to, en la realidad no sería posible siquiera que existi~ 

sen sindicatos, vergon:oso po.ra tm país como México que se jacta de tener Ja 

primera constitución a nh•el mundial que contempla las garantías laborales -

y no solo eso, sino que finna tratados internacionales ante ln O. f. T., para 

cornproiretersc a dar la maror l ihertad en lo que r!.!spccta nl Dcn:~cho de Aso

ciación como lo es el convenio 1 87 y ser el principal violador de dichos de':' 
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rechos en forma pcnnancnte 1 que de verdad todo un libro no alcan::.aría para 

dcmmciar todos los atropc'llos que a diario las autoridades laborales mcx_! 

canas cometen. 

Siguiendo con esta misma <linfunica podGOos prcgtmtar, ¿cuál es el fin de -

obstacul i:..'.lr la organización de trabajadores que quieren ser independien

tes?, ¿es que les da miedo que los trabajadores, sup.:-1·en sus condiciones 

<le vidl?, .'..t3l1to cgoismo y p;Jdcr los hace p..1.sar indiferentes ante la mis.!:_ 

ria y explotación de los trabajadores?, podíamos seguir deduciendo nn.ichas 

cosas, pero todas nos llC\·.:m al mismo c:ll'll.ino, el lucro y la a'Ilbici6n de la 

clase domiantc no está dis¡:oesta a ceder ni un solo peso, ni compartir na

da de su producción con quienes la trabajan, m(Lxime teniendo el apoyo in

condicional del ¡:artido en el poder, lo cierto es que esta situación con 

el tiempo les va a salir más cara tcxlavía. 

Ahora bien, refiriéndonos a la observaci6n que hacen las autoridades labo

rales respecto a rendir cuentas de la achninistraci6n y finanzas al sindic!!. 

to, ésta quedó subsanada al sorne-terse en los estatutos respecto a este pu!! 

to que quedaría sujeta a los términos que señala la ley, ¿es lo anterior -

ftmdarnento para negar el registro?. máxime que en las observaciones cstat!! 

tarias hechas al sindicato solicitante jamás le fue requerida, o ¿es que -

se trata de negar el registro a como de lugar?, tal razrnamicnto es carente 

de la m..'ls lógica elemental. 

Asimismo la autoridad l;·!boral cu;::i.ndo resuelve en definitiva negar el regi~ 
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tro sefiala que no se puede solicitar llll registro de sindicato nacional de 

empresa cuando tienen un sindicato de empresa local y por ende tienen as~ 

gur;ido el mcjor<nnicnto y defensa de sus intereses. De ser \•[tli<lo el ant~ 

rior ra:onamicnto, no scr~da posible lo contemplado en la Constitución y 

en la lC)' reglamentaria, respt:.'cto al tipo <le sindicatos que pueden existir 

en nuestra realidad, ra que para el lo tendrían que renunciar a su anterior 

fonna de org;.ulización quednndo <lesprotc.>-gidos ante el patrón, quien aprove

charía tal situación par;1 sonctcrlos. I.o más absurdo de esto, es que la 

propia autoridad laboral insinlJa lo anterior, lo que nos hace pensar en la 

poca preparación y e:x-pcricncia que tienen los clc~ntos del Estado en un Pl 

lar fuad~r..ta1 que es el Jcrccho Jcl trabajo, o es que su cini::."TIJO llega a 

tal grado de protección a los intereses de la clase patro_nal, sea cual fuere 

la respuesta es indignante y asqueroso lo que realizan nuestras autoridades 

laborlaes, cortando de tajo e im[.\lllemcntc al derecho de la asociación sindi

cal. 

Para no alargarnos demasiado señalarínmos que no existe jurisprudencia, ni 

doctrina, ni ley que pcnnita fundamentar el argumento de la autoridad labo-

ral, es más, ni existe antecedente alguno con tal razonamiento. 

IC toc!o lo :l.'1tcricr r.cs que.Ja <lc..::i r ~¡u.e ~n lus SUlJllestus razonamientos en -

que se funda la ~toridad laboral para negar el registro sindical a los tra

bajadores de Cal:ado S..\.\'U.\K, en todas sus instancias, no fueron lo mínimame!!_ 

te fundamentadas para hacerlo, a lo que confinna.rnos que son reales los obs

táculos que el Estado interpone a las organiznciones dP trabajadores que pr~ 
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tcnden organizarse fuera de su estructura oficial, y que es bjcn cierto 

>- qlK" no son me~os conflictos de derechos ,si no.: existe tm trasfondo ]Xllíti 

co y social de intereses mezquinos y obscuros lo que el Est.:ido ha estado 

protegiendo. 



SEGLNOO CASO PRACTICO 

\'101,\CION AL DErJIHJ DE CO.\"TRATAC!ON COLECfl\'A 

SINDICATO DE Q)Sll.JRERAS "19 DE SEPTI BIBRE" 

llast.1 :mtcs <lcl temblor del 19 de septiC!llbre de 1985 simplc1rcntc tcníamo5 

tma idea sobre el trabnjo que desempeñan las costureras y en general sobre 

l:t industria de la confección, pues si bien la inJustrü1 textil, generado

ra de importantes luchas sociales, se encuentra regulada por tm contrato -

ley, la industrü1 de la confección se encuentra poco explorada y desprote

gida en el ~imbito social y legal. 

D= esta manera, otro tipo de obstáculos y violaciones que se pretende est.!!. 

diar en la presente tesis, son las que lleva a cabo el Estado ante el Der~ 

cho a-la Contr<itación Colectiva, ejemplificando tal situación el perjuicio 

quf? en violaci6n a sus derechos se cometió a las compaflcras del SindiGito 

Nacional de Trabajad.ores de la Industria de la Costura, Confección, Vesti

do, Similares y Conexos "19 de Septiembre". 

El presente ejemplo es resultado de la tragedia que se produjo, principal

mente en ln ciudad de México, ante el terremoto que se suscitó el día 19 

de septiembre de 1Yt15. 

LCntro de la inmensa mayoría Je los edificios dcrnznbados se localizan al

gunos que se encontraban sobre la calz.ada de Tlalp.1Il, alrededor del metro 

San Antonio :'lbnd, las cuales eran fábricas de rop..1 y cuyo personal eran -

costureras. habiendo f:lllccido un número considerable de las mismas, así 

se descubre la situación en que laboran las comp.1.ñcras costureras ya que 
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éstas cntrab:m a laborar desde las 7: 00 a.m. y salían hasta las 18:00 ó 

19:00 horas, es decir, cubrían una jornada de 12 horas di::.irias de ll.lllcs 

:i s.'ibado. 

La situación se complica cuando las comp.:1.Ilcras exigen justicia y rcclmnan 

sus derechos, el Estado al verse supcraJo por el problema, y decimos su~ 

rada pues rcsul to incrcible que hasta la fecha toJavía existieran trabaj~ 

dores en condiciones laborales infrahunona.-; ¿es realmente cre.iblc que el 

Esta.do t.lcsconocía la situación de las compml.cras costureras?, claro que no 

~ro había que hacer algo para superar el problema y tan acepta su conoci

miento y responsabilidad de 1:1 situación, que una vez organiza.Jas lo.s cos

tureras otorga inmcdiat3lllentc el registro de Sindic3to Nacional de Indus-

tria, a pesar de no integrarse n ningturn central oficial, pennitiéndolc -

nacer independiente; En f01ma inmediata el Sindicato 11 19 de septiembre" 

empieza. su lucha presionando y logrando que el Estado obligue a los patro

nes a responder a sus obl igacioncs dcrivn<las de la rclaci6n laboral con las 

compañeras difuntas y con las sobrevivientes. 

El siguiente paso del Sindicato "19 de septiembre" fue el tratar de lograr 

rrcj ores condiciones de trabajo p..lra todos sus miembros, a lo anterior debe 

también agregarse que comienzan a ingresar al sindicato, co::.turer.:i.s de di

versas fábricas donde no cuentan con sindicato alguno o por lo IIX!nos no lo 

conocen y por lo t3Ilto sin posibilidad de superar sus condiciones mínimas 

de trabajo que concede ln ley, a través de un contrato colectivo. 

Así, se c.rnpic=a a cmpla:ar a huelga a diversas fábricas :solicitando la fir-
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ma de un contrato colectivo, que para el caso ejemplificaremos con llll.l 

sección del Sindicato "19 de Scpticmhrc 11 en concreto, la cr.:presa dencmin!!, 

Ja "Comcrci<J.li:a<lor de Industrias". Con fecha 25 de Agosto de 1986 a las 

13:00 horas, el Sindi-ato "19 de Septiembre" presenta pliego de peticio-

ncs con cmplazan:.icnto a huelga por cclcb1·ación y finna de co~1trato colec

tivo de trabajo, dando entrada la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

del Distrito Federal a dicho cmplnz<lJTlicnto. Con fecha 25 de ago5to de 

1986 se celebra tma audiencia de conciliación entre el Sindicato de Trab!!_ 

ja.dores de la lndustria r Cancrcio de la Ropa, Similares y Conexos del Di~ 

trito Federal contra la &nprcsa Comcrciali:atlora de Industrias en la a.ial 

tanto el sindicato actor como la empresa. demandada dan por tenninndo el 

contrato colectivo vigente que hasta el momento reguló las relaciones de 

trabajo en dicha empresa, .:i.cordando la Jtmta el térnúno de dicho contrato 

colectivo. El dia 29 de agosto de 1986 fue notificado la Fmpresa Comer-

cializadora de Industrias del emplazamiento a huelga interpuesto por el -

Sindicato 11 19 de Septiembre"; en fecha 2 de ScptiembrC. de 1986 en audic!!_ 

cia de conciliaci6n del expediente en el que actúa el Sindicato "19 de 

Septiembre•• contra la empresa demandada, la Junta acepta l.Dl contrato colef. 

tivo que según fue depositado con fecha 25 de agosto de 1986 por el Sindi

cato que con esa mism:t fecha dio por terminada la vigencla de éste. Con 

fecha 9 de septiembre de 1986 en audiencia de prehuelga en el expcdiente

J.e referencia, !.::? Junta acuerda no darle trfuTiite al emplazrunicnto a huel

ga toda ve:: que a la E.'P"lplazada no le es posible jurídica ni material.mente 

finnar otro contrato colectivo con el sindicato emplazantc ordenándose su 

archivo como asunto total y definitivamente concluído. 
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Conocidos los hechos serfl prL>eiso scf\alnr la violnción quo comete el Esti! 

do en contr~ del l'Crcdm de Cantr.'.ltnciOn Colectiva. fa1 audiencia dl' fecha 

25 de J\gosto <le 198b, la ernprcs¡i cmplazad:i y el sindjc~1to titul:ir <lcl con

trato t:olci.:tivo hasta esos momentos, <lan por tL'11Itinado Jid10 contr.'.ltO p::>r 

mutuo acucnlo sícnd.a acordado <le esa m.:mcra por ]a .. Junta Loc.-il de Concilii! 

cl6n y Arbitr~tje <lcl Distrito FC'dcral. Fn audiencia <le fecha 2 de Sep

tiembre tic l9So ya dentro del período <lC' prchuclg1 siendo notificada la 

empresa del cmplazamicmto del sindicato "19 de Septiembre" por firnm de ~ 

contrato, el ~9 de agosto <le J~lt\IJ) comparecen arnbns p.1.rtcs y donde la cmpr~ 

s.a cmplaz.ada exhibe un contr.-ito colectivo <lcpositado el propia 25 de agosto 

de 1986 con el Sindicato de Tr.:i.bajadorcs <le la Industria y Comercio de la 

Ropa, Similares y Conexos del Distrito Federal, mismo con el cual había da

do por tcnninado el contrato colectivo que regía en la empresa las rclaci2. 

ncs de trabajo. La Junta nccpta dicho convenio y lo tiene por exhibido por 

parte de lu empresa cmpla:nda. Esto significa que tratándose de sindicatos 

independientes, p..1.ra la autoridad l.:iboral en México no existen tiempos ni 

procesos que respetar, en efectot el Sindicato "19 <le Scptiembrc11 había pr!:_ 

sentado emplazamiento a huelga por firma de contrato el d1a 25 de Agosto -

de 1986 a las 13:00 hor:>S, ese mismo dla a las 10:00 horas el Sindicato do 

Trabajadores de la Industria y Comercio de 1.:i Ropa, Similares y Conexos del 

Distrito Federal y la emprcs:l cmp1a:ada dieron por terminado su contrato C.9, 

lectivo de trabajo por falta de interés jurídico, de mutuo acut:rdo. una au

diencfr1 que mínimarrcntc debió llevarse 2 horas en que las partes manifesta

ran sus argumentos y que la Junta acordara. Hcsulta increible que habii?:ndo 

<l.Jdo por tcnni11aJo su contrato colecti\'o, el sin<l.icato tercero, en ese mismo 
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nJJrrcnto pudiese volverlo a depositar y mftS dificil resulta creer que la 

propia Jtmta hahicn<lo aconb.do la terminación del contrato colectivo \'Í-

gcntc vuelva a uccpt.:irlo de nueva cuenta. 

!);: ser así C5.to no:; dice mucho (.le• la poca sericd.:id, <le lo absurdo y co-

rrupto que suelen ser 1.:is autorid.'.ldcs L1boralcs en este país, porque supQ_ 

nicndo que se pudie~c dar por terminado un contrato colectivo por mutuo -

acuerdo y que a los pocos minutos volYicran a depositar el mismo contrato 

colectivo, ~itua.:ión totalmente ilógica, tal ve:: no fuese t~m grave, lo -

que hace que esta actitud sea vcrgonsoz.a es que la propia autoricbd labo

ral se preste pa.ra este juego )' mf1s aún, protegiendo intereses ajenos al de 

los trabajadores pues la JlIDta tenía conocimiento del cmpla:runicnto a hue! 

ga presentado por el Sindicato "19 de Septiembre", o será que precisamente 

por saber que un sindicato independiente estaba tras la finna del contrato 

colectivo fue la razón para prestarse al juego de la empresa empla:ada. 

Otra situación de gr.:ivedad es que en la m1dicncia de prehuclga de fecha 

de septiembre <le 1986 la Jtmta m le da trfüni.tc al emplazwniento del Sindic!!_ 

to "19 de Septiembre", según su ra::onrunicnto, por existir contrato colecti

vo vigente en la empresa emplazada y darle pleno valor probatorio al contra

to colectivo de plástico que exhibió la f:.mprCsa Comcrci::ilizadora de Indus-

trias en audiencia del 2 de scpticrnbrc de 1986. 

·Podríamos decir que, en general, es conún en nuestro medio la celebración 

de contratos colccth·os de t.r;ibajo sin la participaci6n ni conocimiento de 

los trabajadores, y para ejemplo tenemos el que celebra la empresa Comerci~ 
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izndora de lndustrias con el Sindicato de Trabajadores de la Industria )' 

C~rcio de la Ropa, Similares y Conexos del Distrito Fe<lcral, un sindic!!_ 

to que da por termin.ado el _contrato colectivo vigente en wrn empresa en 

la cual es el titular del ·mismo y que en tu1os minutos vuelve a depJsitar 

el mismo contrato coJcctivo con la misma empresa, es imposible siquiera -

que haya <lvisado a sus bases, de lo que se deduce que no existe ni la mrlS 

mínima participación de los trabajado1·cs integrantes de dicho sindicato, 

muchas veces ni slc¡uicr:l saben de Ja existencia Jel sim.Iicato, es decir, 

se trata <le tm acto entre representantes que venden contratos de pr~tec-

ci6n al mejor JXJStor siendo avalados, como en este c:iso, por las autoridQ. 

des laborales del país. Con estos misITK>s elementos podemos prcglliltarnos 

¿porqué las autoridades laborales pcnniten la celebración de contratos co

lectivos con todas las facilidadcst y siendo flexibles en la aplicación de 

la ley cont.rastando con la rigidcs para otorgar registros sindicales o pa.

ra permitir la finn.'l de contrato colectivo con sindicatos que no son inCOf!. 

dicionales al Estado?, sin embargo cuando se trata de sindicatos adictos a 

las organizaciones oficiales no existe problema alguno. Esto nos hace caer 

de nuevo en la cuenta <le que el Estado protege otro tipo de intereses sin 

importanrlc cercenar de un tajo el derecho del trabajo, limitrmdolo y obsta 

culiza.ndo la libertad sindical y el derecho a la contratación colecth•:i, Vi..Q. 

landa en forma. consciente y deliberada la Constitución y Jos tratados inter

nacionales rntificndos por México como lo es el convenio 87 referente a la 

libertn<l sindical. 

Entendemos por libertad sjntlical el que los trabajadores se organicen y se -
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constituyan en sindicatos o pertenezcan a la organización sindical que más 

les convenga para la defensa, estudio y mcjornmicnto de sus intereses, es

to se logra :i través de la firma de un contrato colectivo de trabajo cu)'aS 

condiciones generales les pennitirfm laborar con m..í:s elementos que les a}'l!_ 

de a dcsarrol larse corro seres hrnnanos. 

Q1nndo los trabajadores no pueden decidir la constitución de su propio sin 

dicato .o elegir el sindicato que deseen pertenecer, por lógica no pueden e~ 

lebrar un cent rato colectivo ele acucn..lo a sus intereses porque no tienen 

participación, porque tanto los sindicatos oficiales COf1!0 las autoridades l!!_ 

boralcs penni ten la negociación de sus intereses por medio de representantes 

no avalados ni designados por los trabajadores miembros de la organización -

sindical; dicho lo anterior nos preguntamos ¿en tul sindicato que de acuerdo 

a su actitud de dar por terminado un contrato colectivo de trabajo del cual 

es titular y a los pocos minutos vuelve a depositar tmo igual y con la misma 

empresa ante la Junta, es una auténtica representación'? ¿c..xistió en algún m2._ 

i:rento participación de los trabajadores del sindicato?, ¿existe realmente -

respeto a la libertas sindical y al derecho de contratación colectiva en f..léx_!. 

ca? la respuesta es NO, en México no existe la libertad sindical, no hay res

peto a las leyes reglamentarias, ni a la Constitución. 



TE!\CE!>. CASO PRACfl CO, 

\10LAC!Oil AL DE REO iO llE 1 :t!ELG\ 

EXPEDIB\TE DE FERTI•q;x 

Fcrtinex es una e1r.prcsa parncstatal la cual se dedica a la producción de 

fertilizantes e insrnnos para la tierra, así como productos para el control 

Ce !llagas. Por el tipo <le materias priir.as que usan para la producci6n, -

ésta puede ser pcligros.:i si no se aplican los medios de control necesarios 

y de rontcnirnicnto tanto en lns máquinas cerno en su funcion::unicnto, más -

sin embargo, no sucedió así, pues la empresa Fcrtirnex 1 S. A., planta -

Cuautitlán, Edo. de México debido al descuido y negligencia de sus repre-

sentantes, en el proceso industrial se comenzó a tener emisiones, sin con

trol, de polvos fugitivos y cont•uninación del agua. La Secretaria de Dcsf!. 

rrollo Urbano y Ecología tomó cartas en el asunto, )' apercibió por medio de 

resolución 4103454 sobre el hecho de que la empresa Fertimex S. A., debería 

controlar la contaminación que producía el proceso industrial de la misma -

ordenando el control de los factores contaminantes, la empresa Fcrtimex S.A., 

hizo caso omiso de las indicaciones realizadas por el Director (;eneral de 

Prevención y Control de Cont.:un.inación Ambiental de la SEIXJE volviendo a ser 

requerida por es.to en resolución ~ 103455 apercibiéndola que de no hacer caso 

a las indicaciones señaladas sería objeto de sanción, consistente en la clau

sura de la fábrica por haber reincidido y segir contaminando al no poner en 

práctica los rred.ios de control que se le ordenaban. 

Se señala lo anterior a fin detener lttla mejor cornprensi6n en los hechos que 

se analicen en el prcs~nte expediente. 
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Con fecha 27/Sep/85 se emplazó a huelga a la empresa Fertili:'111tes Mexic.'!_ 

nos S. A. (planta Cuautitl5n), c:on motivo de revisión contractual y sala

rial anexándose pl icgo de peticiones que contenía las cláusulas que se -

iban a revisar y su l'iOdificación anunciando que dicho movimiento de huelga 

estallaría el día l/Dic/85 a lns cero horas. 

La empresa emplazada contesta la clcmanda en sentido negativo, proccdién<lo

sc a celebrar las pI[lt.icas conciliatorias para la resolución del conflicto, 

siendo que desde un principio la actitud de la empresa fue cerrada dejando 

nulo el espacio a 1a conciliaci6n pues durante el tiempo de negociación no 

ofreció nada, ni quiso entrar a la revisión del contrato es decir, ya ve

ní.::J. con una idea fija de llegar h~sta su:; últimas con!iea.tcncias. funtro -

de esta etapn de prchuclgn la empresa emplazada. señaló que con fecha 23 de 

Noviembre del presente año había presentado tma demanda ante la Junta Fed_q_ 

ral de Conciliaci6n y Arbitraje en que se reclamaba del sindicato que 

enplazante la tenninaci6n del Contrato Colectivo de Trabajo por causa de -

fuerza mayor y de la tenuinación de los contratos individuales de trabajo 

con su personal de confianza, por la razón de que la SEDUE había decretado 

la c15usulo definitiva de la (planta Cuautitlán) propiedad de la empresa -

Fertimex, S. A., siendo causa no imputable·· al patrón y considerada de fue!.. 

za mayor. 

El día 1/Dic/85 a las cCro horas con lll1 minuto estalló el movimiento de -

huelga, al no llegar a lD1 acuerdo respecto del pliego de peticiones, obje

to de la huelga. Este mismo día la empresa emplazada aproximadamente a -
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las 2.00 p. m. solicitó a la JlUlta Feclcral de Conciliación y Arbitraje la 

declaración de inexistencia del movimiento de huelga que había estallado 

el sindicato cmplazantc, cuyo motivo era que la propia empresa estallada 

había tenido desde el día 15/nov/SS la clausura definitiva decretada por 

la Dirección General de Prevención y Control de Contaminación Ambiental -

de la SEDUE, en la planta Cuautitlfm, sin ser tma situación imputable al 

patrón. 

Por tal situación, la Junta i:eJeral de Conciliación y Arbitraje sefialó P2. 

ra el día 2/Dic/85 audiencia de calificación de la huelga a las 12:00 hrs., 

en did1a audiencia el sindicato huelguista contestó que si bien es cierto -

,que la SEllJE emitió la decisión de clausura de la empresa estallada planta 

Cuautitl5.n, trunbién era cierto que la propia empresa estallada había recon_9. 

cido que el equipo de la planta era reparable, como así también lo rccono-

ció la SELUE por pcl-itos especializados en la materia, pues cumpliéndose -

con las medidas pertinentes, no se afectaría el medio ambiente y la existe.!!. 

cia de la empresa sería compatible. Así misno señalaron que la clausura -

impuesta por la SEOOE era imputable al patrón al no aplicar al proceso in~ 

trial al equipo de control para la emisión de polvos fugitivos y la prcven

ci6n de la contaminación de las aguas 1 violaciones que por su reincidencia -

y a pcsnr de como const:'.l en las resoluciones 41033454 y 4103455 de ln SEilJE 

''las condiciones económicas del infractor son buenas y hay reincidencias''. 

También es importante señalar que la clausura ele la empresa estallada, ha s!_ 

do dictnda hasta en tanto de cumplimiento a las medidas anticontaminantcs 

que le han sido ordenadas. Además de no encuadrar las causas de tenninación 

ele las relaciones tanto individuales como colectivas en los supuestos de los 
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articules 42 r 427 de la Junta Federal del Trabajo respectivamente, por lo 

tanto no se lum suspendido lns mencionadas rclncioncs, señalando por otra 

pnrtc que de ser como lo asevera la empresa l~stallnda, la suspensión de 

las rclncioncs se debió Llar St'!!lm el procedimiento que señala ln propia 

ley laboral al respecto, cuestión que ooútió rcali:ar conforme a los artí

culos 439 fracc. I y 892 <le la propia ley. 

La Jurita Federal de Conciliación y Arbitraje resolvió <lccl<irar la huelga 

inexistente, teniendo que regresar a 1<1borar los trabajadores miembros del 

sindicato huelguista a las 24:00 hor;:i.s siguientes es decir al día siguien

te 3/Dic/85, en que procedieron a levantar los símbolos de huelga, fundán

dose la rcsoluci6n de la Jtmtn en que las labores ya estaban suspendidas 

es decir, que no se puede sus~cni..ler lo suspendido por la empresa, además 

de considerar'quc sí fué causa de fuerza mayor, no imputable al patrón, el 

hecho <le ~e la SEDUE decretara la clausura de la empresa .. 

Con fecha 17 /Die/SS el .sindicato huelguista interpuso i'.liílparo en contra de 

la resolución dictada ror la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje de 

fecha 2/Dic/85 nntc el juez de distrito en materia de trabajo en turno del 

Distrito Federal., de lo cual no hubo resolución toda vez que los trnbajadg_ 

res huelguistas fueron liquidados 1 por lo que no se continuó el desarrollo 

del amparo interpuesto. 

l!isto lo anterior, ne perni to scfialar las razones por las cuales c:onsidcro 

que el Estado viola el derecho de huelga: 

En priner ténnino la crr:presa en:plazada invoca la tenninaci6n del Contrato -

Colectivo de Trnbajo por causa de fuerza mayor. Sin embargo, podernos obse!. 

var que dicha situación se en~cntra prevista en la Ley Federal del Trabajo 
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y la cual tiene marcad.o lID procc<limicnto previo en efecto, en el capítulo 

111 de la le)' reglamentaria referente a la suspensión colectiva de las rcl.!!, 

cienes de trab.:-ij o en su artículo 43·1 nos 1Ttcnc.iona cuales son las causas de 

suspensión temporal de las relaciones <le trabajo en una empresa o establee.!.. 

miento, señalando en su fracción I la fucrz.a mayor, arguer.icnto invocnJ.o por 

ln craprcsa cmpla:adn. Fn el artículo ~65 <le la propia ley menciona la ob

servancia de normas en los casos que se cnn.lC'ntran en el referido artícu-

lo 434, caso en que se encuadra la fuerza mayor, rn la fracción I de 1 arti 

culo -135 señala que al tratarse del c;'lSO de la fuerza mayor, el patrón da

rá aviso a la .Junta Je Conciliación y Arbitraje, para que ésta, prcvi0 pro

cedimiento consignado en el artículo í82 y siguiente, lo apruebe o <lesa- -

prud1e ... 11
• El artículo 782 mcncion:i '1Ue 1a junt;:t ·podr:'1 mandar citar a las 

partes para el examen de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento -

por actuarios o peritos y en general practicar las· diligencias que conside

re convenientes para llegar a la verdad. Y el artículo (783) menciona que 

toda anterioridad o persona ajena al juicio y que tenga conocimiento o ele

mentos .sobre los hechos que puedan contribuir para el esclarecimiento de la 

verda.d, está obligada a aportarlos ruando sea rcqueridn.. 

Corro podern:Js ver en el presente caso, la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje recibió demanda por parte de la empresa emplazada el día 23/Nov/85 

respecto a la tcnninación del Contrato Colectivo de Trabajo con el sindicato 

crnplazrui.te por causas de fuerz~ nayor. tina vez que se le dio trámite, la -

autoridad responsable omitió realizar el procedimiento consignado en la Jun

ta Federal del Trabajo referente a la suspensión colectiva de las relaciones 

de trabajo, !Jrocedirnicnto de gr:m importancia en el presente caso, pues se -
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luibicra podido probar (!UC la sanci6n dictada por SEDUE era consecuencia de 

la negligencia e incapacid..'ld de la empres~ emplazada, con lo cual se hubiese 

impedido el cierre de la CI!!!'resa FERTIMEX (Cuautitlán) y se ubiera obligado 

a la misma a negociar el pliego petitorio, salvándose la fuente de trabajo. 

Sin embargo la política estatal nos dio rucstras de la m.:ís definida y ac.!!_ 

bada concepción de la "Reconversión Industrial", política tendiente a "mo

dernizar" el aparato productivo 3 sabiendas de que implica generar m..1.s 

dcsrniplco. rsto va aunado con el cerrado pleito que tiene el Estado con

tra la insurgencia sindical siendo tma gran oportllllidad para seguirlo ata

cando, en esta etapa la lucha no se va a dar por el mDncnto salarial, ha -

llegado a tal grado el cinismo de los patrones c:,ue se dan el lujo de plan

tear en las negociaciones c:ue de entrada se otorga el incremento porcentual 

que se exige del salario, pero que se va a echar para atrás al contrato co

lectivo vigente, es decir, no están dispuestos a sostener tm contrato cole.f. 

tivo completo sino un contrato colectivo con las prestaciones mínimas. Es

ta lucha en contra de los contratos colectivos fornia paz.te de la fanosa "Re

crn.versi6n Industrial'' se busca tener una Jll.'.l)'Or flexibilidad en el desarro

llo del trabajo pretendiendo producir más a irenor costo sin importar las CO!.!, 

secuencias que de esta política se deriven. 

Es importante señalar que el Est.3.do, las autoridades laborales avalan este -

tipo de atro9ellos por ser la política a seguir, entonces, coludidos Estado, 

patrones y el apoyo del sindicalismo oficial, se pcrnüte el desplazamiento -

arbitrario e ilegal de miles Ce trabajadores o.u.e en mismo número de familias 

se dejan a la deriva en el amplio espacio del deser.tplco. Si analizamos lo ~ 
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anterior podemos mencionar qucJ.ichas actitudes son contradictorias de todo 

progreso y bienestar soci.:11, pues no existe la capacidad para asimilar a t~ 

ta gente dcscm!1lca.<la, lo que nos lleva a pensar en consecuencias nefastas P!! 

ra el pueblo nc::dc:mo. 

En ser,undo ténni.no C).111icarcn:os la violación rnás grave ".ue se COfTJCtió en 

este caso, podernos calificarlo corno tm crimen en contra de los derechos 11!:!. 

I!l<.UlOS de la clase trabajadora. El <Irgtm'f'nto que scñ:ila l:i autoridad labo

ral para declar:ir la huc lga inexistente se bas6 en la falsedad total y en 

el ab~llrdo jurídico al ra:onar que la suspensión de las labores 11'.:.'vatl~ ::? 

cabo por la empresa ya estaban dadas antes de la fech.'l del cstall~iento 

de la huelga r que no se podía suspender lo que estaba .suspendido por la 

empresa. 

Tal ra:onaITrlcnto resulta molatorio al derecho de los trabajadores en virtud 

de que de acuerdo con dicha situación la cmpre~a es.tal lada estaría inrnrriC!!_ 

do en tm paro ilícito de labores sin que I!!Cdiara la previa aprobación de la 

Jtmta de Conciliación y Arbitraje pero además sin cumplir los requisitos que 

señala la Junta Federal c!el Trabajo también es inftmdado dicho razonamiento 

porque consiCera aprobada la suspensión de labores que dice haber llevado a 

cabo la empresa antes de la huelga; basándose simplemente en tener a la vis

ta la dcrr.anda present3da por la empresa res,ecto a la terminación del Contr!!_ 

to Colectivo de Trabajo. 

fu remitirse tan abusr<lo razonamiento, se crearía una sitlk,ción a favor del 

patrón y que c!estruiría en gran p..'lrte con la figura de la huelga, pues bast!!, 

ría que a.ialquier [13trón cerrara su fábrica en el I!'!CJ11Cnto que quiera, para -
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<lcslwccrsc <le trahajndon·~ <le Jctcnninado sindicJto y Je Contrato C.olectivo 

completos, o .simplcr.lCntc para c\•itarsc la huclg~1 cualesquiera o.uc fueran sus 

objetivos, cte. 

r\hora hicn, es import'1.fltc con~idcrnr r¡uc la nvan:ada en contra de la insm·gc!! 

cia sim.lical C'S caJa vez más continua y golpcador.::t por parte del Estado, bas

ta echar tUl vista:.o al Marco histórico )' jurídico que ha estado viviendo m:

tualmcntc la insurgencia obrca; despidos nasivos, cierres frau<lulentos, 

huclg;i::; inexistentes, ncgativ.a <le registros, requisas, contratos Ce protec

ción, etc ... , es una Wl'plia garr.a dci violaciones que día a día constituyen -

el ahlPlC'nto de autoridallcs lahoralcs corruptas, p.:1.troncs miserables y dcsh!! 

nuni:.ado~, sindicalismo oficial al servicio de los mfls bajos intereses, to-

dos ellos con el fin de evitar un r!undo más justo, anteponiendo intereses -

propios o los del país. 

M:~ penni to aclarar que no es una posición de querer cncontrnr piedras en -

el camino, o de algtm scntinicnto de frustraci6n en contra del Estado, sino 

que es tangible y p;:llpablc la nctitud del Estado en contra del movimiento -

obrero en general y en partirular ataque contra la insurgencia obrera, -

pues es dcrnsiada coincidencia y san tantos casos distintos en todo el país 

'!lle solo es posible llevarlo a cabo bajo lllla misma línea de represión que 

es lo que está uti li:an<lo el Estado. 

re ~er esto cierto, la conn.midad tendrá que poner atención pcnnrurente y cs

t\~T preparada para cualquier agrcsi6n Cn su contra, pues cst~s viviendo en 

un p::tís donde no se rc.srietnn la~ leyes, donde los abusos de gentes dcshones

t;is y la cornipción de la~ autorhfadcs que lo pcnnitcn v<m haciendo tm pal.s 

donde no funciona el sistana juri<lico, en donde no se vive un régimen de rc
rccho. 
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La huelga en nuestro país se encuentra limitada tanto de hecho como de de

recho. En efecto, existe todo un procedimiento complicado para llevar a 

cabo un movimiento de huelga, como un iredio de control por parte del F..stu

do para m311ejar el movimiento obrero. Es sencillo dilucidarlo¡ si no cxi2_ 

te libertad de asociación, existe la imposidón, por lo tanto no hay 1:1 rg_ 

presentación sindical que l::i base quiere, entonces no se ne~ocia el Contr~ 

to Colectivo que conviene a sus propios intereses. De lo anterior deduci

mos que la huelga, dentro de este marco histórico-jurídico, no puede ser -

la figura que en esencia es el instn1mento rn5.s poderoso <le la clase obrera 

sino que es el aparatajc montado por el Estado que utiliza cuando así lo 

desea y lo desecha en el rnorrento que asi lo decida .. 

Podemos aseverar, como en el Derecho de Asociación y el ~recho de Contrato 

Colectivo, que aqui en México tampoco existe el IX!rccho de Huelga. 



CAPITULO IV 

HISTORIA 



HJSTORL~ 

Respecto a este capítulo de la historia de la insurgencia obrera hemos -

considerado conveniente partir del año 1958 - 59 tomando las siguientes 

consi<lc-raciones: 

a) /\ través J0 la historia del JOO\'imicnto obrero mexicano podemos enea!! 

trar que la insurgencia obrera ha estado presente en nllr.X!rosos nore!! 

tos y de distintas 1113Jleras. Do esta fonna, It\U!. TRF.JO DEL.\l'JlRE en -

lDlO de sus notas sobre la insurgencia obrcr:i nos señala que ésta no 

es reciente '' ... porque l.:is acciones que hemos venido presenciando -

en los últimos afias no podrían explicarse sin roovimicntos ni luchas 

anteriores". (1) 

b) Por lo tanto, la insurgencia obrera no nace en 1958-59, sino que es -

el punto de partida rrlis reciente que nos permite conocer en dos déca

das (60 y 70) lo que ha significado la insurgencia obrera, además de 

ser el momento en que después de Wl período prácticamente pasivo en 

el rnovi.r.J.iento obrero, resurge en fonna sorpresiva. 

En esta etapa de la historia de la insurgencia obrera 1 se pretende 

dar en forna general tma visión del desarrollo de lamism:i por lo que 

haremos énfasis en los movir.iientos más importantes pues ele lo contra

rio sería mur difícil agotarlo ya que es bastante extenso. 

Comenzarcr:os por señalar que en el año de 1958 la situación econ6r.üca de -

(1) Treja Delarbre, RaGI.- Historia del ~bv. Obrero. Notas sobre la Insur
gencia Obrera y la !3urocraci<l Sindic31. lJniyersidad Autóncma. de Puebla. 
Puebla 1984. p.p. 134. 
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los trabajadores habían sufrido las consecuencias de la austeridad presu

puestaria, en particular en al&,.Y\.lflos gremios coftlO el ferrocarrilero, 111acs

tros y telegrafistas. D:!sdc los primeros meses se da lllt movimiento por -

la democratización sindical entre los telegrafistas, de donde se vis1wnbra 

la inquietud que canenzaba a de sarro] larsc <lentro del movimiento obrero -

por designar direcciones representativas de los trabaj.idores que lucharan 

por los fotcrc5es de los !Jropios trabajadores. Lu actitud del Estn<lo ante 

los telegrafistas rcspontlc co1ro ya se ha hecho !:>ll costtunbrc, con la repre

sión que consiste en despidos y sanciones. Postcrionncntc en abril de 

1958 juegan la mistr ... 1. suerte un 111itin del movimiento revolucionario del ma

gisterio J nada más f!Ue la represión es física y se disuelve el mitin vio- -

lentamente por la policía, siendo el único pecado de los profesores el de

mandar aumento de sulnrios y el reconocimiento del movimiento revoluciona

rio del magisterio 1 quienes durante varias semanas sostienen una huelga -

que tenninu ma vez <!Lle se conceden los aUJilentos, este trovimicnto se des

tacó principalmente por las nutridas manifestaciones que se realizaron en 

su apoyo. 

En este mismo afio en el gremio de los ferrocarrileros se encontraba en rev,! 

sión de salarios, en el cual la dirección nacional del sindicato firma a e_! 

paldas de los trabajadores, esto va a generar un descontento generalizado e!!. 

tre los trabajadores y después de tm paro orgonizado por Dcmetrio Vallejo, 

el gobierno accede a conceder mejores muncntos sa~ariales. Con lo anterior 

los trabajadores deciden desconocer al comité ejecutivo nacional del sindic2_ 

to y convocan a elecciones dando por resultado el triunfo de Dcmetrio Valle

jo y su planilla. Con este panorama que se caracteriza principalmente por 
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la presencia de rovimicntos insurgentes en los gremios como de los pctr!?_ 

!eros, maestros, telegrafistas, ferrocarrileros, con lUl elcva<lo índice 

de huelgas (740 en 1958) concluye el gobierno de Ruíz Cortines. 

A quien le toca tanar la estafeta es al Lic. Adolfo L6pcz Mateas, quien -

entra con renovados bríos haciendo promesas coro el de respetar los dere

chos de los trabajadores, espccialFlcntc el Je la ln11Jlga. El Sindicato de 

trabajadores Ferrocarrilero~ de la Rc¡xíblica ~b:xicana estrena el sexenio -

e1:1plazando a huelga ;iara el 25 dC" febrero de 1959, en dcm:mda de prcstaci.2_ 

nes económicas y mnnento salarial. Este resurgimiento del sindicalismo i!!_ 

surgente causa sorpresa y espanto en algunos sectores de la socicd.:id, los 

cuales son bien manejados por el Estado, esto pennite que la prensa nacio

nal desarrolle una intensa campaña contra el movimiento obrero insurgente -

en concreto contra el movimiento que estaba en ese mcmxmto, el del SfFRM C.f!. 

lificándolos de cormmistas a sus dirigentes y exigiendo al gobierno repri-

mir el mvimiento, lo que pennite al Estado manejar las cosas a su favor con 

la oportunidad de quedar bien ante la opinión pública, es por esto que los -

trabajadores antes de que venza el plazo aceptan el ru.imento salarial que 

ofrece la ererre~a. Poco tiropo de~pué~ el SfFRJ.1 vuelve a emplazar a huelga, 

ahora por m.nrentos para los trabajadores del Ferrocarril del Pacífico y el -

Ferrocarril Mexicano. Comienzan las represiones despidiendo a varios diri-

gentes y Ce nueva cuenta con tma campaña de presión desatada por los medios 

de infonnación acus5ndolos de querer trastornar al país. El día 25 de marzo 

de 1959 estalla la huelga y al mismo tiempo se inician paros solidarios en -

el resto del sistema ferroviario, continuándose en la línea de la represión 
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la empresa despide a hastantcs trabajadores. El día 28 de m."lrZo de 1959 son 

detenidos los dirigentes del SfFRM entre ellos I:unctrio Vallejo, r este 

mismo <lía el Estado pone en marcha tma figura anticuonstitucionp.l q..tc le ha 

dado un.ichos fnttos y que se llama requisa, de esta manera el ejército ocupa 

·las instaltlciones fcrrovjarias t>n todo el país desalojando por la fucr:a n 

los huelguistas además de detener a varios de ellos. Siendo el espíritu ~ 

mocrático y el apoyo popular c;,ue había c::iractcri :ado al movimiento de los 

ferroa1rrilcros, el Estado carente de elementos que pcnniticran realizar sus 

intereses para desaparecer el movimiento insurgente de los ferrocarrileros 

decide recurrir comJ solución rápida y efectiva a la rcprcsi6n, así, a los 

dirigentes con ~rnetrio Vallejo al frente, los proccs~Ul a juicio por delitos 

que no les coMpruebrui y pcrntanecen encarcelados. 

El 8 de abril de 1959 se da lilla cuchillada artera y traicionera al movimiento 

ferrocarrilero, se convoca a una convención del SfFRM sin respetar los cstat,!! 

tos y sin representación alguna en donde se designa tm nuevo coJllité ejecutivo 

encabezado por Alfredo A. Fabela, así se escribía la historia del rrovirniento 

obrero que siempre ab3Ilderó el Estado, después de la represi6n seguía la Í1Tlfl2. 

sición de líderes charros. Esta experiencia de los ferrocarrileros fue de las 

más profundas y de n1.)'0r movilización y conciencia en el movimiento obrero lo 

cual dejó huella y fue mot ivaci6n, semilla para próximos mo1limientos insurge.!:!_ 

tes que habrían de surgir lt\.is adelante. El movimiento de los ferrocarrileros 

no creció solo sino que tLimbién estuvo acompañado por la presencia de diversos 

partidos de izquierda quienes orientaron el movimiento llcgMdo a ser tan radi_ 

cal e intransigente que eliminaron las posibilidades de negociación con el Es-
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tado, lo cual hubiera evitado ruchos problcr.1.-is y posiblemente m.'is consis

tencia al interior y el exterior del sindicato. Otro de los elementos que 

influyó en la ''derrota" del ro\·ir.liento de los ferrocarrileros fue que el -

sindicalismo oficial presidid:1s por el Bill y la Cn.t, critic.Jron y satani:..f!. 

ron el MOv:imicnto insurgente toda ve: que era un mal ejcl'1J10 p::ir:i los de

más sindicatos, put's los esfucr::os derr:ocr5ticos de los ferrocarrileros era 

tma ar.cna:a pa1·a su riropia existencia que se sustenta hasta el día Je hoy 

en el charriSP.o. 

En este mism afio en otros sectores también existen intentos de renovación 

democrática. Er. enero de 1959 los trab¡ijadorcs telefonistas (SfR\1) C>mplu

:an. a huelga por aumento salarial en contra de la voluntad de los charros, 

este rovimiento repunta en las elecciones ~cneralcs en el sindicato en don 

de garta la !1lanilla democrática encabezada por r\.gustín Avencia. El STPJ.f 

continúa con sus actitudes insurgentes y aruerd.a separarse de la CTM, lo 

cual no es nada grato para la burocracia sindical oficial y antidcm:>cráti

ca y tarrvoco a la empresa, los cuales ta;ian cartas en el asunto. Ante esta 

oposición, el SfR\f busca vínculos que lo apoyen y establece tm "pacto de 

ayuda nutua'' con el S~IE, que corrvromete a ambos sindicatos a realizar acci.2_ 

nes de apoyo en sus respectivas revisiones salariales y contractuales. En 

esta perspectiva a.Jr'.bos sindicatos emplazan a huelga para el 6 de abril de 

1960, en Jonde las demandas de los electricistas son resueltas pero los te

lefonistas tienen que estallar la huelga. Siendo lU1 recurso que al Estado -

le ftmcionó con éxito, vuel\re a hacer uso de la requisa pero ahora en las -

instalaciones telef6nicas, hemos de señalar que la requisa no tiene fundrure!! 

to legal alguno, es un.a figur3 contraria a la Constitución que el Estado ut! 
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liza con el falso ar!:,T\.JIDCnto de proteger los intereses de ln sociedad, pero 

que en todos sentidos viola a los principales derechos consagrados en la 

Constitución siendo en primer ténnino el derecho de huelga. 

Para 1961 los telefonistas sostienen otra huelga por mnncntos de salario, -

lo anterior colma la paciencia del Estado e identifica que el verdadero 

mal es la tendencia democrática del sin<licato por lo que, en complicidad 

con la empresa, prepara un golpe contra la dirección <lcmocrática. En i962 

en el transcurso de otra huelga, la Jtmta Federal de Conciliación y Arbi--

traje Jcsconoce al ~ccretario general del .sindicato pretc>.."tando irregular!. 

dadcs (c¡ue mm.ca se dcnucstran) se impone a tm secretario charro, poco de~ 

pués se substituye al resto de los dirigentes imponiendo tm comité ejecuti 

vo charro. 

Otro de los movimientos insurgentes se manifiesta en los 1?rofesores de pri-

maria, sufren represiones por defender una dlrccci6n democráticn en una seE_ 

ci6n del SENTE, durante varios meses se dan paros, manifestaciones exigien-

do su reconocimiento pero no lo consiguen. 

(2) RAUL TREJO DELARBRE nos menciona que las acciones por la democracia en 

este periodo, se realizaron en dos vertientes distintas; tma, son los m:::iv_! 

mientos que llegaron a confrontaciones definitivas (ferrocarrileros, maes

tros) y desfavorables ante el Estado; dos, los sindicatos que proairaron N 

mantener su alianza con el régimen pero que también estuvieron a favor de 

(2) Treja Dclarbrc, Raúl. Historia del ?-bv. Obrero en América Latina, en 
México. Ed. Siglo XXI. México 1984. p.p. 60. 
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de la dirección democrática y nacionalista (electricistas). Es mu>• prob!!_ 

ble que por eso el SME actualr.ientc contin(1e dentro de una línea de oposi

ción <lado n su opornma Flexibilidad a la hora de la ncgociaci6n, táctica 

que dcj a en que pensar pero que nos scfi.ala ~'lle la madurez política impli

ca saber ser flexible en el momento <lcbido, por eso otros r.mvimicntos co

mo los que mcncionruoos en el primer caso tcnninaron en confrontaciones <lE. 

finitivas y dcsfnvort1blcs con el Estado toda vez que no tuvieron la visión 

para negociar en el momento adecuado, llegando a radicalizarse totalmente 

sin darse alguna oporumidad que les pennitiera estar vivos dentro del mo

vimiento obrero insurgente, de nada sirvió gastar toda la p5lvora en un -

ataque sabiendo que la lucha todaví:i es larga. 

Fn septiembre <le 1960 se ammcia la nacionalizaci6n de la industria cléctr!_ 

ca que pertenecía a capital norteamericano dando por resultado la tmifica-

ción de los sindicatos <le dichas compañías, de esta manera surge el Sindic~ 

to de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (SfERM) dirigido 

por Rafael Galviin. 

Posterionnente pronu.eve junto con otras agrupaciones la Central Nacional de 

Trabajadores, el 4 de diciembre de 1960, que st! integra por el SME, CROC, 

Federación de Obreros Textiles, Federación Obrera Revolucionaria, Unión Lin2_ 

tipográfica y el Sindicato de Telegrafistas. Esta organización iba a dar ~ 

d10 de que hablar puesto que existía principal.nente una fuerte tendencia deillS'!. 

crática con Galván al frente, el ataque no se hizo esperar pues la CfM y el 

BUO comenzaron a criticarla precisamente por que era el otro lado distinto del 
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movimiento obrero, era el que venía a hacerles la vida pesada, iba a aca

bar con su 100nopolio, lo que significaba acabar con su poder sustentado 

en el sindicalismo tradicional, oficial y antidemocrático ya de varios afios. 

Así continuó reaccionando el gobierno de Lópcz Mateas, con rre<lidas antisin

dicalcs combinadas con Lma ¡x:.>lítica de rcprcsi6n como sucede en 1961 al ser 

acabada tma huelga de telegrafistas por los policías, o las huelgas realiz!!. 

das por trabajadores de la aviación que son limitadas en su eficacia por la 

requisa. Pero a pesar de la represión, la semilla de la democracia sindical 

se hahía esparcido en toda la República junto con las luchas qoo hemos ven_!. 

do señaümdo, de esta manera en 1960 en el bajío nace tma organización sind!. 

cal democrática que todavía hasta nuestros días se. encuentra en las princi

pales luchas obreras insurgentes, nace el Frente Auténtico del Trabajo (FAT) 

organización que a través del ti3I!po a venido ganando fuerza y presencia en 

todo el territorio nacional, más sin en cambio otros movimientos como el que 

se originó en 1961 en el mes de agosto, 1'bvimiento de Liberación Nacional, -

entre cuyos planteamientos estaba el de la autonomía y la democracia sindi

cal, sus acciones no logran trascender de la teoría ni se vinculan orgánica

mente a las masas. 

Pn el ámbito legal también surgen algunos cmnbios 1 en noviCm.brc de 1962 en

tran en vigor algtmas refonnas al artírulo 123 constitucional como fueron; 

establecer un reglamento para el reparto de utilidades que cada empresa debe 

hacer entre sus trabajadores, la obligatoriedad y características del sala

rio mínimo, la reglarrentación del trabajo nocturno y el de los J?CllOres clc -
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edad, entre otros aspectos éstos fueron de los más importantes. 

En los últimos años <lcl gobicrho de Lópcz Matees se reducen los conflictos 

laborales, esto se debe a la existencia de dos elcnx:::ntos presentes en este 

marco histórico, el primero es la pernw.nencia y cstnbilidad de la burocra

cia sindical la cual ha estado presente en gran parte de la historia del 

movimiento obrero y al a.ial tiene subor<linado, y el segundo elemento es 

precisamente el que la burocracü1 sindical dedica su atención a la campafia 

presidencial Jurante 1964 siendo candidato por el PRl Gustavo Díaz Ordáz. 

Iniciado el gobierno de Díaz Ortláz, en el ámbito laboral tiene su primer -

conflicto con los médicos de instituciones públicas. El conflicto comien-

za con el despido de 200 médicos de hospitales del D. F., que habían exigl 

do mejores condiciones laborales, con lo cual se crean dos organizaciones; 

la Asociación ~bxicnna de ~IOdicos Residentes e Internos (Al>MIR) y la Ali"!! 

za de ~l>dicos ~bxicanos (Al>M), en los meses de marzo y abril de 1965 la -

AJ.t-lIR efectúa varios paros y manifestaciones con el objeto de lograr la ti

tularidad de la contratación colectiva de los internos y residentes, apoya

dos por la MM. Las autoridades responden con despidos masivos de los parti 

cipantes en los paros, apoyados por el gobierno quien se cierra a cualquier 

negociación. Fn agosto del mismo año, los paristas son desalojados por la 

policía, asimismo el gobierno aparte de reprimirlos físicamente lo hace a -

nivel del ejerutivo, quien en su infonne de gobierno del lo. de septiembre -

le ordena a los médicos volver al trabajo so pena de procesarlos judicialrre.!! 

te aa.isados de homicidio por omisión. 
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Con esta p::>lít.ica de gr;:in represión, en el sexenio de Oíaz Ordáz. hubo po-

cos movimientos sindicales, fue m..~~ bien lll1 sexenio e.le consolidación alm 

rriayor de la burocrncia sindical lo que daría lugar a un ncontecimicnto que 

no se habla podido lograr nunca en el movbnicnto obrcO';: de este país, se 

logra toüficar al movimiento obrero mexicrmo con l:i creación del Congreso 

del Trabajo (t.JJ. f-.sto se inicia a p.::irtir de que en 1965 las dos centra-

les enemigas el BUO y la· C:Vf comien:nn a coincjdir en acciánes y declara-

cionC's conjuntas, mmque considcrarros que no es que hayru1 coincidido sino 

que la burocracia sindical empieza a tom.._,r b.111dcras del sindicalismo insur. 

gente, y no 1x:ir buenos, sino con Uffil gran visión para seguir al frente y 

fortalecerse. 

El 16 de febrero de 1966 tiene Jugar la asamblea nacional revolucionaria -

del proletariado mexic..1110, auspiciada p:Jr todas las centrales y sindicatos 

nacionales, avalada por el gobierno. En esta asamblea el BlX> y la CNf 

acuerdan disolverse JXIra crear una nueva organización, de esta manera, el 

18 de febrero de 1966 nace el Congreso del Trabajo. El proyecto del CT t~ 

nía m espíritu progresista, pero corno ha sucedido en varias ocasiones en 

la historia de las centrales oficiales, no se avanza confornc n. los postulQ_ 

dos que se habían antmciado, de hecho se limita a ser una agrupación de di

rigentes y no t.na central obrera. i\nte las actitudes del gobierno de Díaz 

Ordáz el CT se queda callado e inclusive en algunas represiones como la de 

1968 contra el movimiento estudiantil funge coro cómplice del gobierno, y -

hasta últimas fechas ésta ha sido la triste historia, complicidad con el gp_ 

bierno, dejando que realice la política laboral que más le convenga inclus_!. 
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ve la represión. Es w1a tmificación ficticia en la que no participa la 

clase obrera sino cp.1e se la imponen sin el minim.J derecho de participar o 

proteger so pena de ser reprimido. El cr sino agrupa a gran parte de la 

hurocracia sindical, si a Jos más irnportLmtcs sectores 1.lcl misrtl) ruyos -

instnnncntos de represión v;:m desde el <lc~11hlo hasta el gangsterismo, a~ 

más de ser un ferviente y scn·il elemento al servicio <lcl gobierno en tur. 

no. 

!Ugu'l.os escritores señalan cornv un logro por parte <le Diaz Ordiiz de unif.!_ 

car el movimiento obrero, lo rual es cuestionable, pero lo que si es cier

to es que consolidó el sindical-isrno burocrático creando el Congreso del 

Trabajo como instrumento m::>rtal para la clase obrera. 

Ahora iniciaremos una nueva etapa a partir de los setentas, etapa en la -

que logra tener su mayor presencia y fuerza la insurgencia obrera. Tcnie.!2 

do como antecedente de referencia del f'.'Jarco histórico de esta etapa el pr.Q_ 

ceso de industrialización a partir de 1940 que trajo cano consecuencia tm 

crecimiento del producto nacional pero que no creció a la par de los sala-

rios sino más bien hubo tm<.i. Jismi.nuciúu Je los mismos. Las estrategias l?Á~ 

teadas por el gobierno hizo m5.s rico a los ricos sobre totlo al sector pri-

vado, j• más JXJbres a los pobres agudizando las desigualdades sociales y por 

ende los reclnmos- <le los trabajadores, por lo tanto, en esta etapa se requ!:_ 

ría ajustar fom.as de control y proyectos de desarrollo en una nueva dináJn.!.. 

ca, y el encargndo de realizar estos c<'.!Illbios reformistas le tocaba llevarla 

a cabo al presidente en ttnno que sería Luís Echcverría Alvarez, entre 19i0 
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y 1976. La línea de acción de este gobiemo estaba señalad.."l en el csfuc!_ 

zo de pronnver c¿unbios, cnfrcntamlo a los sectores más conservadores de la 

burguesía quienes no aceptabm1 la ncce~ida<l de tales rcfonnas. 

Un princr paso fue la crcnci6n dC"la Comisión Nacional Tripartita en mayo -

de 1971, organismo intcgra<lo por representantes sim.licalcs, patronales y 

<lcl gobierno, con el fin ele estudiar y promover soluciones a los problemas 

que se habían venido dcsarrollamlo entre los cuales destacalxm la product_!. 

vídad, el Jescmplco, la cnrcstía, la vivienda, entre otros. fu esta fonna, 

como lo requerían los cambios que necesariarrcnte afrentó el gobierno, desa

rrollando una runplia política de prestaciones sociales parn acallar las cxi,. 

gencias obreras. El principal obstáculo de esta política se encontraba en 

la op:>sición que ontes rncncionnmos de la iniciativa privada debido a que di_ 

cha 'política mennaba las ganancias que el sector empresarial deseaba tener 

y que no estaba disp.testo a otorgar 1 conciliatorirurente el gobierno proponía 

un "desarrollo compartido1
', pero como todo en la vida, no se p..iede servir a 

dos señores ples quedas mal con alguno de los dos, evidentemente dicho des!! 

rrollo no era suficiente para satisfacer las demandas de los trabajadores. 

Para fines de 1971 y principios de 1972 ccmienza a actuar la insurgencia s~ 

dical la cual no estaba contemplada }X>r el Esta,do dentro de sus iniciativas, 

teniendo un crecimiento al haber existido tm 1 i<lerazgo que aprovechara la c2 

yuntt1ra y además tma gran disposición de los trabajadores para participar 

en ella, es decir, el crecimiento de la insurgencia obrera no fue clonación 
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del Estad.o, sino el J·csultado <le las luchas sostenidas que abren este e~ 

pacio aprovechando la crisis en que se encuentra el país, así, entre 1971 

y 197•1 cobran presencia las U.ist in tas fonnas de oposición sindical; el si!! 

dicato de tn1bajadorcs y profesores de la lNA\f, La Unidad Obrera Indcpcn·· 

diente, el Frente Auténtico del Trabajo FAT, la o¡x>sición al interior del 

SNIT:, en Petróleos, en el Sindicato de Ferrocarrileros y en el Sintlicato -

de la lndustria Nuclear, aparecen también movimientos de colonos y de sec

tores populares en di\'ersas partes del país. 

Fn diciembre de 1971 y en 1972 se realizan movimientos que señalan el ini

cio de la insurgencia obrera en este período, comenzando con el Sindicato 

de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (SfEHM) junto con 

otros grur-os que lo apoyan, emprendiendo jornadas por la clcrnocracia sind.! 

cal en casi 50 ciudades del país, lo 01.:il tiene como consecuencia la rea.E. 

ci6n casi .:ilannada de l.:i burocracia sindical represcntad.:i por su charro m..:!. 

yor Fidel Velá:quez, quienes ven en este comien:o insurgente tm peligro -

latente para la estabilidad de la misma, incluSive tomando actitudes nmenS!_ 

zantes al señalar que darían la pelea abierta constitucional o no, es decir, 

defender con la vida sus espacios de poder. A pesar de todo, el afio ele 

1972 es un año de crecimiento y presencia de la oposición sindical y de mo

vimientos ¡x:ipulares, se inician nuevas fonnas de luchas tales com la insu!._ 

gencia contra directivas charras en las nsambleas, r.1anifestaciones canjun-

tas, ocupación de terrenos urbanos, las celebraciones paralelas del día del 

trabajo, la integración de movimientos de solidaridad. 
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Esto va a servir de .imp..i.lso para el siguiente afio, ya que en 1973 el sind! 

calismo insurgente se extiende a diversas ramas industriales, caucrcinles, 

dentro de los sindicatos tradicionales grandes y pequeños, involucrándose 

t311to en el sector público como en el sector privado. 

En esta C'tapa se dcsarroll;.m <los tipos de movimiento contra el charri!.>TnO, 

scg(m Rníil Trcjo fularbrc(3); tmo, dentro de los sindicatos diri&i<los JXJr 

los charros y que ¡).)r lo general se encuentra dentro del sindicalismo ofi--

cial; el otro en la creación de sindicatos indcpcndil~ntcs, fuera <lcl sector 

ofici.:il. Dentro del primer tiro se ubic:i. el r..ovimicnto Je los clcctricis--

tas del 5TER.\I, todo comienza cuando la Comisión Federal de Electricidad fi!_ 

ma un contrato con los dirigentes charros, a csp<.!.ldas de los trabajadores 

el Sindicato Nacional de Electricistas (S.\/ESCR.\f). 

Este conflicto es resuelto a.iando el presidente Luís Echeverría resuelve -

unificar a los dos sindicatos en conflicto creando el Sindicato Unico de 

Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (SUTERl>I) encabezados por 

Rafael Galván, este último jtmto con otros dirigentes erru1 los que llevaban 

la bandera de la tendencia democrática, por lo tanto eran sumrunente peligro-

sos para el movimiento obrero ofic.b.1, es por la .Jntcrior que nu tardan en -

ser expulsados:un poco de tiempo después, en febrero de 1975. Era lll1 s.i.nd.ic!!_ 

to insurgente que ecnabezaba las manifestaciones Iik1.s nwnerosas desde 1968, 

esto cono antecedente de la manifestación que realizan los electricistas el 

(3) Treja Dclarbre, Raúl. Historia del ~bv. Obrero en América Latina. 
Op. cit. p. p. 66-67. 
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15 de noviembre .Je 1975 con 150 mil personas levantando las banderas de -

l? tendencia dcmocrát ica de 1 SUl'ERM, lo que les valió seguir recibiendo 

represalias, lo 01al va haciendo intolerable la situación para los traba

jadores quienes cansados de la represión deciden dar la batalla más fuerte 

emplazando a huelga para el 16 de julio de 1976. Ese día el Estado res!>"!!. 

de con la acción de represión que mejor le ha ftmcionado, la requisa, el -

ejército intenriene en todo el país las instalaciones de la Comisi6n Fede

ral de Electricidad. 

lll movimiento de los electricistas no destacó por no ser un movimiento tra

dicional que tusca solo mejoras económicas y que act1'.ia nada rnlis para su gr.!:_ 

mio, sino que pone en función la perspectiva del nuevo sindicalismJ, del 

sindicalismo independiente, del sindicalismb insurgente, y que es el parti

ci¡nr en todas las actividades del país integrándose n un plan nacional, l.!!_ 

vantando b<Dlderas tales como la depuración y reorganizaci6n de todo el rov_! 

miento obrero a través de la creación de. sindicatos nacionales y la reorie!!. 

tación del Estado mexicano, con fines nacionalistas, antimperialistas y so

cialistas. 

Otro sector de trabajadores se suma a la lucha insurgente, el gremio de los 

ferrocarrileros que se había apagado hace varios años, resurge can el diri-

gente Demetrio Vallejo que saliera de la carcel en los primeros meses del gg 

biemo de Wís Echeverría 1 forma el rrovimiento sindical ferrocarrilero (MSF) 

que duri'.3I1te 1972 pronueve la ocupación de locales sindicales en varias ciud_! 

des. Junto con estos dos gremios (electricistas y ferrocarrileros), se suman 
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a la insurgencia sindical nuevos sectores de trabajadores; los trabajado

res b~carios, profcsionistas, tredicos, profesores universitarios, los 

cuales buscan las distintas fonna.s de construir organi:aciones dcmocráti

cns. Esto abre paso a nuevas conquistas en nuevos ámbitos laborales como 

es el tmivcrsit:irio, el Sindicato de Trabajadores y Empleados de ln UNAM 

logra a través de una huelga la finna del contrato colectivo, esto sucedió 

entre noviembre de 1972 y enero de 1973, así otros centros de educación S!:!_ 

perior y de trahaJadores manuales y adr.1inistrativos, surjan organizaciones 

sir.iiln.rcs. Para <larnos una idea del crecimiento del sindicalismo tnliversi 

tario, para 1979 existían más de 40 orgnnizaciones sindicales en las wüver. 

sidades del p:iís. 

Para 197·1 el gobierno y sus representaciones tuvieron que cambiar la estra

tegia debido a la presión que ejercía el sindicalismo insurgente, respon-

diendo con nuevas negociaciones salariales lo rual le da un respiro a la b!;!. 

rocracia sindical y a las directivas institucionales, pero a pesar de esta 

medida no logran contener el crecimiento de la oposición durante este año. 

Por su parte la oposición sindical ya tenía en su haber varios reveses so-

bre todo en las h1elgas como la de medalla de oro en Z..bntcrrey o Cinsa Ci-

funsa en Saltillo, pese a todo logra sostenerse e incorporarse a movimien-

tos que seguían adelante con perspectivas mejores. 

El SlffERM era dentro de la oposición uno de los sindicatos con más fuerza 

y presencia dentro de la insurgencia sindical, tan es así, que la línea 
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ascendente que rcpuntaha para 1975 se ve gravemente afectada con la CAlJlll 

sión de la tendencia democrática del SUTERM. En este mismo rulo el FAT ~ 

fría un duro golpe en la huelga de SPIO:R c:>n el mes de agosto, y los nov_! 

mientas regionales y de colonos ya habían <lccreci<lo. Sin embargo la semi-

1 la <le la dcmocrncia estaba ya iruncrsa en el movimiento obrero y a pesar -

de los Juros golpes la lucha. insurgente SC' presenta en otros movimientos 

posteriores como el que llC\·aría al derrocamiento de la directiva del Sindi 

cato de Telefonistas en 1976. 

En el sexenio <le 1970 a 1976 podemos decir que existi6, en forma general, -

dentro del movimiento obrero la experiencia de las luchas obreras, Raúl Tr~ 

jo Dearbre (4) nos señala algunos ejemplos: t-bvirniento en sectores de la i!!_ 

dustria automotriz: Automcx, Volkswagen, Nissnn; entre los mincro-metalúrg..!. 

cos: Fundidora M::mtcrrey, Siderúrgica Lázaro Cárdenas, Spicer, Cinsa-Cif1.msa; 

en el sector textil: Rivcrtex, Ayotla, Novilis-Lecs; en la industria de la -

transfonnación: Vidrio Plano, t-brganitc. 

En todos estos movimientos estuvo presente como objetivo principal la inten

ción de preservar o conquistar la dcroocracia sindical junto con el objetivo -

de lograr mejores condiciones laborales. 

r-n general la estrategia de Echevcrrla sufría serias c:ontradiccioncs. la pal!. 

tica económica y las refonnas sociales no rindieron los frutos esperados, por 

Lma parte el frunoso "esfuerzo compartido" resulta totalmente contraproducente 

(·1) Trejo Dclarbrc, Raúl. Historia del Mov. Obrero en América Latina. 
Op. cit. p. p. 68. 
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porque a pesa.r de que era necesario, el cambio de política que se había 

llevado ha5ta la fecha, deja descontenta a la clase empresarial por no s~ 

tisfaccr sus perspectivas y mtis aún a la clase trabajadora porque la som~ 

te al mismo esquema de explotación b~ljo la dirección de Ja misma buroc;ra

cia sindical así como las :ictitudcs de represión que tiene el Estado para 

con el sin<licaUsmo democrático corno la requisa, los despidos masivos, 

violaciones :il derecho de huelga, cte., actitudes que viene desarrollando 

de tiempo atrás. Totlo lo anterior deja al Estado en situación muy preca-

ria si tananx:is en cuenta que la 1 ínca a seguir del gobierno de Echeverría 

era tma serie de reformas que partía del reconocimiento explícito de las 

limitaciones sociales que tenía la política económica que se había venido 

dcsarrollamlo reflejada en la injusta distribución del ingreso, la depcn-

dencia con el CA'terior sobre todo en cuestión de créditos (deuda extenia), 

el ya de PJr sí rezagado sector agrícola, y que no pudo resolver ninguno -

de estos probler.ias. Por otra parte, la burocracia sindical se vio bastan

te presionada p:Jr el sindicalismo insurgente, que como ya habíamos mencio

nado, tiene presencia y fuerza no por haberle sido otorgada por el Estado 

sino que se aprovecha la coyuntura y se ganan espacios :importantes 1 ante -

esta embestida la burocracia sindical busca seguir siendo sostén del sist.!:_ 

m:1 como representante del movimiento obrero y ve dañada su estructura ofi

cial en forna alarmante PJT lo a.ial tiene que volverse flc.xible y ceder a -

las reclamaciones <le los trabajadores 1 de ahí que toma algunas banderas del 

sindicalismo insurgente para pcxlcr m.::mtmersc en el poder. Esta ruestion 

de retanar las exigencias de los trabajadores por parte de la burocracia 

sindical tiene otro elemento de presión que es la crisis económica pues las 
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bases redobl3I1 sus exigencias de las cuales se ha tenido que recoger al~ 

nas de ellas, ;:isí los reclamos por o.tmlCntos salariales y por tma rcorien

tación de la economía, ya no solo proviene del sindicalismo insurgente si._ 

no t~bién <le la hurocracia sindica!. 

Esto nos hace pensar que 1::1 décrula de los setentas ha sido una década aleE._ 

cionadora rx1ra el ch:irrismo sindical teniendo que responder de alguna m3!1~ 

ra con dc>mnncla:- legítimas de las bases pues fueron m.Imeros.os los movimien-

tos democrati::.adorcs en contra de las direcciones charras. 

Ahora bien, en la década de los ochentas, como era de esperarse, la crisis 

económica en el país es más aguda y se ve reflejada en el pueblo trabaja--

dor, quienes res¡xmdcn con nuevas acciones obreras, aunque si!,.TUe siendo la 

actitud de demandas y mo\•ili:aciones, la mayor parte de ellas scr5n dirigi 

das a tm nuevo clerrcnto identificado por la clase obrera como tm nuevo en~ 

núgo, el P.>H, quien tomó aruerdos con el gobierno como parte de la negoci.f! 

ciál de lu deuda e>..'terna que tiene el país, para imponer los "topes" salUri.~:. 

les, contra los cuales \'an dirigidos los ataques de la insurgencia obrera. 

Treja Delarbre nos señala tma estadística respecto a los topes salariales: 

"En 1977 la mayor parte de las revisiones salariales tuvieron que ajustarse 

a un límite del 10~~, en 1978 el -rape fue del 12':.; en 1979 de 13.S'i.; en 1980 

de 21'b; en 1981 de 30i; y en 1982 de 25'1,. En comparación con estos límites, 

la inflación en esos años fue del 29>(1977), 18'(1978), 19Hl979), 26i(l980), 

29Hl9S1), 100(1932). (SJ 

(5) Treja Delarbre, Raúl. Historia del M:>v. Obrero en . .\r.VSrica Latina. 
Op. cit. p.p. 73. 
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En los últinos años las acciones m.:is destacadas dentro <lcl movimiento 

obrero h::in sido l:is que llevaron a cabo los trabajadores del S01TE, con más 

de 700 mil afiliados, siendo uno de los sintlicatos más grandes en América 

Lntinn, con tma lucha interna po1· pnrtc <le la tenJcncia Jcnncr3t ic::i (DffE) 

en contr~i <le los dirigentes ch..'lrros, logrando el reconocimiento de sus ses. 

crÓncs corro son Sección 7 düapas y Scccjón 22 en 0.1.Xac.:i r en algunos cst!!_ 

dos, cano son Hidalgo, ilicrrero y Valle <le ?·(!:deo, esta coordinadora se -

crea en 1979 y es llllª fuerte avan::a<la en el :interior del ~'TE. La mayoría 

de las dcrrondas de los maestros han sido fundamentalmente económicas y son 

los que h:in lo.grado las march ... 'ls más muncrosas de los últimos tiempos en C2_ 

te país. 

Otro sector que ha dado luchas import3fltes en este período es el minero-~ 

tnlúrgico en las secciones del sindicato Minero-H.~talúrgico de las plantas 

siderúrgicas más grandes, se hJn rcali:.:ldo mtmero~as huelga¡;, paros y movi 

lizaciones, dcmmdanda principalmente m.mentos salariales y mejores condi

ciones de trabajo. .-\sí ha ocurrido en Las Truchas, Hichoadin, Aceros Eca

tcpec, Aceros Planos, Fundidora Monterrey y en Altos lbmos de r-~xico en -

Monclova, Coahuila. 

Entre los sectores por tradici6n de insurgencia sindical como son lo::. eles 

tricistas, petroleros y ferrocarrileros, h3I1 estado scmcti<los a la burocr!!_ 

cía sindical ya que se les ha podido conceder prestaciones y Privilegios, 

no obstante dentro de sus filas e.xistcn grupos disidentes que rápidamente 

son reprimidos. 
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fll el sector automtriz hnn existido algunos movimientos en empresas como 

Dina-Renault, lnd. Automotrices de CUcrna\·ac.:i, Tcmcc de Qucrétaro, Trail

~bbUc, General Motorsc y Volkswagcn de Puebla. 

Otros sectores como la Industri:i llllcra han tenido movimientos Je huelga 

en 1981-82. En la r~ de productos alimenticios industrializados y en la 

Industria Q.lírnico-Fannacéut.ica h311 estallado huelgas de pequeños sindica-

tos. 

La empresa rcfrcsqucra tiene como ejemplo de luchas a los CCI11p3ñeros de R.s: 

frescos Pascual, quienes se fueron a la huelga par mejorar salarios y en 

J.cman<la Je respeto a sus <len:chos s.irn.licalcs en 1982.por Jos ocasiones. 

Ambas huelgas fueron rotas por el patrón quien en tma de ellas asesinó a -

dos trabajadores. El conflicto tenninó declarándose ln huelga imputable -

al patrón siendo adjudicados los bienes a los trabajadores quienes fornnron 

lo que hoy se conoce como Cooperativa de Refrescos Pascual. 

En la Industria Textil la dispersión sindical ha sido el principal enemigo 

de los trabajadores debi<.lo a la existencia de pequeñas empresas y talleres 

clandestinos, no obstante se han logrado estallar algunas luielgas que por 

lo general dcm:mdan aumento salarial. 

En el sector lilliversitario} debido a que no les es concedido un registro 

sindical a nivel nacional} fonnaron en octubre de 1979 un Sindicato Unico -

Nacional (9..fll,'lll), y funciona como una fedcracioñ de sindicatcs, siendo este 

sector en donde han existido más huelgas sobre todo en el interior del país: 

15 huelgas en 1979, 12 en 1980, 10 en 1981 y 17 en 1982. 
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Hablaremos también de los trabajndorcs bnncarios, quienes con anterioridad 

a la nacionalizacl6n de la banca no podíun constituir sindicatos. Legan a 

ser más de 120 mil, fonn:m<lo a partir de la nacionalizaci6n 20 orgnnizaci2_ 

n~s, ~sin embargo el gusto <lur6 poco pues la aparición de sindicatos bl~mcos 

creados al niargcn <le la decisión de los trabajn<lores vino a dcS\•irtura el 

proceso de sindicación. 

Ahora bien, a r>artir de 1982 el presidente en turno Higucl de la Madrid ~ 

lh.irtado, le corrc~ponde dar un nuevo giro a la política económica y social 

del país, en fonna similar, respecto al cambio a ln que tuvo que realizar 

Luis Echcverría. Para estas alturas el estado tiene dentro de su problemá_ 

tica nuevos elementos que ya estabm1 presentes en los sexenios anteriores 

pero que se agudizan teniendo como consecuencia tum crisis del sistema, es-

tos son en fonna general; la deuda externa, la corrupción, la devaluaci6n 

constante de la rroneda, la caída del petróleo, la inflación, por nombrar -

algunos. Ante este panorama Miguel de la Madrid 11.!rtado, alza corno sus b<J!l 

deras de lucha, la renovación moral <le la sociedad (ligado a la descarada -

corrupción del sexenio anterior). 

Cambio cstrucntral dentro del famoso Plan Nacional de Desarrollo, que conv.Q. 

c6 desde el inicio de su sexenio mediante la farrnsa "Reconversión Industrial11
, 

sicnd.o éste uno de los µ.mtos más fuertes pues iba a estar relacionado con la 

venta de paracstatalcs y la invitación a los gobiernos c.xtranj eros para que -

inviertan en nuestro país. 
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Sin cm..'Jargo, th..iraJ1te C'l presente sexenio el p..mor.1m.:1 del país es m'.is gra

\·e, la vergon:osa Rcno\·o.ción }l>ral, resultó s0r la farso. m5.s grand.e del 

r.iundo, se llega a crear con est~1 motivación una nuc\·a dcpcnJencia; La Se

cretaría de Contraloría, cuyo funcion.:Dilicnto ha sido JXJCO efectivo, dcdi

cfmdose a l:J tJn:a Jt:' cc¡,;:pl ic:irlc b. t:xistcncia a pcquefios funcionarios -

de! gobierno y Jc-1 sector p.:iracst:ital siendo m:.'ls bien la creación de tm::i 

fuente a la qUC' ya sobre cargada burocracia habiéndose demostrado su inú

til funcionamiento, pu.e:-: en ohvio l'~t:l que- los v~rd:ideros l.:idroncs cst5.n 

en el roder y entre sus reglas eso no se vale. La Reconversión Ind.us-

trial que pretendía competitividad r eficacia a la industria para acceder 

al comercio exterior y lograr qut:> el país <lcpenda cada \·cz meno5 de los -

inestables rnerc.Jdos de rntcri.:is prirn.:is, ha resultado con efectos negativos, 

en el sector p.J.r3cstatal la modcrni:ación Je la siderurgia trajo como cons~ 

cuencia el cierre de Fundidora !'-bnterrcy; en la rama a:ucarcra, el cierre -

de dos ingenios; y de la prcxiucción de fcrtili:<mtcs se cerraron tres plan~ 

tas. Este fue el verdadero objctfro de la Rcnovaci6n Industrial cerrar 

plantas y cancelar contratos colectivos de trabajo dcm.:isiado caros desde el 

µ.mto de vista del c.::ipital, cerrar empresas con el simple objetivo de desl!f!. 

cerse de un sindic.:i.to considerado combativo (SACSA, TRIO)~SA, ?-OCTEZtn-l.\1 

etc.). 

Esto no corresl-xmde Cmicruncnte al sector paraestat.:il, tru!l.bién a la empresa 

privada. 

Respecto al problell'..:i de la deuda externa, podemos considerar que ha sido -

la causa más imp:lrtante para que el país se encuentre en tan malas condi--
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clones. 

la posición del gohierno ele M.M.11., ha siclo l.:i de pagar puntualmente los 

intereses de la deud<i a costa de cualquier precio, poniéndose al sen·icio 

Jel F.M. r., "n todo lo que se k ofrc:ca y nplicando al pie de la Jctra 

las conJicioncs de prést:uno que ~ste le impone, algtmos t•m grm•cs como -

son los topes salariales y el recorte del gasto p..íblico en el sector so--

cial. Entre 1983 (6) y 19S6, H~xico ha pagado de intereses de la dcu..la -

:iproximad¡urn:~nte cu:ircnta mil trescientos millones de dólares y vcintitrcs 

mil .setecientos mi llenes Je dólares por runort i:ación, siendo tlll tot~ll <le 

sc5cntn y cuatro mil nillones de dólares. Úl 19Si ~\éxito tendrá que pagar 

8, lüú millones lle JSlare::> J0 int1;..'fCS~S ¡¡i.is -1. 400 mi llenes de <lób.res de 

3In0rti:3ciones siendo tm total de 12,500 millones de dólares. Esto h:1 

traído como consecuencia lll1a incongruenci<i y contradicción de la política 

económic..1. del gobierno de ~t.M.ll. 1 es fácil deducirlo, no es posible tooder-

ni:ar y pagar la deuda al mismo tiempo, no se puede incrementar i.mp.Jrtaci2. 

nes y pagar la deuda al misrrio tiem¡X', por lo t311.to no es posible crecer i!!. 

tcrior y extcrionncntc pretendiendo pagar tainbién la deuda exterria. En 

cambio las consecuencias hnn sido nef:istas, gracias a estas rredidas el sa-

lurio real ha caído en m .. 'l._s de 50~ de diciembre de 1982 a diciembre de 1986, 

según el C.T., el salario perdió el 60i de su caµ:1cidad de compra en este 

período. 

De esta manera, la "modt:rni<l¿ci" hast.:i ahora se h.:i entendido prioritnriamen-

te a la comp..1.titivid.:id como bajo costo salarial. 

(6) Frente Auténtico del Trabajo . .:\ptmtes en torno a la ?-bderni:aci6n del 
País). la ReL01wer.sión Ir:...!ustriiJl. ~1é::dco 1987. p.p. 7. 
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Pero los problemas no acab3ll, el promedio de inflación en los cuatro años 

de gobicmo de Miguel <le la H:idrid lllrtado ha sido 77. 21 y en 1987, las -

expectativas más optimistas sitfüm la inflación entre el 80 y 90~; los más 

pesimistas hablan de más <lcl 105~, pudiéndose scfialar que probablemente -

viviremos el segundo 3Ji.o consecutivo con tma inflación mayor al 100\. (7) 

Ligado con lo anterior, la mo<lernida~l llevada a cabo en el presente sexe

nio va en contr.'1. de los subsidios estatales a la tortilla, pan, lu:: y 

trans¡urte público como p.:trtc de disminución al gasto f(ihl ico. 

Según reportes de la s. P. P. en julio pasado, el gasto ¡:(iblico en bienes 

y serviclos no financieros había sido reducido del .51i. del Plll, en 1982 -

al 26.si en 1986 y con perspectivas a llegar al 24.4i en 1987. El gasto 

social por lo que se refiere a educación ha sido reducido del 3. 9 al 2. 6\ 

del PIB entre 1982 y 1986, mientras que la l.JNESm sugiere un nivel del -

6\, también la salud ha sido depririitla del 3.5'!. a 2.4\, todo esto no sería 

tan grave si jtmto con 1.1. reducción de subsidios y de gasto social, hubie

ra un incremento salarjal directo que los rubriera, pero no es así. (8) 

En política laboral, el sexenio actual dcrruestra el comportamiento a:itor.l 

tario del Estado como patrón, la complicidad de los aliados del gobierno 

y la utilización arbitrarin de la ley frente a los derechos <le lu claw 

trabajadora. 

(7) ldem. p. p. 9 
(S) Idem. p.p. 10 



1~5 

Los hechos ron los siguientes: 

La manipulación y el sometimiento de los trabajadores b:mcarios en tm 

sindicato bajo el control directo del gobierno. 

La requisa que nulifica el tlcrccho de huelga en los sindicatos de Mcx,! 

cana de J\v:iación, Telefonistas, Sindicato H~.xicrn10 de Electricistas, 

incluyendo la nueva fónnula "Intervención .. "'1ministrativa''. 

La desaparición de Ur'1meX y del Sutin, Sitafocc, Si<lennex, Las Truchas, 

segw1dll parte, Fcrt imex. 

Quiebras fr::mdulcntas en Renault, Ftmdidora f..bnterrey, Acros, Kelvinc!_ 

ter, t.bctezuma., So.esa, Aceros Ecatepec, Aceros Chihuahua, Ford. 

lh.Jelgas declaradas inexistentes en Dina, S. M. E. 

Otros conflictos que podemos mencionar son: La lucha PJT la democracia -

sindical de los maestros del S. N. T.:, al i&>ual que la mayoría de los si!!_ 

dicatos del Estado. La posibilidad de que los trabajadores universita-

rios constituy311 un Sindicato N'3cional está pendiente, también est5 pcn-

dientc el que las autoridades de trabajo tengan a bien otorgar el regis-

tro sindical a los trabajadores de SA\'DAK, a los periodistas de SITElNO, 
./ 

a los obreros agrícolas de la ClO.i\C (solicitado hace 1 O, 7 y 5 años res--

pectivrunentc). Las arbitrariedades de que son objeto las costureras del 

19 de Sept icmbre. 

Podemos decir que se ha venido implementando una política económica labo

ral, salarial y sindical cont~·ia a los intereses y derechos de la.clase 

obrera y del pueblo trabajador. 

Conjtmtando las explicaciones y efectos de la Reconversión Sindical y la 

política laboro.l y cconóm.ica que ha desarrollado el presente sexenio, po-



146 

demos h:1blar del .:irca cbn<le se refleja la situación que c-s el desempleo. 

año 

1933 

1984 

1985 

1986 

Fuente S. P. P. 

tasa de dcsenplco 

s. 23% 

14. ºº~ 

15.80\ 

16. ooi 

Nluncro de dcsr.iplcados 

2. 057. 500 

3,612.000 

4, 187. ººº 
4 ,368. 000 

Pn este número se ha increrentado el desempleo por lo que po<letr.0s augurar -

tm pnnorar..a obs01ro y triste para el pueblo mexicano. (9) 

(9) Ide!!l. p. p. 11. 



CAPITULO V 

~E ES LA !NSlffiGEl'CIA OllRHli\ Y CCM.l Sf: DESARROLLO 



QllE ES le\ L\SlmGE.\CIA OBREHA y Q).\tl SE DESARIKlLW 

Poder.ns comcn:::ir por scfialar que la .insurgencia obrera nncc jtmto con el 

rrovi111iento L)brcro, CS decir, dUT.'.llltC toda ]a historia Je JibcraciÓn )" 

conquista de los trabaj~tdorcs, la insurgcncb obrern ha estado presente. 

Esta presencia se encuentra oculta en v:irias ctap:ts dur~Ultc el dcsarro--

110 del movirücnto obrero, flmc!~un('ntalmcntc por los siguientes fr1ctorcs: 

1.- El sistema capitalista, del rual se deriva. 

2.- Un gobierno al servicio <le los intereses dC' la burguesía. 

3.- l'-1:-c;mismos que a:u<len a controlar r tener bajo su servicio el movi-

rniento obrero (dK1rros, autoridades arbitrarias, etc.). 

En ln presente tesis yo retomé Ja histori::i de la i.nsurgcncia obrera a Pª!:. 

t:ir de 1959, por rucstiones prácticas pues de lo contrario me hubiera sido 

imposible tenninar, pero si observamos más allá podrerros ver que durante -

la historia del m::ivimicnto obrero los factores que scñalaroos han sido los 

que detennirnm dicho movimiento, .:1unque en el fondo exista sierr.pre el csp!_ 

ritu de reivindicación de l:i clase trab:1jadora. La luchn insurgente surge 

de la necesidad humana al \·ersc denigrado y escarnecido en su ser de hombre, 

al buscar a través de diversas .'fonnas de organización y de la tmida<l, su -

propia re.:il ización. esto es, toma conciencia de la clase a la que pertenece 

y a partir de ahi comenzar la lucha por conquistar sus derechos, su digni

dad como ser humano. 

Esto lo lleva a ubicar contra que es lo que va a luchar, y demuestra que 

~u luch,1 c5 contra los mecanismos que permiten esa subyugaci6n y por lo 
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tanto contra los que mantienen ese-sistema, la clase dominante, la bur

guesía, de ahí que nuestra visión para iniciar la lucha parte <le recon2_ 

cer que existe la lucha ele clases, concepto que va a ser importante po!_ 

que la organización de trabajadores sabe que su lucha la tendrá que de

sarrollar a todos los niveles de la sociedad, será una lucha que trascie!!_ 

da en todos los 5mhitos <le la misma que son el político, social, a..tltural, 

económico e ideológico. Es por eso la cr.ítica al movimiento obrero ofi

cial, tradicional que es el que busca la cuestión simplemente económica 

quitándole de tm tajo toe.la la concepción del wliverso del r.iovimiento obre

ro limitándolo a ser un objeto con níunero y precio. Al contrario, podemos 

<lecir llUe la insurgencia obrera lucha por hacer participar a todos los tr!!_ 

bajadorcs de los beneficios de la sociedad y disfn1tar de sus ganancias, -

pues tienen derecho a ello por ser quienes generan con su trabajo esas ri

quezas, y es yx>r eso que la lucha sindical debe abarcar todos los ámbitos 

de esta sociedad enriqueciéndola con su presencia ya que es la semilla de 

la nueva sociedad donde el valor trabajo sea lo m._"ls importante. 

Insurgencia obrera no significa la rebelión por la rebelión, la intransi-

gencia, la radicalidad, la inflexibilidad, por el contrario hablar de in-

surgencia sindical significa tener tma actitud, no importa a que siglas -

pertenezca o deje de pertenecer, significa tma· actitud humana ante lasco

sas, una actitud libre y consciente, de compromiso con la sociedad, con -

tus compañeros, que hace nna sociedad más hwnana donde la justicia y la 

igualdad lleguen a formar tul ámbito de res}X!to y dignidad que nos pcnnita 

respirar tranquilidad y pa.: en propio beneficio Jel hombre. 
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Podrán decir que este IJlantcamicnto es totalmente ut6pico e infantil, ~ 

ro en verdad, existe scricdnd en el aSllllto y considero que los signos de 

los til~mpos son un bm~n ternómctro por. comprobar, y para nucstrn basta -

mjr3r hacia atr[ts, haci:1 el nacimiento del movimiento obrero (por no ir

nos al origen del hombre), veremos que las luchas r la represión han sido 

bastante fuertes, bárb.:uas, escritas propüuncntc con sangre de la clase -

trabajadora, durante su desarrollo hastn. la actualidaJ nos podemos dar -

01cnta que los golpes que han recibido y el largo tiempo en que hrui. sido 

somcti<los no ha sido suficiente para acallar la voz del pueblo trabajador, 

~ pueden matar a todos pero siémprc existirá una voz que de cualquier parte 

del nrun<lo, del país surja para gritar y exigir por esas vidas y lo que 

implicaban. De esta m311cra se ha encontrado presente la insurgencia sindi 

cal, más sin en c3Jllbio, la lucha no ha sido estéril, ni vana, se han ido -

logrando poco a p:>co a base de sangre, dolor y UUJerte, los derechos y la -

dignidad que reclan..1. y merece; asi, los trabajadores del siglo XVIII jrunás 

se imaginaron que a través de la organizaci6n y de la lucha lograrml que -

se reconociera el derecho de .:isocincián, que otras org:mizacioncs sindica

les tanto en Europa como en t-i!!xico lograran el derecho de huelga, que los 

trabajadores de Cananea y Río Blnnco con su únión y fuerza lograran llll nú

nimo de respeto para los derechos de la el ase obrera que son ftmdamcnta-

lcs, podríamos mencionar tma larga lista de ejemplos, pero la idea es de

mostrar que gracias a las actitude5 comprometidas, humanas y conscientes 

de varias organizaciones sindicales se ha podido avanzar en la conquista -

y trruisfonnación de la sociedad, a pesar de los mecanismos de poder y de 

sus aliados, se ha podido generar ¡x:>co a poco esa tr.ansfonnaci6n, o no es 
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cierto que las banderas que lnn:a la insurgencia obrera son retomadas -

por el sindicalismo burócrata, oficial';' y no es cierto que el gobierno -

ha tenido que ceder para no verse rebasado? Dicho lo anterior creo fj!. 

mcmcntc en la insurgencia obrera y en· su esencia Je actitud, confinro -

que es algo que- surge de la necesidad del hor.i.bre, si no, qué es lo quc

hace factible que exista a través del tiempo y de la historia que no sea 

de la proftu1didad del alma hul1\iln:t? ruede ser apagada LDla llama que han 

tratado de sofocnr y que penmmece inextinguible? Es acaso la presencia 

de la insurgencia obrera durante toda la historia clcl movimiento obrero 

una cuestión circunstancial o es algo que fonna parte de l~ causa humana? 

Para terminar di ría que la insurgencia sindical nos ha demostrado a par-1-

tir <le la historia y <le su esencia que es signo que pcrm.-m.ece a través -

de los tiempos, que es la actitud de una organización de trabajadores '1!!. 

te una realidad ele injusticia, opresión y desigualdad, es la opción por 

13 construcción de un nundo mejor. 

Ahora bien, trataré de dar tma idea de cano se desarrollo el sindicalis

mo insurgente tomando como base la fonna de trabajo del Frente Auténtico 

del Trabajo, desarrollo que he podido SCh'llir Im.lY de cerca. En realidad -

no difiere de la forr.i..1 que en genen1l reali:.ó su actividad la insurgencia 

obrera por ser una central <le bastante rcprcscntatividod en la lucha de~ 

crática y ¡:or existir elementos comunes en los programas de lucha de di-

versas organizaciones independientes y/o dcIOOcráticas tan es así, que la 

mayoría confonna instancias tmitarias de lucha. como lo es la mesa de con-

ccrtación sindical. 
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La Mesa de Concertación Sindical (ICS) nace a mediodos de 1985, a partir 

de varios antecc<lcntcs que conflurcn en tm momento detcrmin<Jdo; la c:xpe

ri.cncia unitaria de varios sin<licatos 1 entre e1los el Slíl'IN, que durante 

más Je dos años actuaron en el Pacto de _.\cción> Unidad y Soli<laridnd Si!! 

dical, PAUSS, la participación de estas organizaciones del Pl\lJSS y otras 

ftltis en los Fo1-os r Encuentros organizn<los por el Sindica.to t.~xicano de -

Electricistas, S\ffi, )' finalmente, los Encuentros Sindicales Cn tomo al 

problema de la f\!uda Externa. 

La ~CS nnce. a p •. 1.rtir de un pacto de sindicatos y orgruüzaclones obreras 

que pertenecen n ln corriente sindical C!UC po<lrínmos denominar de lnsur--. 

gcncia Sindical, que buscun im espacio común para analizar y discutir la 

situación de los trabajadores en el país, así como coordinar acciones en 

defensa de los intereses de clase y del país en su conjunto. Este intento 

unitario se plantea. el plci;o respeto a las propias fonnas organizativas y 

a la autonomía de cada sindicato u organización. 

Los planteamientos, el análisis y las discusiones en la ?-t:S se realizan en 

reuniones de coordinación, fcros y plenarias abiertas n todas las corrien

tes de opiniún slndicul, concertnndo, rnediant:c el consenso de los sIDdica

tos participantes, los acuerdos en torno a las tareas y acciones a. desarr.Q. 

llar. 

Más de 1 SO organizaciones sindicales han detcnninado mediante la voluntad 

política de sus bases y/o sus direcciones, asumir el compromiso de un pac-
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to sindical unitario y pluralista que se concrcti:.a en la MCS. Las orga

ni zncioncs que participan son tanto indcpcnc.licntcs, como algunas del Con

greso del Trabajo. La MCS fWlciona a trm•és de plenarias y de \.Ula Comi-

sión de Org~mización pcnnancntc, o Consejo de Coordinación, que a la fecha 

estfi i.ntcgrad:1 por las siguientes organizaciones: SME, S1llNAM, FAT, CIOAC, 

SUTPESCA, 19 DE SEVl'IrMllRE, Sll.TCB, SNT!lk\, SllU,\\J, REFRIGERAOORA TEPD'A.'I, 

TELEO:MJN!ü\C!C\'IES \' MO\'IMJENTO NACIONAL DE JUBIIAIXJS \' PENSIONAJJOS. 

Como resultado positivo de la acción de la t·K:S, podríamos destacar: l~ de

manda sobre el salario de emergencia y la escala móvil, ahora concretizada 

por las revisiones trimestrales a los salarios mínimos y profesionales; 

los incrementos a las prestaciones lle los pensionados y jubilados; líl uní· 

vcrsaliznción de la discusión y protesta generali:ada de los trabajadores 

respecto al tema de la deuda externa; los emplazamientos a huelga de mnncr_g_ 

sos sindicatos por mejorar las condiciones de trabajo y de vida de sus agr.2_ 

miados; la lucha por la libertad sindical y el respeto al Convenio 87 fiI"Il'l!! 

do por el gobierno ante la Organización Internacional del Trabajo. 

Las organizaciones de la MCS estanos desarrollando en estos momentos un es

fuerzo por descentralizar esta importante experiencia unitaria a otras zonas 

del país. En días pasados se constituye por ejemplo, la MC:S en Puebla, Pue., 

acordando de inmediato prestar toda la solidaridad y apoyo a la huelga de -

los obreros de Volkswagen. 

Finalmente podrírunos aplllltar que en estos mrnentos la MCS con sus limitacio

nes y av•mces, constituye el único polo de aglutinación y unidad de los des-
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tacamcntos insurgentes del sin<licalisro mcxic;;mo, que junto a experiencias 

sectoriales ck"' este corte como la GJTE o el PNfES, constituyen la opción -

·que tenemos los tr.1.baj:i<lorcs en estos momentos paru enfrentar la política 

anti-crisis <lcl Estado mexicano y la represión que se ha dcjudo sentir co_I! 

tra el movimiento índcpcnJ.icnte y dcmocr5.tico <le los trabajadores en el -

J'1ÍS. (1) 

El desarrollo de la insurgencia obrera no puede ser npl ica<l.a como una rccE_ 

ta <le cocina, sino que este tiene en cada organiz.nci6n en cada momento di-

versos elemento~ y marcos históricos que sc1·án <lctcnninantcs, para ir avan

:an<lo en 1:1. luchn. Por lo tanto, como y, ya scñnlrunos antcrionncnte, tcndr~ 

mas que la característica más importante de este movimiento es la actitud -

que se tenga ante las cosas, es decir, ln conciencia con que actuemos y se~ 

mos capaces de llevarla a cabo, nuestros prop5sitos de libertad sindical. 

Este trabajo comienza con las bases obreras, con los ccmpañcros de trabajo, 

impulsándolos a cuestionarse ,a pensar por sí mismos, transmitir la capaci- -

dad de decisión con la conciencia de lo que implica tomar dicha decisión. 

Existen 3 cuestiones básicas en este proceso: (2) 

a) Análisis de la realidad. 

b) An5lisis económico y político. 

e) Organización por acciones estratégicas y tácticas de los trabajadores. 

( 1) Frente Auténtico del Trnbaj o. Apuntes sobre la Mesa de Con. Sind. 
Boletín, México. 1987. 

(2) Frente Auténtico del Trabajo, Sindicalismo Militante y de Clase. 
Boletín. ~~xico, 1982. p.p. 33. 
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Esto (significa¡ nos da dari.dat.l para saber 11uc es lo que queremos, que -

terreno pisamos, qué es lo que pasa en m~stro alrcdcJor; para tener fLmd!!_ 

mentos y L'ntcnd!!r ln rcaliJ.ad pl;:mtcad:-i nccesit~unos conocer las cm1sas )' -

las fonnas que pernil ten la cxi stencia de 1;:1 realidad impcr::inte, que es lo 

que nos oprünc, es <lec ir, conocer al enemigo lo mfo: a fondo que se pueda; 

y por llltimo la org:mi:ación como instancia para tener la capacidad <le po

der lograr los propósitos Je lucha, tomando en cuenta que es la únicu m.'.Ul~ 

ra de aprovechar los elementos y poder tener eficacia en el proyecto. Co

mo podemos observar, el proceso p]¡mtcado en forn1a nuy general, nos pcnnitc 

tener una posición <mtc la patronal, los charros y el gobierno, dependiendo 

de la m<mern y la profLmdidad con que se realice el proceso. Lo anterior -

da illla idea práctica y concreta de como se desarrolló la insurgcncin obrera 

y esto aunado a las circtmsUmcias que rodean el marco histórico y jurídico 

del momento, pero lo cierto es que su origen y desarrollo se encuentra en -

la sociedad misma y que surge en un morrcnto cualquiera y en algún lugar, es 

tma reacción <lcl espíritu hum;mo <uttc la injusticia y la C.."\1Jlotación, es la 

simple voz del alma que exige trna vida digna para todos los hombres, y que -

su verdadero motor se encuentra en la conciencia y la com'icci6n que existe 

en él para lograr W1 mundo mejor. 

El tr.'.lbaj ador h3 descubierto que su fuer:.a radica en la unión que existe en

tre ellos, tanto física como espiritualmente, ha aprendido que tiene que ser 

una sola conciencia, tmn conciencia de clase, ha entendido que la lucha in

surgente no se encuentra solamente en ·el trabajo sino también en la vida co~ 

tidiuna y social de cada uno de los compañeros, en e 1 poder compartir sus 



155 

problemas personales con los demás, el comprender que es Wla posición an

te la \rida no simplemente ;.mtc el patrón o ante el gobierno. Se critica 

en el medio empresarial a la insurgencia obrera satanizfindola y calificál! 

dala de destructiva y pcligrosa 1 sin conocer rcalnentc su posición, ni -

sus principios, sin haber siquiera intentado acercarse. El gobierno le -

teme por ser rnia. semilla de democracia y de honcstida<l, valores que no se 

penni te la cúpula del poder y la clase dominante por ser fn1to prohibido 

para sus intereses. 

Los charros también le tem.m por ser la causa que los dejaría muertos de -

hambre, por ser el elemento que les arrebataría el poder y justo con él s.e 

dernnnbaría todo su imperio de sindicalismo burocrático y corrupto, dej5nd~ 

los sin trahajo, pues ya no serían útiles a sus patrones y no soportarían -

volver a ser trabajadores. 

La insurgencia obrera va cambiando con los tiempos, se va adecuando a las 

cira.mstancias y obstáculos que se presentan, nuevas formas y tácticas y -

estrategias de lucha é¡uc van construyendo la dignidad humana, sobre todo si 

consideramos que la mayoría de las personas que con:fonnan la sociedad son 

pueblo trabajador en cuyo seno va gennimu1<lo la inconfornüJaJ y la rebelión 

como símbolo de semilla que florece en su momento, en su ticrnpo, ante la -

prepotencia, despotismo y los intereses part~.cularcs de los pocos que detc!!, 

tan el poder. Considero que mientras exista el hombre, existirá la insur-

gencia sindical ante la perspectiva de que en su propio coraz.ón hay tma 11~ 
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roa pequeña de esperan: a que lo invita a transíonn.:ir las condiciones de in 

justicia en alte111ativas p~lTa restituir la comllf1,ión entre los honbres, la 

experiencia Je vivir un mundo más humano, rnfü; justo, más auténtico, un 

ratmdo ncjor. 



CAPITULO VI 

CONCLUSIONES 
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la. - El J~rccho Colectivo del Trabajo cnL"Ucntra sus apoyos ftmda.rrcnta

les en el Derecho de 

En M5xico tenemos una lcgisl::tción funnalncnte mur avanzada en mat~_ 

ria de Derecho Colectivo de Trabujo. En efecto, aparcntem0ntc los 

sindicatos no requieren de autori:ación previa para existir, son -

núnimos los rcquisi tos para obtener su registro y existen incluso 

mec,:misrnos p:ira garanti::ar que la autoridad responda a los sol ici-

tantes de registro sindical ya que en caso contrario el sindicato -

obtiene el registro automático. En materia de contrato colectivo se 

impone a la voluntad del patrón Ja obligación de celebrar lll1 contrE_ 

to colectivo cuando le es solicitndo por los trabajadot:cs, este in,2. 

trumcnto colectivo es creado para superar los derechos mínimos scñ!!_ 

lados en la le)'. En materia de huelga esto tendrá objeto legal, 

cuando pretenda equilibrar los factores de la producción buscando 

annanizar los derechos del trabajo con los del 

Za.~ fu la realidad la aprcciacinn fonnal contenida en la conclusión ant~ 

rior se ve reflejado de manera sensiblemente distinta y esto es 

comprobable con sin número de casos entre los rualcs cabe destacar 

los del sindicato 19 de Septiembre, Trabajadores de SANDAK y Trabaj!! 

dores de FERTIMEX. 

F.n el primer caso se acrcdi!ó la actitud de la autoridnd laboral al ' 

impedir que los trabajadores de Calzado S.r\1{flAK cuenten con t.ma organ,! 
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::nci6n nacional <le indivi<luos que representen y defiendan sus inte-

reses. 

En un primer momento dccl3rándosc incompetente y en un tercer mo- -

n~nto simplemente ncganJo el requisito. F.sto es tlll. ejemplo de \ti.2_ 

lución al derecho de asociación profesional como muchos otros casos 

quC" éxistcn en la realidad. 

En el segundo caso se hace referencia al caso de las trabajadoras 

de la costura, particulannente en el centro labor.-il denominado 

en donde se viola el derecho de Con-

trato Colectivo precisamente ::i tra\'és de netos simulados sin la PªL 

ticipación de la base obrera para favorecer los intereses Jcl patrón 

impidiendo la participación de tm sindicato representativo. 

En el tercer caso se manifiesta una clara violaci6n al derecho de -

huelga bajo la absurda consideración de que nadie puede suspender lo 

suspendidoo sea, que toda vez que la huelga es la suspcnsi6n de las 

labores y en este C..'lso no se habían suspendido por disposición de -

SEOOE la Junta consjderó que no era posible tal suspensión sin tomar 

en cuenta que efectivamente la huelga es la suspensión de las labo- -

res a futuro y que no era posible que el p..1trón fuera beneficiado con 

la sanción impuesta por la SEOOE sobre todo porque era consecuencia -

del incumplimiento patronal a tomar las rredidas anticontaminantes que 

le habían sido ordenadas a la empresa durante varios años. 

3a. - Confrontada la teoría sobre el derecho colectivo del trabajo con la -

pr.íctica cotidiana caracteri:ada par t.m sindic±alismo básicamente con-
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trolado por el Estado, obstáculo al derecho de asociación profesio

nal que afecta al resto del derecho colectivo llcgrunos a la conclu

sión que existen distintos obstáa.ilos generados tanto por el Estado, 

por los patrones, como por los líderes que se benefician con el ac

tual sistema sinc.lical. Sin embargo, es el Estado quien se encarga -

de instnuncntos legislativos o jurisdiccionales, e incluso rcpresi-

vos en LU1 moncnto dado. 

4a. - Para lograr rescatar el objeto y sentido del derecho colectivo del 

trabajo es necesario que las conductas reales se sujeten a la teoría 

en otras palabras, que se respete la ley, sin embargo si no existe -

una trnnsfonnaci6n social, un cause a la insurgencia, el Estado se-

guirá favoreciendo nuevos obstáculos y el derecho colectivo de trab!!:_ 

jo seguirá sin eficacia reo.l. 
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